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98,60
98,líO

83,10
83,10
83,10
83,10
83.10

102,00
102,00
102,00
102.00
102,00

100,50

100,50

88,00
04,00
98,65
!l8,OO
98,15
98,25
OS,2{}
08,25

99,00
09,16
DO, lit
00,16
90,25
OO,ló

'19,80
84,75
82,85
82,85
82,85
82,85
82,8ú
82,8Ci

102,00
101 ,75
102,00
102,00
102,00
102,00

99,110
100,00
100,211
100,25
100,2ú
100,25

102,10
102,25
102,25
102,M
102,25
102,25

8.2·936
4·2.1)36
4.2·1)36
4·2·936
4.2·936
4·2.936

3.2.036
4.2·0313
4·2.936
4.2.93ll
4·2.9:16
4·2·036

fecho

2.3.935
4-3·035

29·1.936
3·2·D36
3·2·036
4.2.936
4.2·036
4·2.936

24.1.936
3·2.936
4·2.936
4.2.930
4.2.036
4·2-030

.1.2.930
31-1.036

3.2.036
4.2.936
4·2.936
4·2.936

J.l'RECEDENTES

10.'I.935~
19-11.035

4-2.936
4-2.936
3·2936
4·2.1130
4·2.936
4.2.936

OAMDIO/:l

PUllLIOADOB

102,00
102,00
102,00

98,30

96,60

!J8,30
08,30

70,65

79,1í0
79,50
79,50
70,nO
78,00

Ci
• - - - I~

(")
CtI

V A L o R E S OAMDIOf S"

1
, '.1'1'1100 I PUBLIOADO/' o.;
~~ CtI

, ·1 11 I I -- - ,-
Titulo. S % amortizable. emt.Uin 19:17. (SII1 Impuesto.) ~

~Serie F. de 50.000 pesetas nominales, I al 8.860....... "1
• E, de 25.lXXl <. JI 1 al 15.000.....,. 102,45 p.:
• D. dc 12.500. n 1 al 26.600....... 102,45 '1
• e, de 5.000. J' J al 244.100"...... 102,45
• B. de 2.500. }I 1 al 288.00.0....... 102,45 ~
• A, de 500. 11 1 al 886.061.....,. 102,45 ¿~

Titulo. 5 % amortizable. emillóll 1927. (Con Impuelto.) a,
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5,000"..... •

» E, de 25.000 I }I 1 al 9,000....... OD,50 ~
• D. de 12.500. 1I 1 al 15,000....... 09,W .
» ~de 5.CXXl 11 • 1 al 144,(XX)....... Oll,OO
I B. de 2.500. J> 1 al 169.(XX)..... .. 99, óO
» ' A. de SOO I }J 1 al 520.236....... 1)9,óO

TItulo. Deuda amortizable .1 :1 % (emlllión de 1928).

Serie H, de 250.000 pesetas llominale8, 1 al 125 .
J e, de 100.000. » 1 al 725 .
JI F. de 50.000:1 • J al 8.625 ..
J F" de 25.000. » 1 al 18.552.~ .
• D, de 12,500. :1 J al 14,999 .
J C. de 5.000. :1 1 al SO.OOO ..
.. B, de 2.500 I :t 1 al 15.000.~ ..
• A. de 500 JI » 1 al 202.500 .

TItulo~ Deuda amortizable al 4 % eemilión do 1928).
Serie H, de 200.000 pesetas nominales, l al 2.000 .

» G, de 80.000. • 1 al 915 ..
• F, de 40.000. • 1 al 4.659 .
:1 E, de 20.000:1 » 1 al S,OOO'N'"
JI O, de 10.000. JI 1 al 1O.0H .
» ~ de 4.000 • \ • 1 al 2O,CXJO. ..
» D, de 2,000» • 1 nI 5o,000 .
JI A. de 400 JI I 1 al 141.500 ..

Títulos Deuda nmorlizah!e al 4,50 % (emlllión do 1928).
Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 2.900 ..

J E, de 25.000 J JI 1 al 3,(XX) .
11 D. de 12.500. 1I J al ~.OOO ..
» C. de 5.lXXl. , ] al 29,(0) ..
» D, de 2.500. » ] al 25.000 .
J A. de SOO JI l' 1 al 85.000 ..

TItulol Deuda amortizable al S % (emiBi6r; do 1928).
Serie F, dc 50.000 peseta. nominales, lal 1.500 "

:1 E, de 25.000 I J' 1 al 1.500 ..
» D, de 12.500 JI JI 1 al I~.OOO ..
JI C. de 5,000' ,. I al 40.000 ..
» D, de 2.500. J' 1 al Z!,OOO•........
• A, de SOO J! l' 1 al 80.000 .

VALORES

BOU'SA','J)E MtYDRtD"~.¿CoÍizdd6h,iortc!át~dei :'ctii 6' de F~brero:¡~de"1936~:;.~ },t;·~ '~":, ,(,
'". - ." ".1·' -. •

Trtulos .. % interior (22 de Agoato ,tle 1919).

Serie F, de 24.lXlO pesetas nominales " .
» El de 12,000 'J .. .. .

• DI de 5J)OO. JI , ••
::D Ct de 4.(X}(). » t ,. •••

» B, de 2.000. » ".h
• A, de 1.000. :. ..
:1 G y n, de 100 y 200 pesetas nominales ..

4 % amor-tiznble. emisión 1905, canjeada por la de 1929.

Serie Et de 25,000 pesetas nonlinalesH uu n .

» D.. de 12.500» 11 .

• C. de 5.000. » , .
1 El de 2,500 D • .. 111' ..

• A. (le 500. • .

Serie F, de 50,(}()() pesetas nominales ..
• E, de 25.000. JI fn •

:t D, de 12.500 D JI ..

• el (le S,()(X).. I n ' ~ u ..

• B, de 2.500:t • .. nl.tI ~
) A

t
de 500. • , 11II .,..

• G y H. de 100 y 200 pesetas nominales : ..

4 % ext!rior (estampillado) canjeado por oml.ión J924.

5 o/. Ilmor-tiZEtblc, emisión 1900, canjeada po:r la de 1920.

St~rie F, de 50.000 pesetas nominales " .
.D E, de 25.000" .1 .
» D, c.le 12.5oo:D :¡; ..
:D ~ de 5.000. JI .

• n. de 2.500 t • • I'iII •••••••••••••••

D A, de 500.. JI ..

S % amortizable. emisión 1917. canjeada pOI' la do 1928.

Serie F, de 50,000 pesetas nominales.t " .
:D E.. de 25.000 I » 11III.11I 11III .

JI D. <le 12.500. :D 11I .

l' C, de 5.000' Ji' .

I B, de 2..500 ID t ..

¡ Al de 500. • u .

Titulol 5 % amor-tizable. emisión do 1928.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales. ] al 350 .
:1 E. de: 25,000 I :t 1 al 520 ..
D D. dc 12.5oo:t • 1 al 1.640 .
D C. de 5.000 It » ] al 1.9.800 .
D D, de 2.500' » 1 al 1,5.400 ..
JI A. de 500. :a 1 al jtl.OOO ..

79,30
70,30
70,:W
79,30
79,30
70,30
77,(10

87,80
88,00
88,00
88,00
88,00

V8,CO
08j,00
98.00
9S,00
!J8,Ofl
08,00
98.00

'l'anto
por lllO

100,00
100,00
100,00
100,00
100,00
100,00

10'),'1(\
1OU,OO
lIJO,OO
100,00
100,00
100,00

103,00
101,50
102,00
102,00
102,00
102,00

!"OOhll

•2.036
4.2.936
4.2-936
4·2036
4·2.D36

4·2·936
4·2.[136
42.036
4·2.936
42.0313
4.2.036
4.2·D36

4.2.936
4.2.930
42.fl36
4·2.9:l6
42.n3U
4·2.036
4.2.03ü

PRECEDENTES

2.{).f130
2.0·035
2-9·035
2.9.9351
3.{).031í 1

3.8.U35j

I1tI-0-035 ,
10-9-035
16-9.035
16·1)·1)36
16·9·930
16·4·935

~O.12.[l::i5!
Jt.l.l.036 !

23·1.036
4·2.936
4·2·936
42.936

--------_...~.-.- .--.~.__....._----~ ..
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101,(i0
108,:10·
1001-,85
1)0,25

().lB, 00 .
H7,50
1Ii3,OO
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OAMBIOB PUDLIOADOI' .) íJi>"
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4
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6'1,
ti
4
4:
4 lit
40
4
3
a
3
a

De.5'

=bolsall,

I oter~F l\'/ltHI,
IIDI lllO

50
1011
liOU
1i00
liUU
óOu
úOU
GOO
(:00
500
60 ,
liOO
ROO
IiOO
(¡OO

iOO
úOO
500
500

liOU
600
250
600
500
WO

(UU
100
476

, 476
100 '

Vnlor nomIna!
.tc

'[lua UlUle

l'C.leUH I 11!1 l.
I -1-.....-.-

I 505,00
00 h 331,00

209,00
lIJO.OO

i\CC ION ES

OGUGAClONU

VALORES DE SOCIEDADES

Banco de España ..
Ballco Hipotecario de Espafia ~

Banco Español de Crédito .
Banco Hispano-Americano ..
CtJmpaiiia Arrend.· de Tahacos.
Alto! Hornos de Vizca~¡a .
SoclCd. Gral. Azu- \ Preferentes .

carera España ... IOrdinarias .
Unión Españela de ExplOSIVOS ..
Ferrocarriles M. l, A .-
Iden! Norte rle Espalia M

Banco EsparlOl Río de la Plata.

Cécl111as del Banco Hipotecarío ..
Idclll 1(1. id ..
lucnl íd. id , .
1dem Id. td .
ldem Id. Id. .
ldem Danco de Crédito LecaL.
Sociedad General Azuc.· Esvalia.

F. C. M. Z. A., Va. \ S~ie ~.
lIadolid a ATiza...... ~ _ e:

I 1.' scrie.
Id cm Norte de Espa- \ Z.· scrie.

i'ia. Emisión 17 de' 3," serie.
Enero de lQOS...... M { 4,' serie.

5.' scrie.

AYllIltamre'llo de !J!adrid.

ObligaCIones .
Expropiaciones del Interior ..
Empréstito "Villa MarlTlII", IIJl4.
[dem Id., 1918 .

05,25
Uf/,iJO

101 25
JOS: 75
10-1,UO
!l8.DO
HO,DO
lili,75
O!J.2ü
lil,úO
04,25
tll,25 ji
72,ó(}
72,50
64,00

110,00
08,75
B9,OO
88,50

42U:W
20 ¡.[lJO

4,2.0;J(i
3.2:936

o
~
()
(ti......

... ~

t'¡,;smrAS NOI\lINAL!!:!; NEuü01ADA~ -lll~a'mblOs remitidos por el Centro de Contr<;~nctónde l.. one.. I ~. I da. que se publica éll curllplimielllo del número:-l, de la
4 [lor 100 mterl(l! 1I)3U. ••••.• 505.ROO Real or.den nüme ro 61; del M inistcl"io de Hacienda, de 6, ~
4 por 100 exterior canjendo... 08.300 de Septiembre de 19;0. •. p"

4 por 100 amort.lzltblc........ » C 1.>\ S le . I Ca!llble oamblol ().I,Ai'lh ·OamIJIl C[llllbjv ¡E-'
5 por lOO umortl:<llLl.>le. 1026... 1G8.0ÚO D~ MONBD\ m 6 x 1m ~ ~JONBDA_ ~~ ~ ~.'
A~lmtl'lllllellto de ~llldfl(J 1868. 1.500'. _ • 1,. . p..
Ceduh19 del Bnn.co fllpotrearlo ILlbrnE! eS.lorllllaa,'3G,35 . 30,25 I¡IlIormos fi.OO 4,1l8, I

11,1 <1 por 100 ) Franl'OB rmllcCBea 4?,4fí 48,:15 iEBouduB •••••••• 33.00 32,00 'Z
ldem id. flol {j por 100 ~., ". 1~~.6I)0iDollurs •••••••• 7.31 7,29 , Coro ol'ccocslovlI' " . ¿~
ldcm Id. 1\16 por LOO ,....... (if}.OOO, ' I :ms ...•••...• 30.80 30.00 S
ACCIones dol Banoo de' Ellpn,ñá; 25.000; Llms •••••••••• li!), 30 cm; 10 ¡FeSOB 9.tgen tmoa
1delO dll,Bo.tl/JO HipotocnrlO.. lú.fiou'l ' : .' ,. , .1 mil .••• ',' •• • 1:
!dcm El:lpañoldc Crédito.·.... ~.OOO Rewhanlarks •••• 2.!J05. 2,Ó;Hi Coronns8uecIlll, ;1,Sb 1,86~'
Altos.Hornos·dcVi:¡¡OO:yn,..... . m ll"mncos Sui2.(JQ.. Z;;ü,OQ 238,75 Coronu~dall('Ba!l_ l,G3 l,Ul 1
'Unión Espl1iiola de Explosivos. 1O.UOO lllelgas •••••••• 1124. 2fi 1123,75, Coronas nOl'uegas 1,83 1,81

!J(),50
UO,M

VALORES

Carpetas pro'v, do Deucla amorliza bro
~ 5 <1(: (emisión do 19Z9).

GODOllo Tesoro para el Fomento de la In'·
dush'ia Nacional, 5 %

En diferentes serIes .

Serie A, de 1.000 pesetas. I a 97.082 ,
• D, de 10.000 • 1 a 20.806 .

Cal'petas pro\'. de bonos oro ele Tesorería.
al 6 %. a diez años,

Serie A, de 100 pesetas, I al 4.687 ..•••.
» B, de 500 J) 1 ál 6.0.'1 ......
I D, de 5,000 J 1 al 14.434..••• ,

En diferenles series ..

Títulos de hi Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado, al 4,50 %

Serie A, de 500 pesetas. 1 al 50.000 ..
J) n, de 5.(0) 11 1 al 50.UOO .
JI e, Be 25.000 11 1 al OJOO .

En dilerentes scries u co .

TituloR de la Deuda ferl'oviaria amortiza.
b1e del E!>tado, al 4,50 %

Serie A, tle 500 pesctai, 1 al 50.000 .
11 B, de 5.000 11 1 al 35.000 .
» C. de 25,000 11 1 al 4.000 .

En difcrentes series ..

Sede A, de 5(,'0 pcsctas l 1 al 100.000''''''190,40
11 B, de 5.000 J) ) al 60:000.. :... 00,40

. f e, de 25.000 » 1 al 6.000.......
[4:11 "Ufcrcntcs scricSu uu ..

Titulas de In Deuda ferroviaria an1ortiza.
blo del Estado. 4.50 %;'emisión 1929

9ft.40
!/f},4()
O!J,OO
98,71.í

lO3.00
103,00

102,20

102,00
102,00 i

102,00
101,00

101.25
101,25
100,85
101,75

91\,10
'. \10,40 I

DH"iQ.¡
[¡9,40

I
'l'llnt~

pOr 1110

---------'--------~...,.--_._----------_._-- ----~--.....;

1] PRIWEDENTWS
OAMBIO~ - . _

PUULIC>\PO:l r .---~-:~:~---
~OOhB

I,or tul I---_·,,----1
,t.2.[J:1ü IiÜ.'í ,00
,[ 2 !J3H :~31, 00 1I
,1 2.D:lfi 2['8,00 I
;. 2.\)36 190 00 l'
.[ 2.!J3G Z'W:OO!
a'2-n3G¡ 79,00,'

31·I.U3G ;J4,UO

,1 2·ll3G l)·M ,DO I
-\ 2.113ül 145,00 I

-\ 2'U:WI W:.!.50
'12·1.1:10 76,00

·12 0,.1
2ri.] .g~w!

·1 2 Hatil
,1 2 U3Ü
42.u:m
,1 2.!J:J(j

28·1.ll:J6
~(j. 7.934
6.7.[)3·1
6·4·0,3'1

20.11·\)33
13,0-029
13·5-029
13.ó-U20
28.6.925

D'echa

8.7.035

PRECEDNN'l'E8

16.1M)35
lti.1l-!J35

10-7·936
18.7·936
26·7·935

2.8.1)35

13.9.935
12.0·D35
3.9.035

11)-7-1)86

2lJ·I.!l3G
3.2.036

20.1.V:~(¡

. 28.0.935

, 4-2·03ü
.!.2.!)3li

30·1.936
aO-l-030[

:.===--:.=..:::=:-..:::.::..::-..::::-=-----====::=:::::=:
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OPOSICIONES

Tribunal de oposiciones al Cllerpo es
pecial técnico de Secretarios y Ofi
ciales comerciales.

Se convoca a los señores opositores
para la práctica de la prueba potesta-

: Uva escrita. de los. j d iorn H!:' f.!'"~!! ~é:::

e inglés, que se celebrará el viernes
día 7 de Febrero de 1936, a las cator
ce y treinta, en el patio central del

. Ministerio de Trabajo, Justicia y Sa
nidad (Amador de los Dios, número 7).

Los señores opositores deberán h"
provistos de pluma estilográfica.

Para la práctica de dicha prueb3
potestativa no se permitirá el empleo
de diccionario.

Madrid, 4 de Febrero de 1936.-El
Secretario, Fernando Escribano.-Vis
to bueno: el Presidente, Gusta vo X R
..arro.

p-
• 0-0<;>----

·SUBASTAS

.. PARQUE MOVIL DE LA GUARDIA
CIVIL

Junta Económica Administrativa.

Encomendada a esta Junta la celebra·
:., ción de ,concurso para adquisición de
_pistolas ametralladoras de producción

.. nacional, en la cuantía correspondiente
de cincuenta mil pesetas, por el pre

... sente anuncio se hR{:e saber a todos los

. qUI: desen tomar parte en el mismo que
~. los pliegos de condiciones técnicas y
. legales por los que han de basarse es
,ciaran de manifiesto en la oficina de

Secretaría del Parque ::\lóvil de la Guar
dia Civil (Cuarenta Fanegas), todos los
dias laborables, de diez a trece horas
de la mañana, desde la publicación de
la presente, pudiendo presentarse ,pro
posiciones y lote de armas, en la citada
oficina h:'lsta las trece horas del día 18
del actual.

?iadrw. 4 de Febrero de 1936.-El Te·
nrenLe St':::relario, Luis Maroto.-Visto
bueno: el Teniente Coronel Presiden
te, España.

. ~---..
ADMINISTRAClON PROVINCiAl

üVERSIDAD CENTRAL

FACULTAD DE DERECHO

Fundación Ureña.

Se anuncia la concesión de una neca
:." de 2.000 pesetas anuales, que se adju
-. dicará por la Junta Patronal a un

alurnnu oficial de la Facultad de Dere·
. cllO de esta Universidad.

Los so;icitantes deiJerán reunir las
,:ondidones siguientes:

Primera. Ser alumno oficial que ha
ya aprobado, al menos, el primer afio
.:n la Faculta.d de Derecho de )ladrid.

Segunda. Justificará su pobreza y la
de sus padres, apreciada siempre, sin

.•~curso algü.no, .por la Junta Patronal.

Tercera. Justificación de los estu
ülos de ia Segunda enseñánza t'n la Fa
cUItad de l>erecho de }ladrid.

L.uarta. La beca se adjudicará por
años, y podrá reiterarse al mismo
alumno en año o años sucesivos.

Quinta. Las solicitudes se presenta
rán en la Secretaría de la Facultad de
Derecho de esta Uni....ersidad, en las
noras de once a doce y media, dentro
n..:::lll nl~"'A ,N¡:a '\-',:",;nt.o. A.~", .... _ ......_w~ ... l~ .........

Z-;~t;;~d;sde-el' sig~ie;t~W;1 d"'eLl~"I~~bli~
cación de este anuncio en la "Gaceta
l1e :.\Iadrid".

Lo que se hace público para general
conodmiento.

:\iadrid, 4 de Febrero de 1936.-El
Vicedecano, F. Beceña.

P-113

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE _~LICA.c"TE

En cumplimiento de lo que determina
el artículo l.Q del Decreto de 2í de Di
ciembre de 1934, esta Sección anuncia
para su pro.... isión mediante concursillo
local las siguientes Escuelas vacantes:

De niños.

As.pe; unitaria número 1

De niñas.

Albatera; unitaria número 1.
Bañeres; unitaria número 2.
Dolores; unitaria número 1•
Jionóvar; S. g.
~lonóvar; S.· g.
Pego; S. g.
Villena; unitaria número 1.
Podrán tomar parte los )laestros y

Maestras nacionales residentes en la
misma entidad de población de las va
cantes solicitadas que lle....en más de
tres años al frente de su actual destino,
o de cinco si lo han obtenido por con
cursillo.

Podrán tomar parte asimismo los
Maestros nacionales de nuevo ingreso
.... ,...._ .........~.... n.~ n~ tT'",p~ .... ;:;,~c ,4 n ~""''''''''''~''''lA''''''

~~gú~~di;po;;~ i~-Or:i~;" <i~" 23'" d;~Dr~
ciembre de 1925.

Las instancias, acompañadas de las
hojas de servicios, serán presentadas
en esta Sección administrativa hasta las
doce horas del día 16 de los corrientes,
pudiendo ser solkitadas las ,plazas ob-,
jeto del presente anuncio y sus resul
tas, que serán adjudicadas automática
mente el dia y hora señalados en se
sión pública, en ~l local de e~ta oficina,
a la que podran concurrir cuantos
Maestros naL"Íonales. lo deseen.

Terminada la adjudic<.!.ción de plazas
por concuI"sillo, se procederá a otorgar
por los turnos de traslado forzoso y
reingreso, las siguientes plazas:

De niños.

Gorga; unitaria.

De niñas.

Bañeres; unitaria número 2.
C;;>stell de Castells; unitaria
:\lónovar; s. g.
Resueltos e~tos turnos, se procederá

a adjudicar por el turno de consortes
1 las Escuelas de Gorga, Bañeres y Cas-

ten de Castells, y si la de Gorga no fue
ra solicitada por ningún turno, se adju
dicará automáticamente al primer cursi
llista de 1933 en expectativa d.e destino,
de entre los que figuran en la lista de
esta provincia.

Las peticiones ¡para estos turnos, con
los documentos justif.icantes del dere
cho de los netidonarios, serán presen
tadas en esta Sección hasta las doce ho
r-a6l uci Jíil:l tu cl~ les cCi:-i~:::~:::s.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los inte
resados.

Alicante, 3 de Febrero de 1936.-EI
Jefe de la Sección, Danh:l Añó ..

P-112

SECCION ADMIXISTRATIVA DE PRI
~1ERA ENSE~ANZADE LA PPRO ....IN·

CL-\. DE GERONA

De conformidad con lo dispuesto en
el' articulo 1." del Decreto de 2í de Di
ciembre de 1934, esta Sección anuncia
para su provisión, mediante concursi
110, las Escuelas nacionales siguientes:

Maestros.

Castellfullit de la Roca; unitaria nú
mero 2; vacante producida por haber
sido nombrado definitivamente para el
extranjero el propietario que la des·
empeñaba.

Selva de :\1ar; unitaria; vacante pro
ducida por haber obtenido la exceden
cia ....olnntaria el propietario que la
servia.

Maestras.

Las Planas; unitaria número 1; va
cante producida por jubilación de la
propietaria.

Argdaguer; unitaria; vacante produ
cida pür fallecimiento de la propietaria
que la servia.

San Privat de Bas; unitaria; vacante
producida por excedencia voluntaria de
la propietaria que la desempeñaba.

Podrán tomar parte en este concursi
110 los :\laestros y :\laestras residentes
en la lLü~JJla entidad de pcb!~ción de 1a
vacante solicitada que lleven más de
tres años al frente de su actual destino,
o de CLUCO si lo han obtenido ,por con
cursillo y también de conformidad con
la Orden de 23 de Diciembre del año
último, inserta en la "Gaceta" del 2 del
actuaL quedando exceptuados de per
man(:"cr tres años los ::\Iaestros de nue
vo ingreso que sin'an en la misma enti
dad de población de la vacante ~~u"'"

~iada.

Las instandas, acom:vañadas de la!S
hojas de servicios, ser:m pres~::;:tadas

hasta las doc¿ horas del dia 15 de los
corrientes. pudiendo ser solicitadas las
Escuelas objeto del presente anuncio y
sus resultas, que serán adjudicadas au
tomáticamente El dia y hora señalados
en sesión pública en el local de estas
Oficinas, a la ':lue podrán concurrir
cuan tos ;\Iaestros y :.\1aestras de Es
cuel·a nacional lo deseen.

De no adjudicarse en concursillo con
forme previenen los Decretos de 1.3 y 27
de Diciembre de 1934 ("Gacetas" de 15
y 29 del mismo mes y año) y Orden mi
nisterial de 24 de Enero de 1935 ("Ga
ceta" del 5 de Febrero ·del expresado
año), podrán ser provistas las mismas
por los turnos de consorte, trasl.ado
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forzo:;o y reingreso !,or excedencia vo
luntaria en el día siguiente, a la misma

hora y en el mismo docal.
Los· aspiran tes dirigirán sus instan

cias a esta Sección, acomJ)afiando hoja
de servidos certificadas por la Sección
correspondiente y demás documentos
que justifiquen sus derechos.

La Comisión a que se refiere el ar
tículo 11 del citado Decreto -de 2í de

Diciembre de 1934. estai'a reunida a
tales efectos. '

Gerona, LO de Febrero de 193G.-El
J efe de la Sección, José Barce-ló.

P~105

SECCIOX AD~!INISTRATIYADE PRI·
hIERA El'SEÑANZA DE SALAI\U.NCA

De conformidad con lo dispuesto en
d D(X;reto de 27 de Diciembre de 1934,
esta Sección anuli:lcia para su proYisión
por traslado forzosu, reingreso por ex·
cedencia voluntaria y consortes las si
guientes Escuelas nacionalt)s vacantes
en esl~ provincia:

Para proveer en Maestros.

,Aldea del Obispo; unitaria; censo,
840 haui twn tes.

Bodón; ¡¡nitada; censo, 1.233 habi
tantes.

Cepeda; unita.ia número 2; censo,
1.31 í habitantes.

Fregeneda; unitaria nÚJ.'11ero 2; cen
so. L501 habitantes.

Olmedo de Cama{;es; unitaria; censo,
598 habitantes.

Peñaparda; unitaria n0.rnero 2; cen
so, 1.616 habit&c.tes.

Sierpe (La); mixta; cens'Ü, 142 ha
bitantes.

Villagonzalo; mixta; censo, 335 habi
tantes.

Para pro..eer en Maestras.

Aldearrubia; páryulos; censo, 949
habitantes.

Cabrerizos; unitaria; censo, 374 ha
bitantes ..

Cepeda; unitaria número 2; censo,
1.31í habitantes.

Cepeda; ¡párvulos; censo, l,3li habi
tantes.

Fregeneda, unitaria número 2; cen
so, 1.501 habitantes.

Fuentes de )Iasueco; mixta; Ayun
tamiento, Cabeza del Caballo; censo,
171 habitantes.

Palacios del Arzobispo; unitaria;
cense, 5i6 habitantes.

Peñaparda; unitaria número 2; cen
so, 1.616 habitantes.

Santos (Los); ,Sección de graduada;
censo, 1.901 habItantes.

Tamames; Sección de graduada; cen
so, 1.739 habitantes.

Los interesados presentarán sus ins
tancias en esta Sección, acompañadas
de los justificantes, hasta el -dia 15 del
próximo Febrero, en euyo día se adju
dicarán en sesión pública por la Co
misión de Autoridades de Primera en
señanza.

Salamanca a 31 de Enero de 1936.
El Jefe de la Sección, Teodoro :UartÍn
Rohles.

P-1l0

SECC!oN ADMIl'<"1STRA7IVA DE ~RI

ItrlI:RA ENSE~AXZA DE LA PROVL.~

Ci..4.. DE SE'VILLA

En cumplimiento de lo prece·ptuado
en los Dec~etos de 13, 20 :.r' ~ 7 de Di
ciembre de 1934 y demas Ordenes 'com
plementarias. Se anuncian para su pro
visión por los turnos de traslado for
zoso y excedencia, las siguientes Es
cuelas;

Para Maestro.

Localidad, Barriada de la Corza;
Ayun tamiento, Sevilla; clas~ de Escue
la, unitaria de niños; censo, 625 habi
tantes.

Para Maestra.

Localidad. BaiTiada de la Corza;
Ayuntamiento, SeviJIa; clase de Escue
la, unitaria de niñas; censo, 6:.¿5 habi
tantes.

Los aspirantes dirigirán sus peticio
nes y demás documentos que justifiquen
su derecho, hasta las trece 'horas del
día 15 de Febrero próximo, a esta Sec
ción Administrativa.

Sevilla, 31 de Enero de 1936.-El Jefe
de la Sección, Ricardo ::\Iartínez.

P-l0l

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL TAJO

, Don \,ictoriano Andrés Pereira. como
.\kalde Presidente del Ayuntamiento
de Garcibuey (Salamanca), ha presen
tado en esta Delegación instancia soli
citando un aprovechamiento de agua,
acompañada de la ~iguioente

N o t a •

Entidad peticionaria: Ayuntamiento
de Gar-cibuey.

Nombre de su representante: Victo
riano Andrés Pereira.

Clase de aprovechamiento: Riego de
fincas rústicas.

Cantidad de agua a derivar: Cin
cuenta litros por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar:
Río Palla.

Términos municinales donde radica
rán las obras: Cille-ros y Bastida (La).

y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artklllo 11 dd Real decreto de
2i de Marzo de 19:31, que modifica el
de i d-e Enero de 1927, se publica la
referida nota en la "Gaeeta de :\1a
drid", haciéndose constar que se abre
un plazo de treinta dias naturales, a
contar del en que aparezca su publi
cación en dicho períodico oficial, du
rante el cual deberá el peticionario
presenta!' su proyecto en esta Delega
ción. sita en )Iadrid. Fortuny, 4, ad
mitiéndose también en la misma otros
proyectos que tengan el mismo objeto
que la petición anunciada o sean in
compalibles con él.

:\ladrid, 31 de Enero de 1936.-El In
geniero Jefe, P. A. (ilegible).

P-I08

COXFEDERACION HIDROG RAFICA
DEL GUADALQUIVIR

Jefatura de Aguas.

Aprobado por el Ilmo. Sr. Subsecre
tario del ::\finisterio de Obras publicas,
con fecha i de Enero último, el pr.:).
,recto de replanteo preyjQ del Abasteci-

mient~ d.e aguas a Cerena (Se,illa), ('TI

cumplImIento de lo que dispone el apar
tado 4.° de la Orden de aprobación se
somete. a la información pública regla
mentar!a las tarifas ,para el suministro
de aguas; éstas son:

Durante los primeros veinte Años:
S~senta (Ü,GO} céntimos el metro cü
hICO.
,~ l?!:!,rar:te los años sucesivos: Cincuen
W,aUJ Ccntlmos el metro cúbico.

Lo ~~ se hace público para general
c0z:t0cImJ~nto, abriendo l!n plazo de
qUInce {iIa,s, que empezará a contarse
desde. aquel en que figure inserto este
anunciO en la "Gaceta de ::\Iadrid".

Durante el plazo de quince días sefia
lado podrán presentar reclamaciones
(:Ontra ,:stlcl:s tarifas los que se conside
ren perJu~:hcados, en la Alcaldía de Gew
rena (SeVIlla) yen la Jefatura de AO'uas
de la C0!1f.edet:ación Hidrográfica" del
G.u?,dalqUlV1r, slta en Sevilla, Reyes Ca
tollcos. 25.

Sevilla, 1.° de Febrero de 1936.-El
Ingeniero Jefe de Aguas, Rafael de la
Escosura.

P-1l4
----e-Q-<¡>--~.•

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BOM.B:<\.S y CONSTRUCCIONES ME.
CANICAS WORTHINGTON, S. A.

Se convoca a los señores accionj~tas
a la Junta,gene:-al ordinaria que tendrá
lugar ,:1 dIa 20 del corriente, alas doce
y. medIR de. la tarde, en su domicilio so~
(,IJil, AvenIda del Conde de Peñalver
numero 13. '

El orden del dia será:
Examen_ y aprobación, si procede, de

la ~femorla y balance conespondiente
al pasado ejercicio.

~istribución de beneficios.
Noml:~ramiento de Con:sejeros. '
:Ma~nd, 6 de Febrero de 1936.-El Se-

cret,ano del Consejo de Administración
J Ose :\'laria Colás. , '

X-,sOO

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA

Des.~e el día 15 del mes ad":;al, se
pagar:a en las oficinas de esta Sociedad,
en Bll?ao ,(Alameda de Recalde, 27),
e~ cupon numero 28 de las obli"::iciones
h,lpotecarias de 6 POI:' 100, emitidas en
Enero de 1922, con deducción de 1 995
pesetas por cupón, en concepto de 'im
puestos, mediante facturas duplicadas
que se facili tarán en las mencionadas
oficinas.

Bilbao, 4 de Febrero de 1936.-El
Secretario del Consejo de Administra
ción, Juan :\Iaría de Goyarrola.

X-494

SICALOR, S. A.
Se convoca para el dia 17 de Febre~

ro, a las diez de la mañana. en el domi
cilio de la Sociedad, l'Hccto Alcalá Za
mora, 30, Junta general extraordinaria
para tratar de l:? ampliación del capital
social. Los zccionbtas aue deseen asis
tir habrán de depositar 'sus acciones en
el domicilio antes citado. donde se les
entregará el correspondiente resguar
guar,do.

Lo que por acuerdo del Consejo de
Administración se anuncia de acuerdo
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con los Estatutos y para conocimiento
de los interesados.

)ladrid a ~ Ue Febrero de 193G.-El
Dir~ctor Gerente, Jost: Soto Burgos.

X-493

SINDICATO EMISOR DE ESPARA,
S. A.

;¡¡.iit~ gt=nerai ordinaria oe accionístas.

De conformidad con lo pn:yisto en el
'articulo 9." de los Estatutos sociales,
SI;: l:UllVUCl:l. a lOS s~iion:s acciorüstas de
esta entidad a Junta general or<;¡mal'Ía
.para el próximo día l~ de este me::; e~
el domiellio 50clai, A venida del Co~<ie
de Peñalver, numero 13, y llora de las
cuatro y media de la tarJe, siendo el
orden del día el siguiente;

l." Examen, dei.weración y aproba~

dón de la }Iernoria, balance y cuentas
del ejercicio 1935.

2." Aprobacioll de la gestión ud
Consejo de Administración.

3." Designación de cargos de éste.
:Los señores accionistas que no con

curran por si, podrán estar represcnta
dos por persona que designen al efecto,
O delegar su representacion en otro ac~

ciouista, por carta, indicando expresa
mente si la delegación se hizo con fa
cultad o no de emtir voto.

~ladrid, 5 de Enero de 1936.-Sindica~

'to Emi::;or de .espada, S. ,'\., por el Vice
presidente, el Secretario, Juan Criado.

X-4SS

SOCIEDAD ESPA:S--OLA DE ASFAL.
TOS CALOL

CQnvocatQria.

. En cumplimiento de lo dispuesto por
el articulo 31 de los Estatutos, se con
voca a los señores accionistas. a Junta
general ordinaria, que se celebrará en

-:Madrid, en el domicilio social, Florida,
12, el jueves 2u del actual, a las once
de la mañana, para tratar del balance
y :\lemoria del ejercicio económico an
terior, reparto de dividendo :y renoVa~

ción del Consejo.
Los accionistas que deseen asistir, de

berán ódepositar sus acciones en la Caja
social, conforme previene el artículo 32
de 10$ Estatutos.

}ladrid 4 de Febrero de 1936.-EI
'. Consejer~ Delegado, Luis Sanguino.

X-485

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 11, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del
Juzgado número 11, de esta ciud::-d, en
providencia de fecha de hoy dIctada
en los autos de juicio ejecutivo pro
movidos 'por D. Santiago Costa Got:a,
contra D. Pedro Rafols Trabal, por el
presente se anuncia la venta en publica
subasta, por primera vez y término de

.,veinte dias, de las fincas siguientes:
, Primera.-'Cna gran heredad, situa
-da en el término de Aviñonet, partido
·judicial de Yillafranca del Panadés, a
:siete kilómetros de esta villa. por la
carretera real que conduce a Barce
1011la, que cruza una parte de la finca,

.hallándose también cruzada por otra
'carretera. que, partiendo de la ante~

rior, conduce al 'puebio de San Cugat
Sasgarrigas.

Ocupa una extensión superficial ac
tualmente de 249 hectáreas, 51 áreas,
11 centiá;'eas y 28 decímetros, cuyos
linderos g~nerales son; por el ::\'orte,
con propiedad de M:atilde Ro'dra, Juan
Fábl'egas 'duda de Juan Peixó v Pa
blo Este...:e: por el Sur. con la heredad
denomioada Corral Nou. pro.piedad de
D. Pedr-o Rafols Trabal; por Oriente,
con la finca denominada Comas de
Vallmala. mediante un torrente, y po·r
Poniente, con herederos de José )les·
tres, Franci5Co Batllé, Francisco Tra
bal, viuda de Eatllé y José Hafols.

La finca se halla en parte poblada de
bosques de pinos y malezas, en las que
hay terrenos roturados en distintos si.
tios, y en el re5to existen grandes plan
taciones de viña, tierras campas en las
que además de los cultivos de cereales
y leguminosas y otros que se hacen de
secano, hay plantados multitud de me
locotoneros y ciruelos, 500 pies de oli
vos, arlequinos y alameños en plena
producción, y un trozo destinado a al
mendral, cuyo uúmero de árboles, su
mado a los que existen plantados bor
deando los caminos y las márgenes de
las parcelas de la finca, se elevan a
nnos 3.000.

De dichos cultivos correspon den,
aproximadamente, 150 hectáreas a vi
ñedo, conteniendo unas tres mil cepas'
por hectárea; 52 hectareas a tierra en
blanco a diversos cultivos; 10 hecta
reas de olivar, y unas 37 hedáreas de
bosque. -

Dentro de la finca hay siete casas
para colonos de dos plantas, construi
das de mamposteria y cubiertas con
tejado, teniendo corrales y cuadras ad
juntos.

Aparte de estas casas existe Un gru~

po de edificaciones, situadas en un pro
montorio de Casa Rafols, a saber:

Una casa principal, C'Ompuesta de
tres cuerpos en dos y tres plantas, cu~
bierta con tejado, distribuida en mu
cha5 y grandes piezas, acondicionada
a la moderna con bastante confort y
buen saneamiento, que ocupa una su
perficie de 550 metros cuadrados, equi
yalentes a 14.558 palmos 50 decimetros
cuadrados.

Una bodega con sus lagares encima,
perfectamente construida y dispuesta,
teniendo dos gr;a.ndes depósitos para la
conservaciém del ....ino, y mide una su
perficie de 360 metnJS cuadrados, equi
valentes a 9.529 palmos 20 décimos cua·
drados.

Una casa con vivienda aneja a ésta.
Bodega de una sola planta que mide

90 metros cuadrado's, equivalentes a
2.382 palmos cuadrados.

Otra oodega de una soja planta, que
mide 100 metros cuadrados, equi....alen
tes a 2.647 palmos cuadrados.

y otra bodega-almacén de construc
ción moderna. muv bien acondiciona
da, en la sue-rte denominada Clariana.
al pie de la carretel a real. que mide
400 metros cuadrados_ 'equiYa!e'ltes a
10.588 Dalmos cuadrados.

Existen además en el grupo prind
pal de los edificiús. dos corrales con
sus correspondientes cubiertas par a
ganado de monte, cuadra, garaje y
Capilla.

Esta finca es la resultante de la agru
pación de las fillcas números 3S, 39,
~O, 41 ~- 42 de "~.....iñonet.

Segunrla.--otra hel'edad. llamada COa
rral ~ou, sitl1ada en dicho término de
A....iñonet, compuesta de una casa de
bajos primer piso y desván, señalada
'ton ~l número 3, y de una extensión
de tierras campas, viñas, yiñas aliños,
bosque y montaña, de cabida 112 mo
jadas, t:quivaltmt~s a 54 hectáNas, 452
áreas.

Lindante; vor Orier::.te. con André~

:.\lila con la '·iuda de ;'íagín Mitjana y
con los herederos de José )'larcé; ¡POI'
}lediodia, con heredero~ de José Miret;
por Pooiente, con herederos de Pablo
Ra....entós y herederos de Mariano Ra~

fols, y por Cierzo, con herederos de
Andrés :Milá.

Tercera.--Qtra 11eredad llamada Pe~
lagons, situada en el referido término
de A viñonet, compuesta de una casa
que contiene bajos, primer piso y des~

ván, señalada de número 8 y de una
extensión de tierras campas~ tiñas T
bosque, de extensión 99 jornales o mo~

jadas, equivalentes a 48 hectáreas, 28
áreas.

y linda.: por Oriente, con José Mar
cer; por ~lediodía y Poniente, con los
mojones divisorios del término de OIi..
vella, y por CiE'rzo, con los mojones·
que indica el término de las Gufiolas
y con la viuda de Pablo Raventós.

El tipo por el que salen a subasta
las fincas descritas es el de doscientas
mil cuatrocientas cin<:o pesetas noven
ta y cua tro <:éntimos.

La celebración del remate tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este JJlZ4
gado, sito en el Palado de Justicia.
el día 6 de :Marzo próximo. y hoca
de las doce de su mañana, bajo las con~

diciones siguientes:
Primera. No se admitirá."l posturas

que no cubran las dos terceras partes
del precio o tipo indicado.

Segunda. Para tomar ,parte en la
subasta deberán los liictadores consig
nar previamente en la mesa del Juz~

gado o en el establecimiento público
destinado al efecto una cantidad igual,
por lo menos, 'al 10 por 100 efectivo
del va~or de las fincas, sin cuyo re~

quisito no 5eran admitidos.
Tercera. Que los autos y la certifi

cación del Registro a que se refiere la
regla cuarta del articulo 131 de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado.

Que se entenderá que todo iicitador
acepta como bastante la titulación. de
las finca'-

y que las cargas o gravárneDes an
terillres y los preferentes, si lQS hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los a~epta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extililción el
precio del rem&te, y que los gastos de
éste y demás hasta la posesión de los
bienes serán de C3!'gO del rematante.

Barcelona, 27 de Enero de 1936.-EI
Sec:etario, :J.Iiguel Serrano.

X-48'i

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE BILBAO

Don Federico López Costa, Juez de
primera instancia del Juzgado núme
ro 4, de esta villa de Bilbao.

Hago saber; Que en e s t e Juzgado
penden .autos de mayor cusutía. 01'0-
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movidos por el Procurador D. José Pé
rez de Camino. a nombre de doña Rai
munda Isúsqu'iza Ola\'arrieta, mayor
de edad y viuda de D. Juan Antonio
Acha y &bevsrría. como rep.resentan~

te loegai de sus hijos menores Xativi
dad, J uao Anloniu y José }Iaria Aroa
e Isúsau¡7a. vecina de esta villa, con·
tra el ~Iinisterio fu;cal y las personas
inciertas que pudieran ser herederos
de D. Julíán ::"liaría Luis y D. Juan :-'iei
chor Acha y Echevarria, sobre que se
decla¡'e la presunción de mue; te de es
tos dos últimos, en cuyos autos por
prov:'dencia de esta fecha, se ha acor
dado hacer un :;egundo llamamiento en
la misma forma que el anterior, o sea
emplaza!" a dichas personas <leseonoci
das e inciertas, para que comparezcan
en los autos, per-sonándose en forma,
dentro de cinco días improrrogables;
previniéndoles que, de no comparecer,
les parará el ,perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Bilbao a 1 de Febrero de 1936.-El
Secretario, Domingo José Rodríguez.
El Juez, Federico López.

X-490

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE JAEN

Dsdo en Jaen a 31 de Enero de 1936.
El Secretarío, P. H., Antonio Cruz.
El Juez, Emilio Aguado.

X-491

JUZGADO DE PRIMERA I::-;STANCIA
DE LILLO

Don ~lanllel ~lorales Dar)". Juez de
primera insiaucia U~ t:~it: variido.

Hago saber: Que en los <lutos de
juicio de concu!'so de aLreedore~ de
D. Isidoro VillaloIJos Baliesteros y
doña Anunciación :\úüez ,:\[a1'oto, am
bos \·ecincs de El Romeral, han sido
nombrados Sindicos de dicho con cur
so los acreedores D. Alfonso Sánchez
Brnnete y D. Jerónimo Valencia. am
bos de esta vecindad, y D. Yalentín
Castaño Hijosa, de la de El Romeral.

Lo que se hace público por el pre
sente edicto, y se previene que a
mencionados Sindicos, como represen
tantes de los concursados, ha de ha
cerse entrega de cuanto' a éstos perte
nezca.

Lillo, 30 de Enero de 1936. - El
Secretario (ilegible) .-El Juez de pri
mera instancia, lIIanuel ~Iorales.

X-498

basta. por segunda vez: la primera,
por el tipo de seis mil seiscientas siete
pesetas cíncuenta céntimos, y la segun
da por el de diez mil seiscientas cua~

tro pesetas cuarenta y nueve cootimos,
o sea el 1;) po::' 100 <lel que sirvió para
la anterior, no admitiéndose ,posturas
que no cubran las dos t'.·ceras partes
de los expresados tipos.

y para tomar parte en el remate ha
bran d ~ consignar P'l eviamenie en
efectivo el 10 por 100 del tipo de la
tinca que deseen adquirir.

Que los autos y los títulos de pro~

pirdad. suplidos por certificación del
Registro correspondiente, estan de ma
nifi"sto en la Secretaria del que re
frt;.>nda y deberan conformarse con
ellos, sin que por tanto te ga derecho
a exigir ningunos otros.

y que las cargas o órc:vámenes an
terio,es y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entenúiéndos.o que el re
matante los acepta y queda subrogado
el la responsabilidad de ios mismos. sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en :\ladrid a.:.l ~ Enero de
1936.-El Secretario, AiltO..l0 Aguilar.
El Juez (ilegible).

X-495

Don Emilio Aguado y González, Juez
de primer-a instancia de esta capital.

Hago saber: Que en el procedimien
to judidal que se sigue en este Juzga
do por los trámites del artículo 131 de
la ley Hipot€1::aria, a instailcia del_Ban
co Central, contra D. Cándido Medina
Armenteros, he acordado sacar a pú
blica -subasta un crédito que el señor
Medina Armenteros tiene a su favor
contra D. Inocente Fe y otros, garan
tizado con una hipoteca constituida so
bre la casa nÚIIieros 16 y 18 de la ca
lle Bernabé Soriano, de esta capital,
sobre un a quinta denominada Villa
Consejo y sobre dos parcelas de terre
no destinadas a solares, en la huerta
llamada del polvero, sitio de la Ribera,
término municipal de J a é n, el cual
crédito fué objeto de una subhipoteca
que el D. Cándido :\Iedina Armenteros
constituyó a favor <lel Banco Central
por escritura otorgada en :Ylarlrid ellO
de Septiembre de 19::l0,ante el ~otario

D. J enaro M. Martín Cruz.
El tipo de subasta del crédito refe

rido, es el fijado en la escritura men
cionada o sea la cantidad de ciento
ochenta' y tres mil pesetas.

La subasta se celebrará en este Juz
gado, calle Joaquin Tenorio, número 2,
el día 17 de ::\Iar-zo próximo, y hora
de las once, advirtiéndose:

Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo <le la subasta.

Que pala toma¡' parte ~11 ella hay que
consignar el 10 por 100 de dicho tipo.

Que los autos )- la certificación del
Registro de la Propiedad, están de ma
nifiesto en la Secretaría de este J uz
gado, donde pueden ser examinados to
dos los dias hábiles, entendiéndcse que
los licitadores acept2.n como bastante
Aa titulación.

y que las cargas. preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor, conti~

nuarán subsistentes, y el rematante
las z.cepta y queda subrogado en la
responsabP.idad de las mismas. sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA I~STANCIA E INSTRUC

CION NUMERO l. DE l\lA,DRID

En virtud de providencia dictada en
el dLa de hoy por el Juzgado de pri
mera instancia núrn",ro 1. Decano. Se
cretaría de D. Antonio Águilar-, en el
juiciv declarativo de ITl3\"or cuantía.
seguido por D. :.\1at¡]uel Barrero. hoy
su viuda ). her edera doña Amparó Rie
go López. <:ontra D. Pablo Ruiz Cot"té'S.
como tutor dativo de José :\Ianucl Luis
Gayo Saruo y otro, Se anuncia por el
pr<:sente la venta en pública subasta
y separadamente cada una de las dos
fincas que se describen perten~cientes
al José :.\IanueJ.

Solar en :.\Iadrid. ba,Tio de la Guin
dalera, con faehaLia principal al Sur,
por la calle de I3éjar; derecha. ent: aC1
'do, al Este, con solar de Candido Ba
rreiro; izquierda, que es Des toe. calle
de Andrés Tamayo, y tester-o, O espal
da, que es el I\orte, :..:vn solar' de la
Condesa de Sagasta.

Comprende una su;.-crficie de 273 me
tros y 60 decímetros cuadrados, equi
valentes a 3.523 pies 96 céntimos de
otro, todos cuadrados.

Parcela de terreno. con fachada a la
calle de Eraso, sin número.

Linda: Sur, por donde t:ene su en
trada con dich':l calle; Este, o media
nería derecha, entrando, con el can:l
lillo de Isabel 1I; Oeste, o medianería
izquierda, con casas de D. JIariano Be
nito, Bíenycnido Simún y Alfonso FCl"

~ández, y Norte, o testero, con resto
(¡el solar de que Se segrega.
Comp~en-deuna superficie de 731 me

tros cuadrados 85 decímetros, equiva
lentes a 9.426 pies cuad;'ado.; 22 déci
mas de ot~o.

El remate tendrá lugar en la Sala
al.:dieneia del expresado .iuzgndo, ·sito
en la calle del General Castaños, nú.
mero 1, el día 17 de :\Iarzo nróximo,
a las once de su m2ñan;~. preYinién
dose a los licitadores:

Q'lC las fincas referidas salen a su-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUl\1ERü 3, DE MADRID

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta fec.ha por el
señor Juez de primera instancia 'nú
mero 3, de esta capital, en autos se
guidos a L1stancia del Banco Hipote
cario de España, contra doña Joaqui
na de :\Iel;;osa. Abreu, sobre soecuestro
y posesión interina de una finca hi
potecada en garantía de un présta
mo de treinta y dos mil p.esetas de
capital, sus in tereses y costas, se saca
a la venta en pública y primera su
basta, la finca hipotecada en ganm
tia de dicho pri-stamo. que es:

En Canillejas.-Una casa hotel. en
término municipal de Canillejas, par
tido judicial de Alcalá de Hen'ares, en
clavada en la manzana número 98
del plano formado por la Compañí·a
:\Iadrileña de Urbanización, con fa
chada a la calle Principal, llamada de
Arturo Soria; linda: ·al :Norte, izquier
da. con solares señalados con las le
tras A y B, númer-o 13, de la Com
pañia; al Sur, derecha, ("on solar pro
piedad de D. Antonio Garcia Bautista,
situado en el angulo de l'as calles de
Arturo Soda v Protasio Gómez: al
Este, espalda, con los solaress e y B,
números 14 y 15, Y al Oeste, fachada,
con la calle de Arturo Soria, por la
que tiene SU entrada. Encierra ,una su
perticie plana horiontal de 840 metros
cuadrados, equiyalentes a 10.819 pies
cuadrados con 20 décimas, de et~va
superficie hay una parte edificaja,
quedando el re~to destinado a jardín,
patio y ten·ado.

Para cuya subasta, lI,ue tendrá lugar
doble y simultáneamente ante este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número 1, y en el de pri
mera instancia de Alcalá de Henares,
se ha señalado el dia 2i de Febrero
próximo, a las once de la. mañana,
bajo las siGUientes condiciones:

P~itnera. Servirá de tipo para esta
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primera ~uL3sla la cantidad. de :-;e
senta y cllatro mil 'Pesétas, o sea el
fijado en b escritura de préstamo l>a~e

de estos aittos; no aumitién do~e pos
tur:Jsqúe no culJran las dos terceras
lJartes de dicho precio; debiendo los
licíladores, pura tomar parte en la su
basta, con:iignar ¡¡reviamente ellu por
10u de aqu¡:lla cuntidad, sin cuyo re
(,Iuislto ,!!o..;erán admitidos.
, 'Seguúdu. ,Si se hicieren dos postu
ras ¡guales se abrirá nueva licitación
entre los, dos rematantes, y la consig
n'acióh del precio se yerifiea,a a los
ocho 'días siguientes al de la aproba
ción del remate.

- Tercer:). Lo..; autos y los títulos,
suplidos por certificDción del Regis
tro de la' Propiedad. se hallarán de
manifjes~o en la Secretaria del que re
frcnd:1. debiendo los ]icita'dores con
formarse con eUos, y no tendran de
récho ::. exigir nÍJigunos otros. y que
'las cargas o gran'unenes anteriores y
,in" prcfercn tes al crédito del actor,
C,onUnuarán subsistent e s, entendién~
d(j~e que el rematante los acellta ).
queda subrogado E'n la responsabili
dad' de los misrrtos. sin destinarse a
su ex"li'nción el precio del relll:lte.'

:\Iadrid, '2í de Enero de 1936.-El
Secretario, Pedro Pérez .\10n50.- El
Jucz (ilegible);

X-497

JUZGADO DE PRIMERA I~STAl\CIA

,DEL DISTRITO DE LA ALAMEDA,
DE MALAGA

,. ,

"Don Rafael Blázquez Bares, Juez de
'Prirne¡"u instancia del distrito de la
,Alameda. de la ciudad de ,Málaga.

Hllgo, saLer: Que en Junta de acree
,dores celebrada el 31 de Agostoúlti
,mo, fuerunelegidus sindicas de la
_.Quiebra ,del comercian te o.: San Fer
,nando (Cádiz). D. Jose Bartell Tallón,
los ,Sres. D. Enrique ~avarro Torres,
D_ Juan Gómez Diaz v D. Esteban ~lar

tÚ1 Ruiz, comerciantes matriculados de
.:esia rJluzu. a los cual.es deberá hacerse
,entrega. bajo, las penas conducentes de
-cuntr<lr.io. de cuanto correspúnda a
,mencionado quebrado.

:\lálaga. 13 de EqlCrO de 1936.-EI Se
-c¡'ctario, Pablo ~liraJlt:s.~El JUe2, Ra
fael BJázquez.

X--489

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE POZOBLANCO

Don Luis .Jim~nez Ruiz, Juez de pri.
mera instancia de ¡'sta ciudad.

Hag:o s~lber: Que para hacer efeeti
~'as las ,espon:;abilid¡ldes reclamadas
t:n actos ejecutiyos seguidos en este
Juz.gac\o a inslancia del Procuraclor
'D. Carlos Cahrera Pedrajas, a nombre
de D. Ba¡'[ol,l:nné Súnchez Fern:.1ndez,
,contra doña ~Iaria :\ntOl~ia 'fun To
rralbo, se sacan a pública subasta, por
ten'era Yel y sin sujeción a tipo, los
srguien tes bienes:

" Primero. ,Una ca~a en YilIanueya
,de CónlolJa. ~. su calle Herrado~es,

número t;i. de setecientos cincuenta
metros cuadrados de éxtensiún super
ficial, según lIledIda reciente; que lin
da: por la dereeha. ,entrando. con ca
s.a de, Bernardo Sánchez)Ioreno. y
otra de doña :Uaria An:onia Yun 1'0-

rralbo ;izquierda. con otra de doña
"\nu lIuruzo y Herrllzo, y espalda,
!:O!l 1a .C:.ll!~ Con·cejo, 2. la que tiene
puerta falsa.

Segundo. :~iit~lf] de casa en YilJa
nuevo:) de Córdoba y su calle Indus
tria, número 10. qce mirle tres mil
eua lrocien tos noven ta v ocho metros
,c:.¡¡¡drados de sllperticfe dcstin:ada a
fábrica.o, donde ,se halla la rn2qui!!aria~

y se compone de un ('uerpa. que es el
destinado a la fabrica de harin'lS, si
bien no trabaja en la actualidad. con
graneros.

Comun ica este cuerpo por la parte
de detrüs con un corral que sirve de
eriliada a dicho patio por la calle Con
cejo y un local que se lllili za a cua
dra; a la derec!lll. Giros locales des·
tinados u panadería y dependencias
de ]a fabrica, y al fr"ente, dos cerca
dos pequeños, sirviendo uno de za
hUI·da. al que se entra por cna puer
ta tie 'hierro; linda el lotal del edifi
cio:: a la derecha. entrando, con
tres casas: la número 8, de la calle
Industria. y propiedad de Pedro :\lar
tinez Súnchez. y corral de las núme
ros 40 48 v 56 de la calle Powblan·

, . . .L........ Cco; la pnmerH, de PaSlora \ ac:~s 0-

lelo y Juan Illescas Gutiérrez. y J::¡ se
gund·a. de herederos de Bartolomé
Diaz ~loreno; por la izquierda, con
la ,pIna de }l:muel Aulló, y por la es
palda, con tres casas; la número 37,
de la calle Concejo, propiedad de Al
fonso Cerro Illescas, y con corr~iles de
19s númerOS 13 y 21 de la calle Pal
ma: la primera, 'de Alfonso Cano :)le
dina, y la segunda, de Francisco Ca
no ?l:Iedina.

Expresado acto tendrá lugar en la
Sala-audiencia de este Juzgado. el día
3 de :\iarzo próximo '-enidero, ;) las
doce horas y treinta minutos de su
tarde, bajo las siguientes condiciones:

Primera. Los bienes reseñados sa
len a 'Pública licitación sin sujeción
a tipo.

Segunda. Para tornar parte en la
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del
J ezgado o en el esblbleci mien to des
tinado al efecto uua can lidad igual,
por lo menos, al diez por ciento efec
ti,'o de la cantidad ele veintinueve
mil doscientas cincuenta pesetas con
respecto a la 'primera finca; y de la
de treinta y seis mil quinientas s~sen

ta y dos pesetas cincuenla céntimos
que sin'ieron de típo para la segunda
subasta, sin cuyo requisito no serim
aUrnitidos.

Tercera. Las cargas o graYúmenes
an teriores y los preferentes al crédi
to el!:l ador, si los hubiere, continua
rán subsisten te:;; enten diéndose que
()l rematan te los acepta y quetb Sll~J

rogado en la res!mi1s3LiliLlad de los
mismos. sin destinarse a su extinción
el precio del rernate; y

Cuarta. Que lo..; ::Idos y la certifi·
cación de cargas estarán de nwnifieslo
en la Secretaría. para que puedan exa
minarlos los que quierall tomar parte
en la subasta; previni~ndose que los
bienes objeto tle elhJ van a púb~ic:1 li
ci!rlc:ión a instancia del actol', sin su
plir preyiamel~te la falta de titulas de
propiedad. pero con la condición a
que se rf>nere el artículo 1.49í de la
ley de Enjuiciamiento ádl; hacién,
dust: CG;}star c;ue 12s fine:.!;; dcscl"¡L~"

se encuentran inscritas en el Regis
tro de la Propiedad a nombre oe ]a
deudora. y PQr la rebeldia de bta
oiorgará el Juzg'ado la escritura a fa
vor del rematante, con Cl:YO requisito
éste podrá obtener a su favor la ins
cripción de dominio en el indicado
Registro. ,

Dado en Pozoiúmco a 22 de Enero
rl~ 19:HI.-El Juez. Luis ,Timénez Ruiz.
El Secretario, :Miguel Orellana.

X-499

ruZGADO DE PRIMERA U:STANCfA
NUMERO 1, DE YALE~CIA

Don Elpülio Lozano Esc31ona. :'Ira
gistrado, Juez de primera instancia
número 1, de Yalencia.

Hago sabe r; Que en elprocedimíen
lo judicial sumario establecido en el
arliculo 1:3i de la ley Hipotecada,
promovido por el Procurador D. Yi
cente López, en nombre de D. José
Echa,-arría Roy, contra D. Amade,o
Puchall Olmos y D. Ramón Castro
Hernández, he acordado, 'por provi
dencia de hoy, proceder a la tercera
subasta de la finca siguiente:

Un edificio situado en esta ciudad,
calle de Burriana, sin numero, entre
las calles de Ciscar y Salamanca, de
Irece metros sesenta y tres centimetros
de fachada. por vein-tiocho metros se
l~nta y cinco centimetros de profun
didad, o sean siete mil seiscientos
treinta y ,cuatro 'palmos cuadrados va
lencianos y \\iez centésimas de pal
mo, equivalen tes a trescien tos noventa
y un metros ochenta y seis decímetros
y veinticinco centímetros cuadrados,
de los cuales doscientos sesenta v un
metros sesenta y nueve decímetros y
sesenta centímetros corresponden a la
parte edificada y el resto a descubier
to. Consta de dos plantas bajas o en·
trepisos, con corr:l1, patio de entrada,
del que varte una escalera que con
duce a siete pisos altos, con habita
ciones o viYiendas encaradas, o sean
dos entresuelos. dos principales, dos
primeros, dos segun dos. dos terceros,
dos cuart'i;s y dos áticos, mas viYien
da o habitaciones pata la portera.
Cada uno de los pisos o vivienda se
halla distribuido en cinco dormitorios.
recibidor, pasillo, sala principal, cuar
to de baño, comedor, cocinu. ropero,
water y galería en la parte posterior
del edificio. Tiene tres patios de lu
ces, uno central adosado a la caja de
la eSC31era y dos laterales adosados a
las 'Paredes medianeras, sen-icio de
Hscensor. agua caliente y fria. instala
ciones de agua, gas, calefacción y
eléctrica; linda; al frente, o Norte, ca·
lle de Burriana, y por el Este, Sur :,¡
Oeste_ o sea izqllierda, fondo y dere
cha, fincas de D. Francisco CaS3nOya
Llopis y olros.

El tercer remate de dicho inmueble
se verifi,cará en la 'Audiencia de este
Juzgado, sitoen el Palacio de Justicia,
el día 11 de ~Iarzo próxImo, y hora de
las once, bajo las condiciones si
guientes:

Primera. La subasta se veril1cará
sin sujeción a tipo, y para toma); 'Par
te en ella deberán los liciladorescon
si~nar en fa mesa del Juzgado o en la
Caja de Depósitos, ellO por 100, por
lo menos. de la suma de trescientas
\'e"nte ¡mI :¡.:.~setas que importan !;;¡s
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responsabilidades hipotecarias afectan
tes a dicho inmueble y que sir....ió de
tipo para la primera subasta, sin cuyo
~equis.itc ~c ser3.!'l :1dmitidcs..

Segunda. Los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la
regla cuarta del artículo 131 de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en
la Secretaria. y se entendera que todo
licitador acepta como bastante la ti
tulación.

Te:-ccru.. Lns cargas {) gr~.;~¿mene:;

anteriores y las ¡preferentes al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acep·
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el ·pre·cio del remate.

Yaleilcia, 30 de Enero de 193B.-El
Secretario, José Ortuño.-EI Juez, El
pidio Lozano.

X-496

P¿ZGADO DE PRUIERA IXST.AXCLA
NUMERO 2, DE YALENCIA

Don Gil López Ordás, :\Iagistrado,
Juez -eL-- pril--:e:a instancia del núme
ro 2, de esta ciudad -de Yalencia.

Por el prEsente hago saber: Que en
este dia ·se ha dictadD provid~ncia en
el expediente sobre declaración de au
sencia de Francisca y Rafael Marco
Tarazona, que se ausentaran de Yalen
cia hace varios años, se llama a -dichos
ausentes y a los que se -crean con de·
Techo a la administración de sus bie
nes, para que dentro del término d~

dos meses comparezcan ante dicho Juz
gado, ad.... iriiéntiose que este es d se
gundo llamamiento que se hace, ~. ade
más que deberán compareC'er a dedu
cir su pretensión y justificarlo con lós
cor¡-espondientes documentos :0.:1 com
parecer cnd Juzgado, consignándose
que la que ha solicitado la 3dminis
¡ración es la madre de los presuntos
ausentes aoña Francisca Tarazona Ji.
meno.

Dado en Yalencia a 14. de Enero de
193G.-El Sc¡,retario, A-dolfo Sir....ent.
El Juez, Gil Lópe2i.

X-492

JUZGADO DE PRIMERA I:"\STANClA
NUMERO 2, DE VIGO

Don Rafael Celgado Iribarren, Juez
de primera instaicia del Juzgado nú
mero 2, del partido de Vigo.

Por el p,esente edi~to se hace sa
ber: Que en ei expediente promo.... ido
por el Procurador D. Francisco Lago
Goberna,en repres.entació!1 de la
Compañia anónima Tranvías Eléctri
cos de Vigo, pnT"$. pode::- obtener la
aprobac{ón <lelproyecto de convenio
que dichn Compañía somete a la acep
tación de los tenedores de las obliga·
ciones por la misma emitidos en 19
d~Junio de 191 í: 15 de Diciembre
de 1922: 31 de _\Iarzo de 1925 y 28
de :'layo de 1926, según acuerdo adop
tadopor la., Junta general extraordi
naria de accioniStas, en sesión de 7
de Diciembre de 1935, se dictó provi
dencia con fecha de hoy, convocando
por medio de este edicto, que en el
término de quince dias se publicará
en la GACETA DE '}i-\DRlD, Boletín Oli.
cial de 1:1 pro,'~ncia de Pontevedra,
e.e lo:; de Barcelona :; Sevilla; en los

periódicos oficiales o, en su. defecto,
en los de mayor publicidad de Lon
dr.es. París y Bruselas, asi como en
!os diurios lccales Faro de liigo y' El
Pueblo Gallego, a todos los tenedores
de las obli·gaciones, para que en el
término de tres meses, a con tar desde
la publicación del último anuncio,
acudan a adherirse o no a la proposi
ción de convenio que luego se dirá;
debiendo significar a los deudores que
las ~dhesiones 0 7 en su ·caso;; l~ dis
conformidad. d e h e r á n acreditarse
acompañando a ella el resguardo del
depósito de sus titulos que ha)-aa efec
tuado .en la forma establecida en el
articulo 12, párrafo quinto, de la Le~·
de 12 de :\"oviembre de 1869 y 9 <le
Abril de 1904, o median te estampilla
do fijado en el titulo u obligación,
cuyo número, serie, calidad y fecha
del COn ,-enio certificará un l\otario,
Agente const:lar o funcionario públi.
ca del punto donde el estampillado
tenga lugar, legalizándose en forma di
cha certificación.

La proposición del convenio a que
se hace referencia dice así;

COXVE;';IO

Bases.

Primera. Se reduce a 3 por 100
anual, con impuestos a cargo del obli
gacionista, el interés de las obligacio.
ne:; hípotecarias en circulación, des
de el vencimiento de l.ú de .lulio de
1935 al mismo día y mes del año 1945,
ambos inclusive.

.~, partir del cupén número 57 de la
primera emisión, número 45 de la se·
gunda, número 41 de la tercera y
número 39 de la cuarta y última, o
sea desde l." de Enero de 1946 has
ta la total amortización de las obliga
ciones, la Comp;1l1ía se obliga al pago
del interés anual de ;j por 100--es de
cir, doce pesetas ,cincuenta céntimos
por cupón semestral-, impuestos a
cargo del obligacionista.

Seg;::nda. Se aplaza. el pago de in
tereses de todas las obligaciones hi
potecarias co.respondientes a los cu·
pones vencidos en 1:' de Julio v 1."
de Enero últimos, y a les que vence
rán en 1." de Julio de 1936, reanudán
dolo con el cupón que vencerá en 1."
de Enero de 1937.

Los intereses vencidos y no paga
dos dur:mte esos tres semestres se
contabilizarán en una cuenta titulada
"Intereses aplazados", cuyo saldo figu
rará en el pasiyo de cada balance anual.
La Compañia se obliga a destinar el
pago de esos intereses apl:nados has
ta el total reembolso de los mismos,
todos los beneikios líquidos que se
obtengan .en cada ejercicio a contar
desde el año del 1945; entendiéndose
como tales los que resulten después de
cJ.:brir los gasto;; de explotación, ad
ministración, impuestos de todas cIa
ses, cargas financieras, amortizacio
nes, reno....aciones y reservas estatuta
rias.

Si las can ti dades fuesen in suficien
tes para el pago de un cupón de cada
serie de obligaciones, se aplicarán
por riguroso orden \de emiSión; esta
bleciéndose la 'necesaria Totación has
ta que todas las obligaciones hayan
percibido el interés correspondiente
por orden de .enci~iento.

Tercera. Durante los años 1935 al
1939, ambos comprendidos, quedan en
suspenso los cuadros de amortización
estampados al dorso de cada titulo.
Es .decir. que se considerarán diferi..
das o retrasadas en cinco años todas
las amortizaciones anuales que figu
['an en las tablas de las escritnras <le
emisión a que se hace referencia en
la primera de estas Bases, confeccio
nándose otras que comprendan los
9ños nor (TL:e se DTOrro!!'a la amortiza
~ión. -Comenzará-ésta e~n el año 1940
con las cantidades establecidas para
1935, y asi sucesivamente con 13S que
figuran -en los cuadros actuales retra
sados en cinco años, ). se efectuará
por medio de adjudicaciones públicas
entre las obligaciones y al mejor pos
tor. En caso de que no se presentasen
ofertas inferiores al precio de qui
nientas pesetas cada obligación, O que
las presentadas no cubriesen el total
de las obligaciones que entonces co
rresponda amortizar, la amortización
de las no adjudicadas asi se hará a
la pa·r y mediante sorteo vermcado
por ante Xotario público en la prime
ra quincena de Diciembre de cada
año, a partir de 1940.

Cuarta. Las cláusulas s e g lo: n d a,
tercera y cuarta de las escrituras de
emisión de obligaciones otorgadas an
te el 1I:otario de Yigo D. Casimiro
Velo de la Viña, en 19 de Junio de
1917, 15 de Diciembre de 1922, 31
de }Iarzo de 1925 y 28 de Mayo de
1926, entenderánse modificadas de
acuerdo con lo establecido en las ba
ses de este convenio.

Quinta. Las cantidades representa
das por las diferencias de intereses
reducidos al 3 por 10(1. hasta el venci
miento de 1.'" de Julio de 1945 y las
aplazadas por htereses y amortiza
ción habrán de ser _in....ertidas forzo
samente en la sustitución y repara
ción de .... ias, matcrial móvil, linea a&
rea, adquisición de ....ehiculos, máqui.
nas y cuo,nto se ,relacione con la ex.
plotación del tranvía, ferrocarril o
autobuses, si la Coinpañía llegase a es
tablecer alguna linea, sin perjuicio de
anticipar, ya la reanudación de la
amortización de obligaciones, ya el
pago <le intereses a razón del 5 por
100 anual, si después de las expresa
das aplicaelones, COn la amplitud qt.:e
estime el Consejo de Administración,
quedase algún remanente que permi.
tiera abreviar aquellos it>rminos.

Cuando se reanude la amortización
de obligaciones y se pague a las mis
mas .el in terés del 5 por 100, se podrá
acordar reparto de dividendo a las ac
ciones.

Sexta. Los títulos representativos
de las obligaciones hipotecaI"iasen
circulación objeto de este convenio
serán estampilhdas p3ra hacer cons:
tar la reducción de .intereses y el
aplazamiento del pago de los mismos
y de las amortizaciones.

Séptima. Los tenedores de las obli
gaci,ones ~l?- circ.ul~ción emitidas por
la Comparua anomma Tranvias Eléc
tricos de Yigo estaran sujetos al r~
gImen obligatorio de una Asociación
civil, que funcionará con arreglo a
estos

ES:rATt:'TOS

Artículo V' Queda constituída una
....\sociación Ci~il de Obligacionistas
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entendido que quien presida nombra..
rá dos escrutadores y un Secretario
de entre los obligacionistas; si bien
las funciones de escrutadores des·
empeñaránla los dos mayores obliga·
cionistas presentes y, caso de no acep-:
tar ellos, los que sigan en la lista POl'c
Qr-den de mayor número de titclcs.

Articulo 15-. A toda Junta general
de obligacioni~tas asistirá un Notario
públi·co, requeri do por cualquiera de
!es q,ue ostenten 12 djr·~~~ión de la
Asociación ci....il, cu;yo Notario levan~

tará actas de la constitución de la
Junta, haciendo constar las obligacio
nes p-resentes y representadas, el nom~
bre de los concurrentes v los votos
qüe a cada uno de ellos cor:-esponda~
las deliberac;.ones del caso, el resulta~

do de las votaciones y los acuerdos
s.doptados. De la expresada acta se li·
brarán dos copias, para quedar u.na

, en poder de la Asociación Civil de
Obligacionistas y entregar la otra a
la Compañía.

Artículo 16. La Jt:nta deliberará y
resolverá soberanamente sobre todas
las cuestiones que afecten al interés
general y colectivo de los obligado-
nistas, si los presentes o represeñtados
reúnen, por lo menos, la cuarta parte
de las obligaciones en circulación. Si
no se reuniese este quórum, se cele·
brara segunda y última reunión a los
quince días naturales siguientes a la.
primera, publicando los anuncios de
convocatoria en los mismos periódi
cos, y por el mismo orden del día.
diez fechas antes, cuando menos, a
la de su 'celebración; advirtiéndo
se expresamente que los acuerdos se
rán válidos y obligatorios para todos
los obligacionistas, cualquiera que sea
el número de obligaciones presentes

. o representadas en esa Junta de se
gundo llamamiento.

Si las obiigaciones se cotizasen en
Bolsas oficiales de la :s'ación, los anun.
cios de primera y seg1lnda convocato
ria pu~licaranse igualmente en los Bo.
lelilIes Oficiales de las mismos.

Articulo 17. Cuando la .Tunta ha....a
de deliberar y resolver sobre cuestÍo
nes que afecten a la reduct:i6n de ca
pital e interés, alteración de los cua
dro~ ,de amortización, supresión, pos
posIclones o conmutación de "'aran
tias hipotecarias de las ohli <>acfones
será preciso, para que los ";cuerdo~
resulten ..Midas y obligatoríos, adop
tarlos por el \'oto de obligacionistas
qce ~eprese.r:ten, de las obligaciones
en cIrculaclOn, como mínimo. el se
sea.ta por ciento en primera conYoca
lona y el cuarenta por ciento en la
se,!:;unda. .

Artículo 18. Pa.a CO:Iocimienio de
todas la~ ccestiones e incidencias a
que pueaan dar mar'''en ia aDli,.~ .. ;'.,..
de los presentes Estálutos, ~"i~~~~~~
los acuerdos adoptados en razón. de
ellos, los obligacion istas somNense
expr~samen!e y Con renuncia de su
proplO fuero a los Jueces y Tribuna
les de la ciudad de Yigo.

Dado en Yigo a 31 de Enero de
~036'-I! Juez, R::fae! Delgado lriba.
1ren.-1:.1 Secretano. Licenciado Luis
Aranda.

de la Compañia anomma Trc.nvias
Eléct,icos de Vigo, comprensiva de
los t'?nedQrel' de obli!!aciones emitidas
po, dicha Compañía en 19 de Jcnio
de 1917; 15 de Diciembre de 1922;
31 de )Iarzo de 1925 y 28 de )Iay(
de 1926, mediante escrituras otorga
das a fe del Xotario de Vigo D. Casi
miro Velo de la Viña: cuya Asocia
Ción tendrá caracter obligatorio para
todos .esos tenedores.
~ Articülo 2.<> Dicha Asociación os
.teatara la representación judicial y
extrajudicial de los referidos obliga
'cionbtas, en forma tal que asuma por
si sola todos los derechos y ac.ciones
~orrespondientcs a lacolecti.... idad.
· y tiene por objeto la mayor garan
tía y defensa de los intereses de ta
les obligacionistas, así como la uni
'ficación del legitimo ejercicio de SQ?
,derechos; pudiendo, por tanto, adop
.lar los acuerdos que estime convew

,nientes en cuanto a la introducción
'P.e ulteriores modificaciones en las
'cbligaciones, ya sea por lo que res
'pecta a la reducción del capital, a
intereses, a alteración de los cuadros
ile amortización, a supresión, propo
sición O ~onmutación de hipotecas,
'canje por acciones, etc., etc.
· Artícdo 3." El domicilio de la ex
presada Asociación se establece en la
calle de Ricardo:\Iella, número 2, de
IR ciudad de Vigo.
,Artículo 4.<> y la duración de tal
entidad será por todo el tiempo que
:?e tarde .en dejar totalmente amortiza
das las' susodichas obligaciones :i
eompletamente canceladas las hipole
,caSo que las garantizan.
i Artículo 5." La posesión de una o
más obligaciones implica la confor
midad con estos Estatutos y con las
decisiones de la Junta general de
obligacionistas.
· Artículo 6.° La dirección de la

-..;\sociación Civil de Obligacionistas
llevaránla tres de éstos nombrados por
la Junta general en su primera re
-~nión; cuya Junta convocará al Con
sejo de Administración de la Cam
.pañía.
:, . Articulo 7:' Cuan do en razón de
~ualquiera cacsa el número de estos
tre~ directivos de la Asociación, ya
deSIgnados por la Junta general, se
reduzca a dos o uno, los que queJen
asumirán la dirección de la colecU
:vidad has la qUe la Junta general ell
.p~a sus vacan tes. En caso de produ
Clrse vacantes en los cargos de Llichos
(,}irectivos, podrán convocar la Junta
-~e;.eral par:;. ~'ubrirlas, asociados que
. eunan la deCIma parte, por lo menos
tie las obligaciones en circulación' \:
si. no lo hicieren en el plazo de 'uñ
J:l1es de ocurridas aquéllas, efect!:~rá
La convoca.oria el Consejo de Admi
nistración de la Compañía.

y si en algún momento llegasen a
estar vacantes los carnos de los tres
directivos, en tanto n~ se celebre la
corr~spondiente Junta general para
.cubnrlos, ostentarán la dirección de
'~a Asociación Civil de los Obli"acio
!listas tres miembros del referid; Con
§,ejo de Administración, desirrnados
por éste. .. '"

Artículo S.<>Los directivos de la
Asociación Civil de Obligacionistas
hallaránse investidos sin limitación
alguna de todas las facultades y pode
res más amplios para la gestión de
los intereses de la colectiYidad, a ex
cepción de los expresamente reserva
d.os a la Junta general po, los presen
tes Estatutos; y no cesarán en el des
empeño de su cometido--salvo los
casos de ,renuncia, ausencia prolonga·
da ,e d~función-, hast2 q!!e dicha
Junta general los sustitu:\¡a con el
nombramiento de otros directivos.

Los acuerdos de tales directi'vos se
tomarán por mayoria de éstos, y ha
ránse constar en el libro de actas. Y
de esos aCl:erdos padra -cc.tifkar
cualquiera de los señores que actúen
de dichos directiyos de la Asociación.

Articulo 9." La Junta general de
obligacionistas, convocada y constitui·
da con arreglo a los presentes Estatu
tos, representará a la universalidad de
aquéllos, teniendo plenamente las fa
cultades de éstos, y sus acuerdos obli
garán a todos, incluso los ausentes,
disidentes, menores o incapacitados.

Celebrará sus sesiones en el domi
cilio de la Asociación y será con....oca·
da por los .ciirecti....os de la Asociaw

ción o por los obligacionistas que re
presenten, cuando menos, la décima
parte de las obligaciones en circula
ción, según los casos prevenidos en
estos Estatutos.

Y, desde luego, los directivos han
de convocar esa JT.:nta general, siem
pre que para ello les requiera el Con
sejo de Administración de la Com
pariia.

Articulo 10. Las convocatorias de
la Junta general senin por medio de
anuncios insertos con quince dias de
anticipación, por lo menos, en el Bo
lelin. Oficial de Pontevedra v en al
guno de los periódicos diarios de
Vigo.

y en dichas convocatorias se expre
sarán el orden del dia, sitio fecha v
hora de la Junta y los estable~imiento-s
tie crédito donde bayan de depositar
se las obligaciones para que sus tene
dores tengan ueredw de asislellt:ia.

Artículo 11. La J un ta se compon
drá de los directivos de la Asociación
y de todos, los obiigacionistas posee
dores de dlez o más obligaciones que
hubieran depositado sus titulos, has
ta cinco dias hábiles antes de la fecha
de la celebración de aquélla en los
establecimientos designados e~ la con
vocatoria.

Los poseedores de menos de diez
títulos podrán reunirse v hacerse re~
presentar por uno de e-llos.

Arlicdo 12. Tranvias Eléctricos de
Vigo podrá. a su vez, hacerse repre
sr::nt:l~ por un Delegado de su CO~S2

jo de Administración, que concurrirá
con voz, pero sin voto.

_~Ltíc~lo. 13. 'Cada grupo de diez
obhgaclOlllstas dará derecho a un
\'oto.

Articule- U. Las Juntas "enerales
presidiranlas el directivo d,;' b Aso
ciación que entre si designen los que
asten ten este cargo, y a falta de acuer
do. el demás edad de ellos. Bien 1
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·MINIST~

CONSEJO DE ADMINISTRAClóJ

ESCALAFÓR del Cuerpo de Subalternos de. patriI!loj
!

FECHA

DEL NACIMIE."'TOI ¡
En el I En I En la

Cuerpo activo clase

KmIBRES y APELLIDOS

Dia. Allo.

:Z,A.TLJRALEZA

1
2

1
2

1
2

SUBALTERXOS, CON 5.0GO PESETAS AJ. UALBS

D. :\liguel San Cristóbal Casado 29 Sep¡iembre 18iO. Castroserna de Ahajo (Segoviah'::
Angel Calvo Torres.. 1 )Iarzo 18i2........ ~ladrid ~~~~:

SUBAL'l'ER.."'OS, co:s 4.500 PESETAS A..."<UALES
'-o

3
4
5
6
7
8

3
4
5
6
7
8

1- D. Victoriano Louro Balseiro 23 l'.Iarzo 1$í2........ ::\Iadrid ;~~:~':.;~
2 Justo Alvarez Sáez.............................. 5 Enero 18í9........ Idem c ;,;;. ••

3 José Morales Correa........................... 5 Abril 1881. Idem ':.~-.
4 José Iriarte Turrillas : 120 ~?v.iem.bre 1875. Rom.anzado (Nav,arra) ~·.';..::..
5 Ccmstantino },lurcia :.\Iartinez 23 DiCiembre 1871... Ayora ('Valencia) .::..i.:.~
6 Marceló Adrián Obregón · 16 Enero 1877........ Villamanzo (Burgos) ·ü....

SUB.....L'tER......OS, CON 4.000 PESETAS ANUALES

9 9 1
10 10 2
11 11 3
12 12 4
13 13 5
14 14 6
15 15 7
16 16 8
17 17 9
18 18 10
19 19 11
20 20 12

D. Valeriano Yillamor Lucas .
José )1urillo GiL .
Fr~ncisco 'Carrascosa Cen·era .
Manuel:\lartinez Castro _ ..
:\Iariano Casado tCimadevilla .
Fermín Sánchez Gil.. .
Ildefonso Garcia~ortés oo .

Mariano Landaburu Arenas .
Florentino Nieto Lozano .
Luis Casso Guirao .
José Plaza Bajo .
Eusebio Bautista Corra1. .

SUB.....LTER.'iOS, co~ 3.500 PESETAS A.~¡;ALES

14 .-\bril 1874......... Villaseca de la Sagra (Toledo"}.;;.
27 Agosto 1876 Hinojosa del Duque (Córdoba)'::;;':·,~,

29 Septie.:nbre 1875. I Alcira (Valencia) ;;...:. •.
11 Febrero 1883...... E.ladrid _ ;;0:.
15 Julio 1873 Burón (León) 0.;;.-.
25 Septiembre 1874. Hern-ansancho (Avila) .; ~::L~:
5 Febrero 18i2...... Jódar (Jaén) ........................ .• ;:"bJ.

17 Septiembre lSí'9. ~ladrjd ~:.
14 ~Iarzo 1875..... San Ildefonso (Segovia) :;..:;;.
20 ~cvicmbre 1886. 11adi-id .: ;;.~.-..
26 Diciembre 1,872•.. Villar de Ciervo (Salamanca) ..• :l:.·
29 Octubre 1871...... San ~Iartín de Pusa (Toledo) ..~'~:.:

21 21 1
22 22 2
23 23 3
24 24 4
25 ')- 5-;)

26 26 6
9- 27 7_1

28 28 8
2 2;) 9
30 30 10
:31 31 11
32 32 12
33 33 13
34 34 14
35 35 15
36 36 16
37 37 17
38 38 18
39 39 19
40 40 20
41 41 21
42 42 22
43 43 23
44 44 24
45 45 25
46 46 26
47 47 27
4S 4S 28
49 '19 2~

50 50 30

D. José Piquer Santafosta......................... 4 Abríl l8n Vílaller (Lérida) :.~~:.::-.
José ~Iorante Sánchez ~... 7 Abril 1881......... Villarino (Salamanca) ;;' ~.
Francisco Yelasco :lloreDO................... S gosto 1~7I::i........ San lIdefonso (Segovia) :.'..-.
Luis Seseña Casas 29 Octubre 1871..•... l\Iadrid :.'.::,..
Leandro :Martin' Ft'ced 21 Octubre lt\82..~... Escucha (Terne}) :.•. ~~.:.
Enrique Barreno Gila 15 Julio 1-877. Vegas de :\Iatute (Segovia) ~:;;L~.
José Cantarero Solano 30 Marzo 1874 Casarabonela CMálaga) : ·.
Cándido :'lloreno Sanz 2:) Sep:iembre 187i. Casla (Segovia) ;.;:.
Primiti o Garcia Díaz..... 12 Septiembre 18n. I Valdesamario (León) :;];:.
Enrique Correa Ortega........................ 19 Junio 1872 1 )ladrid ::f;~.
Carlos Gonzalo ~ieto.. 12 Septiembre 1879. Ildem ".: o"::::
Dúroteo López Rubio ~8 Marzo 1872 I Carbonero el .Ma:yor (Segovia).; ..
Doroleo Rodriguez Rojo ,2~ ~l~r.zo !873 ,:. ¡~l Pardo C\:I~drid) : ~~.~;~ ..
Federico Peláez Rodríguez 1~ Dlclemnre 1'8,0 Cangas del Narcea (Ovledo) :·;: .
Pro:asio :\-loreno Sánchez 19 Junio 18i3 1 Guadamur (Toledo) ;.';:.
Pedro Jimt:nez Jiménez 19 ?\oyiembre 18i1. ~~ujillo (CáCereS) ;;:.·.:~
Cándido Andrés Tul'iño _............. 3 OetubI'"e 1884,..... \Illalba de La~I:!preana (Zamora):!:.
Alejandro Gareia del So1.. _ 27 Febrero 1876 I Seseña (Toledo) :;,,:.:.
Rufo Jiménez García 14 Noviembre 1882'1 Carpio (Va1l3dolid) ~;.::.~.
Francisco }I:;;rinas Agajas 13 Febrero 1882._... S,~. I1~efons~ ~~e<govia) ::~;.
Emiiian·o ::\loreno Sanz 30 Jun.o 1894 N",.afna (Se;:lo.la) _ ·._ ..
:c\!anuel Serrano Rubio 16 Junio 1875 Cuerva (Toledo) ~~;~~.
Juari Isurieta Expósi.o........................ :B :Marzo 1882 :Madrid _._~.

Pedro Parra BerroC'aL 18 Abril 1883 :.vIarbella (7~íálagá). : ;:~,~:.

Luis ..vcal::'! Trigo 12 Agosto 18i4.. Andújar (!aén) _ ~~';~~.

Gregorio Dolz ::\IarHnez 24 Abril 1883......... Arcos (Terue-l) _, ~;:"
Pablo }fuñoz Del~ado 29 Junio 1873......... Ciruela (Guadalajara) ~~~;..

Pedro Enrique García :\1ula 31 Enero 188i......... Madrid ~:.~;.::

Faustino Bodas Ibáñez 15. Febrero 1879...... Puente del Arzobispo (Toledo).;;.:.
Cayetano );liedes :.vloJ.·a ;. •....._ ~.. 7 Agosto 1873 I Guadalajara. -.-;;i.: ..
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OBSER\'ACI0:\ESE:-O LA CLASE

~-\ños. Meses. Dl"s.

SERVI,CIOS PRESTADOS

.'I.ños. !vIeses. Días.

,t:-o EL PATRI~OXIO

DEPE..~DENCL-\

DONDE PRESTA SUS SERVICIOS

1I)~ HACIENDA

IO';:::L 'PATRIMONIO DE LA REPÚBLICA

la""la Repúblicá. ·totah7.ado en 31 de Diciembre de 1935.~ v

•17".,;,;...-----:-------------------------

11 TUfu~O.

1

1 DEL

1NO!Y:':::RAMID.'TO

1-
: R~for.ma ,... Conserje del Palacio de Madrid...
: Idem ~ .. Administración 'Central de :Madrid.

• :Reforma Administración Central de :\ladrid.
, Idem IIdem íd. íd .
, ldem ! ¡Idem id. íd ..
; Mem Casa Presidencial .
: ldero Administración Central de :\ladrid.
, Idero Idem id. id. .. ..

36 - j 12
33 - 10 - 13

45 - 8 - 15
40 - 11 - 9
40 - 11 - 9
24 - 8 - 28
34 4 - 25
32 - 9 - 16

l) 9 1i
II - 9 17

» 9 - 1i
J) 9 17
» 9 17
J) 9 1~-,
» 9 17
)l 9 17

J)

»

J)

J)

J)

l)

l)

J)

ReJon:na Administración Central de :\ladrid.
Idem lIdero íd. íd .
Idern Idem íd. íd r .

Idero Idem id. íd .
lclero Idem íd. íd ': .

· I<!em Idero íd. id .
la.em. < Idem íd. íd .
ldero Ide-m íd. id ; .
lde..m Idem íd. íd :.

· ldero Id~m íd. id ~ ..
! Id~m Casa Pr~sidencial.. .

Idem Administración ¡Central de )ladrid.

32 - 10 - 8
29 - 9 - 7
28 - 11 - 15
27 - 9 - 18
34- 9--21
33 5 - '27
26 9 - 25
42 ]} - »
36 6 - 1.')
32 6 - »
32 5 - 28
29 7 - 2i

D

)l

II

»
D

»
)l

»
»
»
»

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

1i
17
17
17
1i
17
17
17
17
17
17
~-
~I

J)

l)

))

»
»
»
D~

»

j)

>i •J)

Reforma Admí'nistración ¡Central de Madrid.
Idem IIdem local d", San Lorenzo" .
Idero :· .. ····· IAdministraeión ·CentTal de :\Iadrid.
Ascell~o ¡Id,,:TI local de AranJuez .
R!!for-.:li$ 'Subconse;-je del Palacio de ?lladrid.
Idem Administración 'Central de :\Iadrid.
Ideru ldem id. íd .
Idem Idem íd. id .
Idern Idem id. id ..
ldeIn Idem id. id. " .

',idero ldem íd. íd ..
: IIdem jldem ~d. ~d .
.ldem I Ideffi Id. Id ..
IIdem .•...••..... Idero íd. id ..

.: ~dem ldel>l1 id.. id .

1
¡ ..dero Idem íd. id ; _ ..

. !Ide.m Idem íd. íd .

I ¡T~"",_ Id 'd'd11U~ln eom 1 • 1 .

lIdero r •• r ••• ldem id. id .
1 jldem Idero local de San Lorenzo .

I lidero Administración ICentral de ~Iad1'Íd.
¡Idem Idem ~d. íd.· .

[

. ,Idem Idem Id. id : .
lIdero Idero íd. íd .·.¡lui:m IdE!lm id. id .

. Idenl IdClIIl íd. íd .
i' ¡ldem Ide'm íd. íd ..

1

1 lIqem Ide-m íd. !d .' ..
flaem __ Idero id. Id. . .
¡Idem Idero id. íd _ .

I

28 8 - 28
27 11 - i
27 10 - 24
32 9 - 6
27-»-11
25 - 10 ~ 15
31 3 - »

30 7 - 16
28 9 - 25
45 6 - »
38 8 - J)

36 - 6 - 15
35 - 2 16
32 - 5 - 17
28 - 9 - 25
27 - 9 - 18
27 7 - 5
26 3 - 27
25 3 - 13
27 3 - 21
18 2 - 10
26 ti - 14
23 - 2 - 29
22-11- 7
22 - 5 - 14

9 4 - 23
4-2 3 - 9
34 J) - »
28 8 - 2,8
27 l) - 19

3
3
3
1

J)

)

»
II

»
»
1J

»
1J

»,
»
Xl

»
»
))

l)

»
Xl
J)

»
J)

l) _

D

»
»
»

» -»
D _ ))

» -))

9 - »
9 17
9 17
9 17
9 17
9 17
9 17
9 17
9 Ji
9 - 17
9 17
9 17
9 17
9 17
9 17
9 11
9 17
9 1 j
9 17
9 17
9 17
9 17
9 17
9 17
9 17
9 lj
9 17

J)

')

.)

»
»

»
l)

»
»
."
»
D

) ...
l)

»
l)

»
»
;..

J)

»
»
)

)j

»
»
»
»
»
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NÚMERO DE ORDE." FECHA

Cuerpo' activo' clase
-_!--

En el! En

------------------1 Día. Mes. Afio.
I

D. Antonio Salanova Ace es : i 26 )larzo 1,875 :'Iadrid ..
Jmlquin Duq.ue Sisi. 12 Enero 1878......... San Ildefonso (Segovii:l.) ~.

SUBALTER!WS, co:-;- 3.000 PESETAS A..I';UALES

~ATURALEZA. _
DEL XAcnnEXTO

);'Q),1.BRES y .-\.PELLIDOS

31
32

En La

51
52

51
52

Pedro del Amo :r Pérez j 12 Diciembre. 1886 .
Damián Aparicio Santiago 17 Sepiiembre 1885.

53 , 53 1
54 54 2
55 55 :;
..')6 56 4
m I 5i ·5
58 58 6

59 59 7
60 60 8
ól lil 9
62 62 10
63 e3 11
64 G4 12
65 65 13
bo tio 14
67 67 15
b8 68 lti
69 69 17
70 7ü 18
71 71 19
72 72 2,j

73 73 ~1

74 74 22
75 75 23
76 76 24
77 ,..- 2.5, I

7S 78 26
79 79 2~

SU 80 1)'
-~

81 81 :n
~') 82 sn,-
s:} S·~ 31.,
84 84-. 32
85 s5'~ 33
86 86 34
87 ) i)

88 ft S7 <)-
.::)

89 SS 33

90 89 37
91 IiO 38
('.;;)

~tl 39'-l-..... ,~) 40"'o.l '-'-

D. Emilio Gómez ~Ioratilla ~ ..
Calixto Xava IÚdalgo .
Juan :\Ioreno Sanz .
José Fernández ~fayorala:s :r Guillén ..
Gerar-dc Perales Rinc6n.~ .
Doroteo ~Iuñoz 1Iartínez .
.José Caballero Gomis .
Fortuna' o Fuentes ~1orales .
\'aleiltín García -'lula .
José TOl"l1:o :\Iarco .
Teodoro ~Ioya Trigo .
Juan Bautista Torres ya!.. .
Luis Vel<izquez Rubio .
Angel Zorrilla Barrio .
Francisco Ealbás :\Iambrilla : .
Eugenio Sánchez Layos .
Carlos Cabrero Encinas : .
Félix Bayo Pérez" .
Luis Galiana Garcia .
Fnllsto Salas Herns ..
Antonlo de la To.re Sim6n .
'1'0' r.~s Prades Tolos .
Juan AguiJar Malina ..
Fausto Lucas 1Iartín _ .
Antonio ~lener:dez Rodríguez ..
Ricardo Carrascosa Cervt:ra ..
Va!en-tin :\IarJnez )farlinez ..
Eu:;tauuio Bodas Ibáñez..· ..
Juan ¡barra Bormas .
Pedro Nieto del R,~y ~.

1f:arcelino )Ieríno' Ballesteros .
~icolás S:~go\".i.a CoHado ..
Edua.do Alía Fernández .
Victor Prieto Vaquero ..
..1.ur~lio Fcrnández :\luril1o .

P.asilio Lucio González __ .
Patricio de la CU..'\'3 Garrido .
R2món Benito del Campo .
S:lnthlgc ~'!c:ltDd€z ~íar.í~ez_ ..

7 Abril 1883 ..
14 Octubre 1880 ..

6 :\layo 1880 ..
16 Abril 1876 ..

;) Octubre 187-1 ..
6 Febrero 1&88 .
6 Junio 1886 ..
3 :'IIarzo 1884 ..

11 Septiembre 1898.
6 Junio 1884.. .

28 Abril 1&85 ..
14 Febrero 1892 .
21 Junio 1892 ..
11 Julio 1875 .

4 Junio 1870 .
14 .~gosto 1886 .
19 :\fayo 1901.. ..

6 Noviembre 1870.
29 Noviembre 1875.
2 Junio 1875 .

27 Febrero 1879 .
5 Junio 1880 ..
2 Marzo 1877 .

13 Octubre 1888 .
24 A~osto 18iS ..
24 )Iayo 1889 ..
13 Febrero 1884.. .
16 Julio 1890 .
14 Junio 1885 ..
18 Enero 18&6 .
26 Abril 1873 ..
10 ),layo 1893 ..
13 Octubre lSr,4 ..
12 ~~oviembre 1894-

8 IIIa~'o 1905.........

28 Febrero 1898 .
17 j,Iarzo ] 87:6 .

4 :\Iarzo 1896 .
29 Enero 1873 .

E~.. ,Pardo (1Iadrid) _ ~.;.
A.Ila ..
C<lsla (Segada) .
l',Iadrid .
Almadén (Ciudad Rea!) .
Talarrubias (E,adajoz) .
Eno\'a (Valencia) ..
.:onsuegra (Toledo) :.
:.Iadrid ~.•..
Enw.-a (Valencia} ~•..
Blascoeles (Avila) ..
1Iadrid :.:.
Villarnayor de Santiago (Cuenea).
Vmar de Sobrepeña (Segovia) .. ;~ ..
La Horra (Burgos) ;..¡..
Aranjuez Oladrid) .
Idem ;•..
Azuqueca de Henar·es (Guadalajara)
Baeza (Jaén) :..:.
Yalverde del Júcar (Cuenca) .
Toro (Zamora} ;.:.
La Jana (Caste1l6nL ~ ..:.
Puentegenil (Córdoba) _~.

Torrecaballeros (Segovia} ~ ..
P!'"avia (Oviedo} ;.~.

Alcira (Yalencia) ~~•.
Alustan~e (Guadalajara) _..:.
Aldeanueva de Barbarroya (Toledo)
La Habana (Cuba) ;.;~•.
:\Iondejar (Guadalajara) :;.:.
Argente C"Iadrid} ~.:...:.

Picazo {Cuenca} ;:,l.
Colmenar de Oreja ()la.drid) ...•,;~~.
La H~bana (Cuba} ~;;.:.

Almerla ~.:.:.•.

;\Iadrid .i...:.
Villayicencio de los Caballeros (Va·

lladolid) .:... •.
Colmenar de Oreja (Madrid) ~ ..
FJ Pardo (-\fadrid) , _,.
San Lorenzo del Esc:orial Cviadcici).
Valdesamario (León) ,..•_.

SUBALTERNOS, co;-.¡- 2.500. PESETAS A..'iUALES

94 93 1 n
~.

95 ~~4 2
90 ~):;

•>
.:>

(J7 \j6 4
n~ ~r7 5
~~9 SS 6

100 ~·9 "7
101 LOO 8
102 101 9
lO3 102 10
104 ::,;3 ]J

105 1~14 12
10b ll•.) 13
10: 1{i6 14

108 I07 , 15
10\-1 108 16
11u » )1

111 J09 li
112 no 18
llS ) »

114 111 19

Pahlo de la Fuente :\Iartínez 25 Enero 1889 ..
Francisco Fernández TéUez.................. 9 Febrero 1898 ..
Francisco Diaz·Regañón y }lartín........... 6 Xoviembre 1899.
Antonio Rodríguez }Iorcillo......... 29 Xoviembre 1396.
Agustín Fernández TélJez 124 Enero 1902 .
Angel Vice~te Sauz __ 26 Febrero 1891.. .
Juan Gonzalez Rodríguez 24 Xo\"le:mbre 1897.
Roberto Francisco Bailest':.'!"os Burgos... 7 Junio 1891. ........
Jesús Orcero Regidor 13 Se:ptiembre 1904.
Francisco Manzanas Serrano 1i Octubre 1870 .
Teodoro Varela }!ar:b.ez... 30 :'IIarzo 187L .
:\!anuel García Plaza........................... 3 Septiembre 1875.
Luis Carayaca S¿nchez ,27 Agosto 18% .
An-tonio Blanco Fernández ! 6 Septiembre 1892.
Alfonso Diaz F':rnánd~z 23 Enero 1893 .
José :\Iaría González Rodríguez ! 9 Xoviembre 1900.
Enrique Fernández Corral.. 15 Junio 1907 ..

Federico Sáez Romero 15 l\rayo 1894 ..
Alfonso García Jiménez 23 Enero 1897 .
Luis Dolz :Martinez........ 6 Noviembre 1879.

Claudío García Benito........................ 6 Julio 1891. ..

Valdecolmenas de Abajo (Cuencá).
:\Iadr;d _;.;.
Aranjuez Cl,ladrid) ~; ..
Don Renilo (Badajoz} ~ .
Jladrid _ ;.:•.
Haza (Burgos) I
~Iadrid .
Idem __ ~ .:. •.
Idem ;
Vlllacastín (Segovia) ; :
Santa :VIaria del Páramo (LeÓn);;.¡.
Villas~ca de la Sagra (Toledo) •..•.•.
:Madrid .
Idetm ~ .. ;.•. I
Idem :.:. I

Idero .
Huerta de Valdecarábanos (Toledo)

Aranjuez C\1adrid) .;;..;
San Lorenzo del Escorial (Yladrid):
El Pardo C\Iadrid} '~.:.I

San Ildefonso (S~o:rovia) ~.~ 1
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TUR."\O
SERYIiCIOS PRESTADOS

DEPEXDE~CIA.

.::; .:
Id-em Administración local de El Pardo.

Idem Tdem Central de :.\Iadrid ..
Idem Id€l:n íd. íd .

I !.d~m ~~em local' de El Pardo ..

ItTImero ldem id. de San Lorenzo ..
Segundo Ide'.:n íd. id . ))

OBSERYACIQ:\,ES

D

»
l)

»
»
»)
»)

»
)

¡)

¡)

¡)

»
»
»
)}

)}

»

»

»
»
»)
»
¡)

»
))

»
»
»
Jl

J}

))

)

»

Excedente por 8cu~rdo de 3
<.le .-\.gosio de HJ31.

)

))

»
»
l)

:1l

Sirve la plaza en co¡;nisión.

1i
17
17
i4
2

179

9
9
9
8
8

II )l

) -))

» »
» )
» »
)) »
» II

» »
» »
» »
)} ))

») )}
» »
)} »
í - 11
9 - ))
9 )}
9 17
9 17
9 17
9 17
9 17
9 17
9 17
9 17
9 17
9 17
9 17
9 .17
9 17
!l 17
9 17
9 17
9 17

»

3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
:2
1
1

E.' LA CLASE

II

)

))

»
¡)

) ........... ) »)

J)

)) 
))

»
»
))

)}

)}

)

II

»
»
»
»)

))

))

»

) 8 14
» 8 2

)}

»)
»
))

18

12

1
19

;)

24
9

18
1

11

15
')"
-;)

28
10

2
')"
-;)

5
))

»

12
19
14
18

8
15

I
I

19 I

15 .1

Días.

- »)

- ))

6

í
fl

1
3

)

)

8
10

9
3
6

11
6

10
7 16
7 8
1 15
8 - 29
í - »

11 »

3 1;)
1 6

11 18
11

9

7
10
10
11 - »
2

» -.»

12

18

11 .5
8 11
;) 2
3 »

32 -11

26
')
-;)

24
24
24
22
21
18
1-1
1-1
1-1

10
i

31
21
13
34
24
24
23
22
23
18
17
13
13
12 7
20 - 7
15 - 10
20 10

3 - "
3
3

Años.

EX EL PJ..TRr;o,tOxro
nOXDE PRESTA SUS SERYICros

DEL
1IXOMBR.-\:MIEXTO

¡ Ii i-------------

¡Primero Administración Central de ~Iadrid.
!Segundo •..•••.. Idem local de San Ildefonso.•... :...

i I 1
I .

IRefor::na Administración 'Central de :\fadrid.
'i~em Idem íd. id .
lIT~;mln ¡IIJdctem ~dd' ~dd' .

l
Id~m Ideom ~d' ~d' ..; -- .
Td em ~ . ~ .1 em Idem Id. Id .
dem Idl)!ITI íd. :íd __ ..

ldem Casa PresidenciaL. .
Idel1l Administración Central de Madrid.

l
Idem Ide-m íd. id. ' .
dem _ ldem local de El Pardo ..

Idem ,Adminis\r:'!ción Central de ~Iadrid.
ldl!rn· Idero id. id _ _._ ~ ..
.Idem· .;~ .. : _.. Ideom í-d. id ..
tscenso Idem loc::J1 de San Lorenzo .' .
dem Idem íd. de Aranjuez ..

ldem Ide,m id. id _ .
'R-efonma .;; Administración Central de )Iadrid.
Idem Idem íd. id ..
Idem .: Ide.nl íd. id .
.Idem Ide!m id. id .
.Idem Idem id. id __ .
Idero ICasa Presidencia!.. ..
Id-em Ide-m íd .
.Idem ' Administración Central de )íadrid.
Idem Idet:n id. id _._._ .
Idero ldel:n id. id .
ld:e.-n: Idp!:n íd. íd .
Idem o. Idem local de San Lorenzo .
Idem Casa Presidencial _ .
Idem Administración Central de ~Iadrid.
ldem Idern íd. id ..
Idem Idetn íd. íd '" .
Idem IdeL'll id. íd .
Idem »

8 - 10 - 13

10 »
í - 11

11 - 24

9 6
9 16
2 15
4 )
9 22

11 16
!:l 2:~

.1 8
1 2::l

)) --- »
)) ))

)) -})

}) ))

» .- »

Ref.or::na. Administración Central de }Iadrid.
Idem Idl'::J:l íd. id oO ••

A~~enso IdfL'11 id. íd .
. Refor::na. ;.¡Ide!:n id. íd .

Idem ¡lde:n id. id .
Idem '. Ide'.:n íd. íd .
.Idem ,Id(':;n íd. íd oO ••••• oO ..

fldem Casa Pr':'sidencíaL. _ _ _ .
:A~censo 1Administración local de Aranjuez.
iHefon:na IdBm C"ntral de ::\ladríd .
lIdem !Idl'!'ll íd. íd .
IIdem.··· .. ·· lldt'::n íd. id .
.Jdem ¡lde-.:n íd. id .
¡ldem IdE'!T1 íd. íd .
¡ldem Id'm id. íd ..
¡Idt"Jll Jldem id. íd .

t.1
A

L

d em. , 'd . '. . . 1)} Id" . _
1 ,.scenso "- m:nlstraclOn .oca e _,,-ranJuez.
¡Elem IIdem íd. de San Lorenzo .
tReforma .»
I
tltlem A~:~~s~~~~.i.~~.:~~.~.:~~ ..:~~..~~~~~

13
11
11
10

9
"j

7
7
7
3
::l
3
:~

3
'J.'
3
3

2
2
9

»
»
)}

))

»
)¡

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
»

»

9 )}
9 )
9
9 }I

9 »

9
9 J\

9
9 »
9
9 ;)
9
9
9 ))
9 - jI

9 »
3

9 »)
9 )

» -)

9 - ti

II

)

j)

. »
1)

,¡

11

»

))

,)

'~~;,('('Jen le ¡:or ~('l'f'r¡]ol de 26
de .¡unio de 19:35.

))

)l

Excedente por acuerdo de 24
de Se:piiembre d.e 1931.

JI.
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MelL

FECHA

DEL K\CI~I.E::-;TO

Día.

6 Febrero 1936

NOJIBRES y APELLIDOS I
I

-------------'-- ¡. - I
D. l\Ianuel de la Peña Tejedor ::.'..•..•....•. 116 Febrero 1888 El Pardo OIadrid).· _.~_1

Gerardo Domenec:h González 124 Febrero 1895 Aranjuez C\Iadrid) _.¡
Antonio :.\Iárqúez Garda !?8 Enero 1907 ,Idem .. " .. ·· ·.. ·.. · · .• .,. 1
Vh:i:or~ano Fachee? de la Torre. ~;¿ .En~ro 1920 1El P~rdo (11adrid) .
AntOnIO Lombardla Soto..................... 8 JulIo 190;).......... l\Iadrld i
~uall Pedro Suárez. Lozano.................. 20 Agosto 1,889....... \:illalluev~ de la Se.rena (Badajoz).¡
Eal.ta,;ar: :'Iloreno Tejero........................ 6 Enero 1890 \ald~monllo O~adrId) '""'· .. 1
LUIS Lopez Moreno 111 :Marzo 1908......... AranJuez (}Iadnd) ·.. ·· 1
:\iilguel Quetg14s Carrió I 4 Febrero 1900 IJIlOro (Baleares) ;
Jose Ve1asco Pasnrnón 22 Septiembre 1882., Cifuentes CGuadlilajara) !
Felipe Estián Yi!lanueva lll .~bri! 1882 Mu?rid ·· .. ··: · 1
Fausto :\loreno Perez 24 SeptIembre 1890. i Gravalos (Lograno) ..
Dionisio Pérez Santos. 9 Octubre 188il''''''¡' San Ildefonso (Segovia) .
Juan Orfiz Azuela.............................. 8 :.\Iarzo 1888......... VillazuJ;la de Mena (Burgos). .
Eugenio López·Guerrero Bravo 15 :.\Iarzo 1888 Toledo ..
:JIj,guel Pérez Colás 27 Abril 1893 100alla (TemeD I
Antonio Pérez Algarrada 1i Junio 1"902 ¡Santa Cruz de la Palma (S aD tal

Cruz de Tenerife) I

José González Heree........................... 4 Febréro 1902 I Igea (Logroño), .
Pedro Pérez Buisán ¡ 5 ~oviembre 1885'j :Hadrid ' ~
Arturo Filpes Díaz.............................. 8 llIarzo 1909......... Santa Cruz de Tenerife .
JuLian Esteban y Gómez PintO ¡26 Febrero 1906 Quismondo (Toledo) ..
}}á~jl;no Go~'Zalez ~e San Pedro y Gil... ;8 Noviembre 18,80. I ~abraza (,\.1a\'a) : _
EmIlIo GareIa Bemto , 1-1 JIayo 1900 I San Ildefonso (Segovla) ~ •.
Joaquín Callejo Gómez 129 li'ebrero 190L !ldem ~ •••_
}Innuel Aragiie Chaves : 7 Octubre 1905...... Idem ~ .
Yalentin Fernandez Llorente 122 Marzo 1907

1

Idem ...
Patric~o López .COIi1l.i:no 31 .J~li? 1913 _ Aranjuez C\Iadrid) ..
FrallcI~co ArrOJO -crecente 121 DiCIembre 188;) Lugo ..
Lazaro Aragüe IChaves......................... 27 Marzo 1909 ISan Ildefonso (Segovia) _.
Rafael Jódar González i 26 Junio 1903......... ValIecas C~Iadrid) _
Antonio López Rivera........................ 30 Abril 1881......... Castanera (Oviedo) .
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~(;MERO DE ORDE.'i'

En el! En I En la

Cuerpo acti';o I clase
I,--1--
i

115 112

I
20

ll6 113 21
117 114 22
118 !l~ 2~

119 116 24
120 117 25
121 118 26
122 119 27
123 120 28
124 121 29
125 1"" 30~-

126 123 31
127 124 32
128 125 33
129 126 34
130 127 35
131 128 36

l°" 129 .37_...-
133 130 38
134 131 39
135 132 40
13ó 133 41
137 134 42
138 135 43
139 136 44
140 137 45
141 138 46
142 139 d.~- ,
143 140 48
144 141 49
145 142 50

CES.~TES

J} J) 1

2

D. Rafael Sánchez González..................... 31 Julio 1894.......... :'IIadrid

Antonio Pérez Pérez 2i Agosto 1892 Jerez de la Frontera (Cádiz) ..

ASPIRANTES

~} l} l. D.
}} » 2
J} » 3
J} J) 4
» lo} 5
J> )} 6
)} J) 7
J} » 8
» » 9
» )} 10
» J) II
)} J} 12
J) J) 13
» J) 14
J) J) 15

Valentín de la Plaza 2\Iarlín.................. 29 Abril 1901......... Viso del }Iarqués (Ciudad Real). ••
Esteban CallejoGómez 29 Noviembre 1909. San I1defonso (Segovia) _
.José 2\finguela Fábregues 131 Julio 1899.......... :.\íadrid .
Félix Alonso l\Iínguez....... 14 Enero 1913........ San lldcfoTISO {Segovia) I
Secundino López Gómez· 131 :'Ilavo 1905 Santa ¡Cruz de Retamar (Toledo) ...
Luis Rata Jódar 27 Abril 1915 :.\Iadrid _ .
~lanuel Almellones .::\aranjo '13 Abril 1913 Fuenteovejuna (Córdoba) .
Eugen.Ío Sanz. Sánche: ¡15 Febrero 1886 ~~va del Rey (Y~ladoli~l) .
JoaqUln :\lartmez l\Iunoz.. 16 Agosto 1896 \'megra de :Morana (AvIla) .
:'Ilanuel Salazar Expósito 29 :\layo 1912 Priego (Córdoba) .
Eugenjo :'IIanuel Pesquero Cano............ 15 Noviembre 1902. I11adrid .
Santos J.luñoz Rodero.......................... 1 Navietmbre ~900. Zorit~ de la Fr~ntera (Salamanca).,
?lIodesto Sierra Córdoba....... 4 Febrero 191, AranJuez C\ladnd) ,
Eduardo jler:endez Yillazón 25 Octubre 1913 Oviedo .
Prudeneio Gómez j\,avarro 19 :\hyo 1910......... Carabancl1el Bajo (}ladrid) ~. I

Jladrid, 11 de Enero de 1936.-El Presidente, F. A:zpeitia.
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DEL
DO~1)E PRES'IA sus SERVICIOS

l'i'OMBRAMIE!I."TO

IReforma ••••_. Ldminí5!!"ación 11)~31 cl~ E! p~!'do.1
I
Idem .••••••••••• Idero íd. ,de Aranjuez....•..•..•.•..•..
Idem •••••••••••• IdeL'll íd. íd.................•.••••••••.••.
Idem •••••••••••• Idero id. de El Pardo.•.....•••••••••..

¡Idero •••••••••••• ldeun id. id .
IIdem ••.•••...•.. Idem íd. de San Lorenzo......•••...

"

Idem •..•••.••••• Ide:!Il id. id.........................•••...
Idem ...•.•.•.••. Idero íd. de Aran iuez .

lIdero Idem id. de Palma de Mallorca ..

¡Concurso .••••• Idero Central de :.\ladrid .
Idero ...•••.••••. Ide!Il íd. id. .oo •••• oo ••• oo .

IIdem ...•••.••••• IdeID id. íd .

I
Idem ...•••.•••.. Idero local de San Lorenzo .
Idem •.••••.••••• Idero Cen'~ral de :Uadrid ..
.Idem •.•••••••••. lderrn id. Id .
Idero •••••••••••. ldeun id. íd .

Idero •..•.•.••••. Ide:m íd. id...................••.••.•.....
Idero •.••••.••••. Idero local de El Pardo.......•.•.....
Idero ..••••.•••.. Idero id. de San Ildefonso .••.•.•.....
Idem ...•••.•.•.. Idtm Central de Madrid .
Idem •.•••••••••. Ide:m íd. id .
Idero •.••••.••••. Idem local de El Pardo .
Idero •••••••••••. Idero id. de San Ildefonso .
Idero ...•.•.•.••. Idem id. id.. oo oo ••••• '••••• ' ..

Idero Idem íd. íd .
Idero Idem id. íd .
Idem Idem íd. de Aranjuez......•...•.......
Idem ...•••.•••.. Idero íd. id .
Idero IdeIIU íd. de Sevilla .
Idero Ide<m Central de Madrid .
Idem Idero local de San. Ildefonso .

IConcurso ......

Idem ••••••.•••••

1Concurso ......

li~:~ ::::::::::::
1

1

Idem .
Ide,m .
Idero .••'••.••••..

jldero •.•' .

lIdero .
Idero .

lIdero .
,Idero .
lldero .

I
Idero ..•.•..••~••
ldero .

lIdero .

DEPENDENCIA

»
:f)'

JI

»
~

D

:lI
]1

»
l)

»
»
»
:f)

:D

Dí EL PATRl~IOXIO E...~ LA CLASE OBSERVACIOXES

Jo.,5:;¡s. Mests. Ola$. ~...5.0$. Meses. D!as.

1 9- j) ]) 9 - !7 ~..
1 9- » » 9 - 17 »
1 9- » D 9 - 17 :l)

6 4 - 23 l) 9 -17 »
3 » J) » 9 -17 »
1 9 » ]) 9 - 17 »
1 '9 " ~ ~ - 17 1>

1 9 » 11 9 - 17 »
3 » :n ~ ~ 17 l)

» - 8 - 21 » 8 21 »
» - 8 - 21 l) 8 21 »
8 2 - 19 » 8 21 l>

24 7 12 l> 7- 2~ »
J) 8 21 l) 8 21 »
» 8 21 » 8 21 »
» 8 21 XI 8 21 J)

l> 8 21 l) 8 21 ;

J) 8 21 XI 8 21 Jo

2 - 11 2 » 7 29 ~

» - 8 21 l) 8 21 ~
#'

» - 8 21 » 8 21 l>

2 - 11 J) » 7 ')- »- ~I

» 8 15 )l 8 15 l)

l) 8 - 15 » 8 15 »
» 8 - 15 » 8 15 »
D 8 - 15 » 8 15 l>

» 7 ')- :JI 7 ')- »~;) ~;)

2 - 9 - 23 2 - 9 - 23 »
l) - 4 - 24 » 4 24 'J)

» 6 - )) » 6 » l)

2- 4 - 26 » 1 - 24 XI

2 3 2 D 9 - 5 Cesan1:e por acuerdo de 22
de :.\Iayo de 1935.

2 3 2 » - .J) - :l> Cesante por acuerdo de 19
de Junio de 1935.

1 » 5 » l> 1) D

l> » J) l> J) » ))

l> » » l) J) JI J)

» J) D » » » »
6 11 17 Ji » » »
» » » » J) J) ))

» » J) D » » J)

5 4 13 J) » » »

2 2 15 II " » »
» » J) » l> " »
» » J) » J) » »
2 8 1 » J) » II

» J) J) II J) » »
» » 1> II » » »
» » J) » » - » J)
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618

619

621

CA5TJ:.1LLANOS LOZANO, Josefa;
hija 'de 'F diciano y Filomena, de vein
titrés años de edad, natural de Madrid,
soltera, ql1-e dijo vivir últimamente en
la, calle de la Paloma, número 25; com
parecera, en el termino de nueve días,
en el Juzgado municipal número 3~ de
:\Iadrid, sito en la calle del 31arqués de
Villamagna, número 8, a fin de cumplir
la pena que le ha sido impuesta en el
juicio -de faltas seguido contra la mis
mapor- escándalo, con el número 1.132
de 1935; ape:-cibida que de no verifi
carlo, la parará el perjuicio a qt.le' ha
ya lugar.

620

CASTRO :\IARTINEZ, RafaH; hijo
de Rafael y Ameiia, de veinte años,
natural de Madrid, soltero, sin pI"ofe
sión, que dijo vivir en la calle de 'To
ledo, nÚlIle.ro llí; <.'omparecer'a el dia
26 del actual, y hora de las diez y me~

dia de su mañana, ante el Juzgado mu
nicipal ntunero 3, de :Madrid, sito en
la calle del :Marques de Villamagna,
número 8, .a celebr-ar juicio de faltas
por hurto, bajo el número 11 de 1931}.

CASTEJON ALONSO, Ruperto~ de
veinticinco años, casado, chófer, ¿uyas
demás circunstancias personales' no
constan de autos, que dijo vivir en' la
calle de Jacinto Benavente, nümero 8,
y cuyo actual domicilio, y par'adéró se
ignora; compar.ecerá eL día 20 de :Fe
'brero, y hora de las once de su mañana.
ante el Juzgado municipal número 3,
de Madrid, calle del i.\'Iarqués de Villa
magna, nÚ1llero 8, a celebrar juicio de
faltas por lesiones, bajo ~l número 1.238
de 1935.,

615

616

tual domicilio y paradero se ignora; I ti1í
comparecerá el 'dia 20 del actual mes
de Febrero, y hora de las one,e de su CARRETERO PRADOS, Antonio' oe
mañana, ante el Juzgado municipal nU~ Iveintidós ar.os, soltero, empleado, n~tu
mero :~, de :\ladrid, calle del :\Iarqué;; de . ral d~ Bestanza (Ciudad ReaH, hijo .3~
Villamagna, número 8, a celebrar juicio Ferrmn y de Pa!l!a; domiciliado úHi
de f<)ltas, por malos tratos, bajo el IlÚ- Imamente ~R la calle ,de Arias, número
mero 7 de 1936, 3D,. bajo (\~i<:álvaro), y cu:yo actual pa

rauero se Ignora; comparecerá, .dent::-o
del ténuino de tercero día, en el JUZ¡;f;,¡
do municipal núm,ero 3, de }laerid, 51to
en la -<:al1e del Marqués de Villamagna,
mimero 8, con el fin de satisfaCer 19.
multa que le ha sido impuest.a en el
juicio de faltas seguido en dicho. Juzga
do contra el misme; por ofensas .a los
Agentes de la Autoridad, bajo el nÚIlle·
ro 1.02í de 1935; apercibido que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho: .. ' " .,

BLASCO ABALOS, Juan; de {jiecinue
ve años, hijo de Isidoro y de Concep
c~~n, ~a~ural de ""fadrid, estudiante, q;,¡e
óJO VIVIr en la calle de Blasco de lIa
ray, número 8, tercero, izquierda, y
cuyo actual domicilio O paradero se ig
nora; comparecerá, dentro del término
de tercero día, ante el Juzgado lllunici- ,
pal número 3, de Madrid, sito en la
calle del 1'1arques de Villamagna, nÚIne- i
1"0 8, a satisfacer la multa que le ha o
sido impuesta en el juicio de faltas se- i
guido en dicho Juzgado contra el mis- ¡
roo y otro por escándalo, bajo el núme- I
ro 8í1 de 1935; apercibido que, de no ¡
verificarlo, le parará el perjuicio a que I
haya lugar en derecho. ¡

CARDANA CIMADA\TILA, ?lIaría·
hija de Vicente y de Dolores, de trein~
ta años de edad, natural de Santiago
(La Coruña), soltera, represcmtante,
que dijo vivir en la calle de Preciados,
número 50, y .::uyo actual domicilio o
paradero se ignora; comparecerú, den-
tro Jel término de tercero día, en el CASTRO PERT;LERO, Lorenzo; hijo
Juzgado municipal número 3, de :\10.- de Felipe y de Luisa; de dieciséis
d-:-id, sito en la calle del }Iar-qués de años de edad, ilatural de ::\Iac:.rid,
Villamagna, número 8, con el fin de sa- sollero, sin oficio, comparecerá el
tisfacer la. multa que le ha sido impues- día 26 del actual, y hora de las
ta en el juicio de faltas seguido en di- diez y media de su mañaha, ante el
cho JU7gado -cOntra la misma, por ma- Juzgado municipal número 3, de ~Ia
los tratos, bajo el número9H de 1935; i drid, sito en -la calle del j\Iarqul:s de
3¡percibida que, de no verificarlo, la pa-li Villamagna, número 8, a celebrar jui
rará el perjuicio a que hubiera lugar en 'cio de faltas por hurto, bajo el nÚIne-
derecho, " ' ro 11 del año actual.

614

BARO~ APARICIO Alberto' de
treinta y cinco años, c;sado indu;trial
hijo de Máximo y de 'Cresc~ncia, natu~
r~! de. ~aredes de Nava (Palencia), que
dIJO VInr en la calle de Atocha número
94.'.s~gun.do. centro, y cuyo a~tualdo
mIc~ho :'. para9-ero se ignora; compare
ce~a oe,l <!la 19 de Febrero, y hora de
las dIez y media de Su mañana, ante el I
Juzgado municiúJal .numero 3, de l\!a- 1
drid, calle del l\larqués de YiÍlam3 o'na i
'número 8, a celebrar jUicio <le faita~ !
por :hurto; bajo el número 1.196 de !

1935.

613

, •.ASENJO JI~f~NO, Antonio; hijo de
N!canor y Caslmlra,de cuarenta y siete
all!=>s de edad, natural' de Vall<=cas (}la
dnd), soltero, de profesión jornalero
que ¿ijo .i.vü·,r en.la Cava B¡¡ja, núme:
ro 13, po~a~~ de San Pedro, :1' cuyo ac
tual domICIlIO y paradero se i "nora'
comparecerá el dia 26 del actu~l me~
de .Febrero, y hora_de las diez y media
d~ su n;tañana, ante el Juzgado muni
CIpal numero 3. de Madrid, calle del
"':argues _d~ Yíllamagna, número 8, a
c.J:e.o~.ar ~UlclO de faltas. POI" lesiones,
baJO d numero 1.221 de 1935.

610

:>\.L.C..\}DE_ GO:\'ZALEZ, Faustino; de
velnlItl-es anos de edad, de estado sol
tero, natural de Puertollano (Ciudad
Real), hijo de P,edro Vicente y de Eus
taquia, de :profesión pintor, domicilia
do ultimaInente en la calle de J osé Cal
vo, numero 11 sencillo; comparecerá el
día 13 de Febrero, y hora de las diez,
ante la Sala Audiencia del Juzgado
municipal 'numero 11, ;;ita en ~ladrid.
calle de Lepanto, nfunero 4, principal,
a la celebración del correspondiente
juicio de faltas, seguido en este J~lzga

do, por estafa, contra el mismo, bajo el
nÚIn.::ro 1.:¿29 tie orden del año 1930.

611

612

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Bajo los apercibimientos procederdes
en derecho, s,.; _cita y emplaza, por
los Jueces o .J. rzbunales respectivos,
a las personas que a continuación.
Se expresan, [Jara que comparezcan
el día que se sefLale, a contar desde
la fecha de ta publicación del anun.
cio e.:z este periódico oficial, con
o:rl'~f}LO al cuticulo 173 de la le¡¡ de
El}juicialI1iento criminal, 830 del Có
d,Zf;c de Justicia Militar y 63 del de
Marina.

\.RENILLAS RODRIGUEZ, Julio; hi·
.~:~ de TeMBo y de Emilia, de treinta y
:;, años -de edad, natural de Madrid,
c. ,ado, de profesión ebanista, que dijo
',:C;ir en la !~alle de Leganitos, nÚIne
r;,¿ 7¿ prjl.lci.lJ~ izg:uierda, y CUYO, ae-

6ú9

CITACI01l.'ES .

-\~DRINAL CLE:\IEXTE, Antonio;
(1e veinticinco años de edad, natural de
:.ladrid, casado, albañil, hijo de Juan
:-' de Fulgcncia, que dijo no tener domi
('ilio, y cuyo paradero se ignora; com
llarecerá, dentro del término de t!er
'~ero día, ante el Juzgado m ..micipal nú
,ncm 3, de :\lo.drid, sito en la calle del
o.i:lr<!ut:s rle Yillamagna, núrr.ero 8, a sa
'i:L1Cel: la multa que le Ula sido im
:::'1<:5ta en el juicio de faltas seguido
( ,; di~ho Juzgado cOntra el mismo, por
'.: ;obediencia, bajo el número 1.037 de

::;5: apercibido que, de no vp.riflcarlo,
L' parará el perjuicio a que haya lugar
c.¡ derecho.

. ALASC~S DE U;CAS, José; de Jie
cmueve anos de edad, soltero, pintor,
n~t~a~ r vecino de ~Iadrid, que dijo
nVlr ultnnamente en la calle del Am
paro, nÚill<=roo 38, piso cuarto, número 4;
comparecera, dentro del término de
nl;leve dfas, en el oJuzgado municipal
nwn.~ro 3, de }Ia~nd, caBe del Marqués
de \ lllamagna, numero S a fin de cum
plir la pena que le ha 'sido impuesta
e~ el juicio de faltas seguido contra el
:mIsmo por hurto, número 1.011 de 1935·
apercibido que, de no v,erificado lepa:
rara el perjuicio .a. que haya lugar.



Gaceta de Madrid.-Núm. 37 6 Febrero 1936 Anexo único.-Página 123

635
630

GARCIA JOVER, Valentín: de sesen- GO:\,ZALEZ RIVERA, Valeriana; hijo
ta y seis años, jornalero, natural de de Francisco y de Antonia, de treinta y
Valladolid, que dijo vivir en la calle de ! cua tro años, natural de :\Iadrid, casado,
Ag~stin D-..rrán, 3, principal nüme- i carpintero, que dijo vivir en la calle de
ro ;.l, y cuyo adual domicilio y Jjar,j· 1 Guzman el Bueno, particular, número 3,
dero se ignora; comparecerá el día 26 i bajo, y cuyo actual domicilio y parade
de Febrer?, y hora de las diez y media I rO se ignora; com..parece~á el día ~O de
de su manana, ante el Juzgado muni- '1 Febrero, y hora de las dtez y mecHa de
cipal número 3, de ):ladrid, calle del I su mañana, ante el Juzga<lo municipal
J\Ial1qués de ViIlamagna, número 3 a número 3, de )Iadrid, calle del :\larqués
celebrar juicio de faltas por lesio~es I de Villamagna, númerO 8, a celebrar jui
bajo el número;) de 1936. cia de faltas por lesiones, bajo el nú-

mero 1.230 de 1935.

GOMEZ, Justo; <:u~'as demás circuns-
tancias se ignoran; com.parecerá, den- HERNANDEZ M A R T 1N, Estrella;
Iro del término de nueve días, en el hija de :\lanuel y de Francisca, de trein
Juzgado municipal número 3, de :\Ia- ta y ocho años, natural de Salamanca,
drid, calle del Marqués de Villarnagna, casada, camarera, que <lijo ....i.... ir última
número 8, a fin de cumplir la pena que: mente en la caUe de la Ballesta, número
le ha sido impuesta en el juicio de fal- ; 9, segundo, derecha; comparecerá, den~
las, seguido contra el mismo por ofen- ! tra del término de nueve días, en el
sas a los Agentes de la Autoridad, nú- ¡ Juzgado municipal número 3, de :\la
mero j07 de 1935; apercibido que, de : drid, calle d~l :\larqués de ViIlamagna,
no verificarlo, le parará el perjuicio a 1 número 8, a fin de ctullplir la pena que
que haya lugar. I le ha sido impuesta en el juicio de fal-

I
tas, seguido contra la misma p0t: ~a-

621 ños, número i32 de 1935; aperCibida
que, de no verificarlo, la parara el per-

GONZALEZ JT.\IEXEZ, )¡Ianuel; hijo l· juicio a que haya lugar.
de Juan y de Josefa, de dieciocho años,
natural de El Fresno (Avila), tratante, . 636
que dijo vivir en la calle Bascones, nú-
mero 19, bajo, y cuyo actual domicilio, HERREROS :\IARTI::\'EZ, Josefa; eu·
y paradero se ignora; comparecerá el ¡ yas demás circunstancias y actual pa
día 4 del próximo rne~ de Marzo, y hora J .radero se ignora; comparecerá, de.ntro

GONZALEZ PI~EIRA, Josefa; hija
de Francisco y de Maria, de treinta y
tres años, natural de Vigo (Ponteve
dra), soltera; domicili.ada últimamente
en la caBe de Doce de Abril, númerO 6,
primero, derecha (Tetuán de las Victo
rias); comparecerá, dentro del término
de nueve dias en el Juzgado municipal
número 3, de ::\ladrid, calle del :\larqués
de Villamagna, número 8, a fin 'de cum
plir la pena que le ha sido impuesta en
el juicio de faltas, seguido contra la
misma por escándalo, número 928 de
1935; apercibida que, de no verificarlo,
la parará el perjuicio a que haya lugar.

633

632

634

GO~ZALEZ LOPEZ, Antonia; de die
ciocho años de edad, de estado sol
tera, nátural de :\Iadrid, hija de :\laria
no y de Luisa, de profesión sus labores;
domicliiada úirirnameme en Embajaao
res, número 54, tercero, número 2; com
parecerá el dia 13 de Febrero, y hora
de las dit:z, ank la Sala audiencia de
(;ste Juzgado municipal número 11, de
Jladrid, sito en la calle Lepanto, 4, prin
cipal, a ia celebración del correspoTl
dienlé juicio de faltas seguido t:n este
Juzgado por hurto, contra la misma.
bajo el número 1.202 de orden del año
1935.

de las doce de su mañana, ante el Juz
gado municipal número 3, de :\ladrid,
calle del :\Iarqués de Yillamagna, núme·
ro 8, a celebrar juicio de faltas por
estafa, bajo el número 969 de 1936.

628

GABRIEL PEREZ, Dosinda; hiju de
Anto~io y de Clementina, de veintü:in
co anos, natural de Castro Caldelas
(Orense) • casada, sus labores, que dijo
vivir últimamente en la calle de la Es
grima, número 5, tercero, c~ntro; com
parecerá, dentro del término de nueve
días, en el Juzgado municipal núme
ro 3, de Madrid, calle del :.\larqués de
Villamagna. número 8, a fin de cum
plir la pena que le ha sido i.mpUt;:sta
en el juicio de faltas seguido contra la
misma por escándalo, número 892 de
1935; apercibida que, de no verificar
lo, la parará el perjuicio a que haya
lugar.

el número 898 de 1936; apercibido que,
de no verificarlo, le parará el perjui-:
cio a que baya lugar en dere~ho.

627

..~r~~~~~~~z lL~I5:lN~~,_ ~~~i_a;_ ?e I
y ..... .&J..LL... S ................& .. _.,::11 .....e 'l;UUll. UIIl;; 'C';)l.i,:\Uv ;).Vl-

tera, natural de:\ladrid, hija de Fran
cisco y de Modesta. de profesión sus
l·abores, domiciliada ultimamente en
Tetuán, 40 (Chamartin de la Rosa):
cpmparecerá el dia 18 de Febrero, y
hora de las diez ante la Sala audien
cia del Juzgado municipal núm2ro 11,
de .Madrid, sito en la calle de Lepanto,
número 4, principal, a la celebración
del correspondiente juicio de faltas se
guido en dicho Juzgado por hurto con
tra la misma bajo el nÚilIlero 1.127 de
orden del afio 1933.

624

ESTEBA1'l" ARCONES, Pablo; de
veintitrés años, soltero, jornalero, hijo
de Faustino y de lVlagdalena. natural
de Navas del Marqués (.'\vi!·a), que di·
jo vivir en la calle de Atagildo de Al
mendrales, número 5 (barrio de Use·
ra), y cuyo actual domicilio y parade
ro se ignora; comparecerá el día 19 de
Febrero, y hora de las diez y media de
su mañana, ante el Juzgado municipal
número 3, de )ladrid, calle del ~lar

qués de VilJarnagna, número 8, a cele
brar juicio de faltas por hurto bajo el
número 1.196 de 1935.

EGIDO ARRIBAS, Isaac; de treinta
y dos arios, casado. cuyas demás cir
cunstancias personales no constan de
autos, que dijo vivir en la calle de Viz
cainos, número 22 (Tetuán de las Vic
torias), y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora; wmparecerá el día
19 de Febrero y hora de las
diez y media de su mañana, an
te el Juzgado municipal número 3, de
Madrid, calle del ::\larqués de Villamag
na, número 8, a celebrar juicio de fal
tas por hurto bajo el número ,1.130
de 1935.

623

FERJ."\'A~nEZ, Desiderio; cuyas de
mas circunstancias y actual domicilio
se ignoran; (':omparecerá, dentro del
término de nueve días, ante el Juzgado
municipal número 3, de )[adrid, calle
del ::\Iarqués de Villamagna. núnlero 8,
a fin de cumplir la pena que le ha si do
impuesta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo por ofensas a l'Os
Agentes de la Autoridad, número 707
de 1935; apercibido que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio a que ha~ra

lugar.

622

625

'26

FERNA.:."\'DEZ :MARCHE, Reyes; na·
tural de NO<ez (Toledo). casado, músi
co, que dijo vivir en la calle de Arquí
medes, número 5, bajo, y cuyo actual
domicilio o paradero se ignora; com
parecerá, dentro del término de tres
días, ante el Juzgado municipal núme
ro 3, de :\ladrid, sito en la calle del
Marqués de Villamagna, número 8. a
satisfacer la multa que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas seguido en
dicho Juzgado contra el miSimo por le
siones por mordedura de perro bajo

DIEZ GARClA, Celestina; de vein
tiséis años de ed·ad, -casada, natural
de Santander, hija de Vieente y de
InoC'enda. que dijo habitar en la ca·
lle de Josefina Alemany, número 8,
bajo, hotel, y cuyo actual domicilio y
paradero ~~ :gnor3; cQmpai'"-Ec~rá. el
dia 12 del próximo mes de Marzo, y
hora de las once de su mañana, ante
d Juzgado muni:cipal número 3, de
Madrid, calle del ~larqués de Villa
magna, 8. a celebrar juido d~ faltas
por lesiones bajo el número 1.204
de 1935_
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del término de nueve días. en el Juzga~
do municipal número 3. de Madrid,
calle del :Marqués de Villamagna. nú
mero 8. a fin de cumplir la pena que le
ha sido impuesta en el juicio de faltas.
seguido contra la misma por malos tra
tos. número 7tjlj de 1935: apercibida que.
de no verifica do, la parará el perjuicio
a que haya lug:ir.

LOPEL GARCIA, Igna~io; hijo de
Ignacio y de ),laría, de veinte años, na
tural de Madrid, soltero, pinlar, que
dijo vivir en la calle del Amparo, nú
mero 20, segundo, y ,~uyo aC~llal domi
cilio y paradoeI"Q .se ignora; compare
cerá el dia '26 de Febrero, y hora de las
once de su mañana. an~e el Juzgado
municipal numero 3. de :'IIadríd, calle
dd Marqués de Villamagna. ni!mero 8.
a c~brar juicio ce faltas por desobe
die1.lcia h:¡jo el número 6i d~ 1936.

638

LúF'EZ )IOSDACA. Francisco; hijo
de José y de Dolores, de tl'einta j' dos ,,'
años natural de Almon le (Hueh's),
soltero, vendedor ambulante, que dijo
vivir últimamente en fa travesía de
Pozas, número 3, segundo, derecha;
comparecerá, dentro del término de
nueve días, en el Juzgado municipal
número 3, de )Iadrid. ¡;alle del 11ar
qués de Villamagna, núme!"o 8. a fin de
cumplir la pena que le ha sido impues·
ta en el juicio de faltas !'>eguido contrn
el mismo por daños. malos tratos y le·
siones, número i60 de 1935; apercibi
do que, de no '\'erificarlo, le parara el
perjuicio a que haya lugar.

639

LLonCA GARCIA, Angel; acompa
fiado de s'u padre. de diez años, hijo
de Francisco y Celia, natural de )la·
drid, que dijo yivir en la calle de Har
taleza, número 15, tercero, y cuyo ac
tual domiciHo ~' paradero 'Se ignora;
comparecerá el día 19 de Febr~ro, ).
hora de las doce de su mañana, ante el
Juzgado municipal número 3, de :\Ia·
drid, calle del Jlarqués de Villamagna,
número S. a celebrar juicio rle faltas
por lesiones bajo el nÚJln-ero 1.209
de 1935.

640

:\IARTI~ RODRIGUEZ, Santiago; hi
jo de Abelardo y de Agueda, de \'einti
siete años, natural de Alcobendas (Ma·
drid), casado, jornalero, que dijo vivir
en el Puente de Toledo, calle de In
vencibles, número 3, bajo, y cuyo ac
tnal domicilio y paradero :se ignora;
comparecerá el día 26 de Febrero, y
hora de las once de su mafiana, ante el
Juzgado municipal número 3. de ::\1a
drid calle del ::\Iarqués de Yillamll¡;?;na,
numero S, a celebrar juicio de faltas
por desobediencia bajo e1 número üi
de 1936. .

641

)IE~DEZ RODRIGUEZ, Vicente (a)
"El Sereno"; de treinta y ocho años

de edad, natural de )Iadrid, hijo de
Manuel y de Carolina, cuyo domicilio
o actual paradero se ignora; compare
cerá -el día 13 de Febrero, y hora de
las diez, an te la SaIa audiencia del J uz
gado municipal número 11, de ",belrid,
sito en la calle de' Lepanto,. n.dulero 4,
principal, a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas seguido en
dicho Juzgado por deso1edlcii(:iti CVI)
tra el mismo bajo el número 65 de or
den del año 1936.

:\!EXE...'DEZ BUSTILLO, Eduvigis;
hija de Francisco y de Rufina. de trein
ta y seis años, casada, sus labore,,;, na
tural de Santander, .que dijo vivir en la
calle de Agustin Durán, número 3.
principal, número 5, y cuyo actual do
micilio y paradero se ignora; compa
recera el dia 26 de Febrero. ~' bora de
las diez y media de su mañana, ante el
Juzgado municipal número 3. de 2\!a
drid, calle del )larqués de \"illamagna,
número 8, a celebrar juicio de faHas
por lesiones bajo el número 5 de 1936.

643

MORAELCHES CAR:r\ICERO, Res
tituto; de cincuenta y seis años de
edad. de estado soltero, natural· de Dos
Barrios (Toledo), hijo de )'fartín y de
Dolores. de profesión albañil, dvllli ci
liada últimamente en la calle de Ca,
ravac:a, número 12, princfpal, derecha;
comparecerá el dla 13 de Febrero, y
hora de las diez ante la SaJa ~udiencia

del Juzgado mu'nicipal número 11, de
:\fadri d, sito en la calle de Lepan to,
número 4, principal. a la celebración
del correspondiente juicio de faltas se
guido en dicho Juzgado por estafa con
tra el mismo Ji otr{) bajo el número
1.230 de ord~n de} año 1935.

644

~IORALES LLORE.."'iTE, :\!anuela; de
diecisiete años de edad, d~ estado sol..
tera, nslmal de :Madrid, hija de Euge
nio y de Emilia, de profesíl"lJ sus la
bore.o;, domiciliada últimam'lnle en
Garci-Nuño, 8 duplicado, bajo (Tet'.lan
de las Victorias); comparecer;t el dia
18 de Febrero, y hora de las diez, an
te la Sala audiencia del· Juzg:¡:j;> mu
nicipal número 11, de ~Iadrid, sito en
la (':,1}(" de Lepanto, número 4, princi
pal. a la ::-elE'bración del correspon
diente juicio de faltss seguido en di

.chn Juzgado por hurto coritr.a la mis-
ma bajo el número 41 de orden
de 1936.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demos
responsabilidade! legales, de no pre
sentarse tos pt'ocesados que a conti
nuación se ezpresan, en el plazo qu.e
se les fija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial Y ante id Juez o
TribullaL que, se st:iiala, ~e le" cita.

llama y emplaza, encargé.ndose a to
das las Autoridades y Agenles de
la Policía judicial, procedan a la
busca, cutJlura y conducción de
aquellos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez. O Tribunal, con arre
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 g
664 de la ley de Enjuiciamiento mi·
¡liar de M~füü.

.,.26

RIO DIAZ, José del; de treinta y
cinw años de edad. hijo de Dionisio
y Dionisia, de estado soltero, natural
de Bilbao, partido de Bilbao. provin
cia de Vizcaya, de profesión jornalero,
sin domicilio y cuyo actual paradero se
ignora; compai'ecerá, en el término de
diez dias, en el Juzgado de instrucción
número 4, de Bilbao. con el fin de no
tificarle el auto de procesamiento. re
cibirle declaración in dagatoria y re
ducirle a prisión, según lo acordado .
en resolución de esta. fecha en causa
número 8 ele 1936 por el delito de ro
bo; apercibiéndole que, de no compa
recer J será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

1499

927

RODRIGUEZ AVALA, Concepción;
natural de lIIálaga, de estado soltera,
profesión .sU sexo, de veintitrés años
de edad. hija de Luis y de Eh'ira, do-

• miciliada últimamen te en )lálaga; pro
cesada por hUrto, causa número 259
de 1935; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instru-.:
ción del distrito de la ~Ierced, de ::\lá
laga; bajo apercibimiento de ser de-··
clarada rebeld~.

1521
928

ROJIERO, Claudio; como de unos
cuarenta y cinco años de edad, igno
rándose las demás circunstap-cias per·
sonales del mismo, yecino de )'Iadrid.
con domicilio en la calle de Caravaca,
número 4, entresuelo; procesado por
estafas en s~mario que Se le sigue con
el número 32i de 1935; comparecerá,
en término de diez días, c<lDtados des
de el siguiente al de, la inserción de la
presente en la GACETA DE MADR10.ante
el Juzgado de instrucción de San Lo
renzo del Escorial, con objeto de no
tificarle el auto de procesamiento, dic
tado en el día de hoy contra él en el
expresado sumario, :r reducirle a pri
sión sin admisión de fianza de ningu
na clase para poder gozar de libertad•

1533

929

ROMO HUERTA, Juan; natural de
San Sebastián (Guipúzcoa), de estado
soltero, profesión litógrafo, de vein ti
siete años de edad, hijo de Pio y de
Isabel. domiciliado últimamente en ig
norado paradero; procesado por hurto
en causa número 158 de 1935; compa
recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción número 2.
de San Sebastián (Guipúzcoa) 1 a fin de
notificarle el auto de prisión ~' :on5tf·
tuir.se en tal estado.

1534
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JO-1379

930

SA.'\¡ JOSE FUE~TES. Luis; natural
de YaHadolid, de estado soltero, pro
fesión albañil. dé veintiséis años de
edad, hijo de Pablo y de Maria. domi
ciliado ü1iimamente en ignorado para
clero; procesado por hurto en causa
número 116 de 1935; comparecoerá. en
término de diez df2S,. :::.nte el Juzg2.do
de instrucción número 2, de San Se
bastián (Guipúzcoa) a fin de notificar
le el auto de prisión y constituirle en
tal estado.

1535
931

SIERRA NAYARRa. Juan Antonio:
de 'ieinticuatro años de edad. hijo de
Francisco y Concepción, soltero, na
tural y vecino de Córdoba; procesado
p{)r hurto; comparecerá. en el término
de diez dias, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Derecha, de
Córdoba; apercibido. en otro caso. de
ser decl:arado rebelde.

150í

.JUZGADOS DE PRiMERA INSTANCU.

AL:\IODOYAR DEL c.üiPO

Don Julián de la C;;'mara Cailhau,
Juez de primera instancia e instruL:
ción de este partido.

Por el presente. cito, llaJ.'110 }' -empla
zo a los procesados Antonio Parcero
Santo,!; y José Cardaso fu. ero, para
que en el término de diez dias. conta.,
dos desde el siguiente al en que este
edicto sea inserto, comp& rezcan en la
Sala audiencia de este Juzgado, con el
objeto de constituirse en prisión; aper'
cibidos que, de no verificarlo. serán de
clarados rebeldes >. les parará el per
juicio a quoe hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Auloridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial procedan
a la busca de los expre.sados procesa
dos, mayores de edad, solteros :y veci
nos de Abenoján y Cabezavados. res
pectivamente, ~'. en el caso de ser ha
bid0.5, los pongan a mi ctisposicióll en
la prisión d~ este partido.

Almodóvar del Campo, 2i de Enero
de 1936.-El Juez. Julián de la Camara.
El Secretario, Carlos }luñiz.

JO-1376

ARE:NYS DE )lAR

Don Manuel Ferrer de Navas, Juez de
,instrUCCIón del partido de Arenys de
Mar.

Por el presente, que se expide en
méritos de 1:0 acordado en sumario nú
mero 93 de 1935 sobre lesiones y da
ñor por vuelco de la camioneta
número 2.651, A. T. ~L, al serviciQ del
Grupo de Información de Artmerfa nú
mero 2, de plaza en Barcelona, hecho
ocurrido en este ténm.ino el día 15 tie
Octubre último, se instru~'e de las ac
ciones del artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal a doña ~1aria

Malina Rosa. domiciliada últimamente
en :Morata (Murcia), madre de} lesio
nado Juan ::\IoJ?tiel Molina.

Arenys de :.\lar, 28 de Enero de 1936.

El Juez de instruc~ión. :\Ianuel Ferrer.
El Secretario, José Salvá.

JO-1377

ATECA

Don Pedro Col<its Cristóbai, Letrado,
accidental Juez de instrucción de Ate
ca y su partido.

En virtud del nre!;ente hll!!O saber:
Que por providencia de hOJ'::", dictada
~n la pieza de prisión dimanante del
sumario número i3 de 1934. sobre hur
to, contra José Aguilar Rosa, que Se si
gue en este Juzgado. he acordado dejar
sin efer:to las requisitorias publicadas
en el Baldia Oíicial de la provincia
de fecha 10 de Septiembre de 1935 J
GACET.... OE MAD!UD del 12 de igual mes
y año. llamando y encargando la bus
ca y caplura del procesado referido,
toda\'ez que ya ha sido hallado. y que
fueron libradaS" con fecha 7 de Sep
tiembre último. cesando las Autorida
des y Agentes de la Poiicia judicial en
las gestiones que venian practicando.

Ateca. 29 de Enero de 1936.-El Juez,
Pedro Colás.-El Secretario judicial
(ilegibloe) .

JO-1378
AVILES

En sumario número 179 de 1934. que
en' este Juzgado se instruye por robo
de dinero, en la Sucursal del Bsnco
Popular de los Previsores del Porvenir,
en Llaneo, contra Ramón de Pablos
Sánchez. de treinta' y cuatro afias de
edad. casado, empleado y vecino de )1a
drid, se dictó con fecha 2 del actual.
2.uto, declarando condaso nuevamente
dicho sUllllirio, qUI:! había sido devuelto
por este Juzgado, .para práctica de di~

ligencias y mandando emplazar al alu
dido procesado, expidiéndose para ello
el. oportuno exhorto a Madrid, en el que
se hizo constar que dicho procesado l'e
sidia. en ~ledin8 del Campo, y librado
exhorto con el expresado obj eto al se
ñol' Juez de instrucción de este punto,
no fué habido el mentado procesado,
por lo que por providencia de hoy. se
acordó emplazal'lo a medio de cédula,
que se inserta en el "Boletm Oficial" y
"Gaceta de Madrid", para que' dentro
del término de diez días, comparezca
ante la Audiencia provincial -de O\'iedo
con Abogado :r Procurador- que le re
presenten y defiendan en dicha causa y
en el acto del juicio oral; bajo aperci
bimiento de que, en ot:-o caso, le serán
nombrados de oficio.

y a fin de que sirva de emplazamien
to al expresado pl'OCeSliUo Ramón de
¡:>ablos S;;',nchez, que se halla ausente en
ignorado paradero, de orden del señor
Juez de instrucción de este pal'tido, ex
pido la presen te para su inserción en
la "Gaceta -de ::.\ladrid" v "Boletín Ofi
cial" de esta pr~\'incia. lo firmo en Avi
lés a 25 de Enero de 1936.-EI Secreta
rio, P. H. (ilegible).

CADIZ

Don Diego de la Cruz y Diaz, Juez de
instrucción de esta capital.

Hago saber: Que por este Juzgado se
instruye sumsrio bEljo el número 586 de
1935, por lesiones que sufrió el dí&. 13
d~ Septiembre último, Sedi-Ben-:\1oha
medJ>,eiarbí, e igno:"ando su actual ,pa
radefo, se le cita por la presente, parlil

que se presente ante este Juzgado, al
objeto de redbirle declaración, sea re
conocido por el Jlédico forense y ofre
cerle el procedimiento.

Cádiz a 29 de Enero de 193ft-El
Juez, Diego de la Cruz y Díaz.~El Se·
c¡-i;t.i'"io, P. S. {ilegible);

JO-1380

CAIUlO~A

Don Boniiac!o Estrada Arnal, Juez
de i~strucción de esta. ciudad de Car
mona y su partido.

Por el presen~e edicto, se cila y llama
a D. Rafael Obregón Adona, dueño de
la:; fincas La ::\lolina y El Jardin, del
término de La Campana. cu)'o domici
lio s.e ignors, par!1 que dentro del tér
mino de diez díaS comparezca ante este
Juzgado de ínstrucción, sito en la calle
Santa :\laria de Gracia. número 2, al
objeto de recibirle declaración en su
mario que por hurto de aceitunas se
instruye, bajo el número 9 de 1936; bajo
la prev~nción de pararle el perjuicio a
que hubier-e lugar, si no comparece.

Al ¡propío tiempo se le hace ofreci
miento de dicho sumario por medio del
presente. de conformidad a lo pre..eni
do en el articulo 109 de la le;y de En
juiciamiento criminal.

Dado en Carmona a 2i de Enero de
1936.-El Juez, Bonifacio Eslrada.-EI
Secretario, p. H., Fernando Pardo.

JO-1381

CARTAGENA

En virtud de providencia de esta
fecha dictada 'Por el señ'Üt Juez de
primera instancia del partido, en el
procedimiento de divorcio que se si
gue a instancia del Procurador sefior
Gómez Tomás. con la dirección del
Letrado Sr. Gil de Pareja, en nombre
de doña Amparo Conesa )'Iuiioz, roa
:ror de edad, casada y vecina de esta
ciudad, a quien provisionalmente se
auxilia con el beneficio legal de po
breza, se cita y emplaza al demanda
rlo D. Alfonso )farín Bernal, cuyo ac
tual paradero se desconoce, paTa que
en el términ'o de yeintedias compa
rezca en forma y conteste dicha de
manda de di'mrcio; bajo 8:percibimien.
Lo que, si no lo hace, será declara
do en rebeldía y le parara el perjuício
a que hubiere lugar.

y para que sirva de emplazamiento
exaendo y firmo la presente en Car·
lagena a 29 de Enero de 1936.-El Se..
cretario judicial, José Luis Heredero.

JC-90 ,

En virtud de providencia de esta
feeha dictadu por el señor Juez de pri~

mera instancia del partido de Car1a
gena, en el incidente de pobreza. que
se sigue a instancia del Procurador
Sr. Gómez Tomás, en nombre de doña
Amparo Conesa :Mufioz, mayor de
edad, casada, vecina de esta ciuded,
para litigar en tal c'oncepto en juicio
de divorcio con su marido Alfonso :\1a
rín Bernal; cuyo actual paradero se
desconoce, se cita y .emplaza por la
presente a este demandado para que
en el término de nue~'e días compa
rezca y conte~te dicha demanda de
pobreza; baj.o apercibimiento de ser
dedarado en rebeldia )= sustanciarse
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el incidente sólo con el señor Aboga
do del 5stado.

y para su publicación en la G_'\CE'l'A
DE )LIDRID, extiendo y firmo la pre·
sente en Cartagena a 29 de Enero de
1936.-El Secretario judicial, José Luis
Heredero.

JC-91

CORDOBA-DERECHA

Dün Juan .;'nionio Cabezas Romero.
Juez de instrucción del distrito de la
Derecha. :le esta ·capital.

Por ei presente hago saher:Que en
este Juzgado se sigue sumario por apa
rición en el río Guadalquivir próximo
a la finca denominada Cañaveralejo Al
to, y pago de Lope Garcia, de este tér
mino municipal, del cadáver de una
mujer de avanzada edad, en avanzadí
sima estado de putrefacción como de
haber estado sumergida en el agua más
de 0000 días, sin que haya podido
identificarse hasta la fecha. cuyo ca
dáver estaba completamente desnudo;
y por ello ruego y encargo a todas las
Autoridades tanto civiles como milita
res y demás Agentes de la Policía ju
dicial practiquen activas diligencias en
todos los pueblos y caseríos de esta
provincia para ~veriguar a quien co
rresponde expresado cadaver, y cito
y llamo al propio tiempo al pariente
más cercano de la interfecta para que
comparezca ante este Juzgado o en el
más próximo al de su residencia a
prestar declaración sobre el hecho ori
gen de la muerte de aquélla, oir el
ofrecimiento del 'sumario y aportar la5
circunstancias necesarias para la ins
cripción de la defunción.

Dado en Córdoba. a 29 de Enero de
1936.-EI Secretario, Antonio Martín
Carrero_-El Juez, Juan Antonio Ca
bezas.

JO-1385
LEON

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de
instrucción de la ciudad de León y su
pa<rtido.

P.or la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza al procesado Dionisia
Mateo Hernández, de veinticuatro años,
hijo de Victor y Juliana, natural y ve
cino de Rueda (Valladolid), hoy en
ignorado paradero. y de oficio albañil,
para que en término de diez días, com
parezca ante este Juzg::ldo, con el fin
de ingresar en prisión para el cum
1P1imiento de la pena de tres meses y
diez días. como a1rresto sustitutorio de
la mult.a que le fué impuesta en la
causa número 115 de 1D34, por subs
tracción de menores; b a j o apercibi
miento que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en
derecho y el de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, se ruega y encar
ga a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial, p.rocedan a la
busca y -captura. de dicho sujeto, po
niéndolo. caso de ser habido, a dispo
sición de este Juzgado.

Dado en León a 29 de Enero de 19S6.
El Secretario judicial (ilegible). - El
Juez, Enrique Iglesias.

JO~1390

M..:;'DRID-JUZGADO XU}IERO 3

El Juzgado d.e prmera instancia nú
mere 3~ de esta C'ap~tal, en p'roviden~

cia dictada con es.ta fecha, ha admi
tido la demanda íncidental de pobre
za promovida 'por D. Gaspar de Aqui
no y SaInar, sobre que se le declare
pobre para en tal sentido litigar en
autos promovidos c'Úntra doña Ama
lia Garcia Penasll sobre divorciü~ de
la cual se ha conferido traslado al se
ñor Abogado del Estado y a la de
mandada doña Amalia Garda, y en
su consecuencia emplazado a la doña
Amaiía Garc:ia P~nas, cuyo actual do
micilio y paradero se ignora, por me
dio de la pr~sente, que se insertará en
los periódicos ofidales, para que den
tro del térmillO de nueve dias como
parezca en los autos y la con tesLe;
bajo aperc:ibimieni.o que, de no veri
ficarlo, se sustanciara el incidente so
lamente con el señor Abogado del Es
tado, y haciéndose constar que las co
pias simples presentadas de la de
manda y documentos quedan reserva
das en Secretaria, -para serIe entre
gadas si compareciere.

:\Iadrid. 31 de Enero de 1936.-El
Secretario, Pedro Pérez Alonso.

JC-92

:MADRID-JUZGADO NUMERO 16

Don Juan Cándido Aotón Pacheco,
Juez de instrucción número 16, de esta
capital.

Por el presente cito, llamo y empla
zo a Eugenio Izquierdo López, de veín
tiñós años de edad. hijo de Florentino
y de Inocencia, con domicilio en esta
capital, calle del ),Iesón de Paredes, nú
mere 12, porteria, como comprendido
en el caso primero del artículo 835 de
la le;y de Eujuiciamiento el iminal, para
que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que -esta
requisitoria se inserta en la "Gaceta de
)'ladrid", comparezca en la Sala au
diencia, si ta en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con
el objeto de notíficarle el auto fecha
27 del actual, recibirle declaración e
indagatvria y lle.ar a efecto auto de
prisión dictado contra el mismo; aper
cibido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Al mism-o tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordmo a los
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca del eXPresado proce
sado, cuyas señas personales se desco
n<.>cen, y caso de ser habido, lo pon
gan a mi disposición en la Prisión Ce
lular de esta capital.

:\Iadrid, 29 de Enero de 1936.-Ei Se
cretario, Dr. Juan lnfante.-El Juez,
Juan A. Pacheco.

JO-1394
MERIDA

Don Jacinto Blanco Camarero, Juez
de instrucción de Mérida y su par
tido.

Por el presente, con referencia al
s:lmario númel'o 18 de 1936, por robo
de efectos de la propiedad de D. Gas
par García de Soria y Sánchez, co
metido la noche del 24 al 25 del ac
tual, en la casa de campo conocida .con
el número 1, en la finca conocida por
Espadaña, término de Mérida, '¡uego a
todas las Autoridades civiles y milita
res e intereso de los Agentes de la Po
licia judicial, procedan a la busca y

rescate de dichos efectos, al .final re
señados, pooiéndolos a disposición ue
este Juzga....o con las personas en cuyo
poder se hallen, si no acreditan SU le
gitima adquisición.

Descripción.

Tres mantas obscuras de cuadros,
de l~ma.

Dos cortes de c..)lchones, adamasca
dos.

Tres colchas de cretona, de ra
mos.

Cuatro fundas de almohadas, ada
mascadas.

Una tijera pequeña de poda'r, nique-
lada.

Otra pequeña, de costura.
Cuatro sábanas blancas.
Dos bastidores de goma, negros.
Una toalla de color.
Un tapete adamascado granate. Con

flecos,
Otro ídem de cuadro:> blancos y gra

na, y un pito de silbar, de 1P1ata.
Dado en )lérida a 28 de Enero de

1936.-EI Secretario ju.dicial, Gabino
Uribarri.-El Juez, Jacinto Blanco.

JO-1395

)fIRA~DA DE EBRO

Don Mariano Jimeno Fernández, Juez
de instrucción de :\Iiranda de Ebro y
su partido.

Por el presente, se cita a Laureano
Trincac4) Gil, de veintinueve años, hijo
de Yaleriano y Maria, residente en
Buenos Aires (Argentina) para que
comparezca ante el Juzga'do de ins
trucción de Miranda de Ebro, en la
causa 7 de 1936, sobre asesinato de
Valeriana Trincado S á e z, padire de
aquél, al objeto de ofrecerle el pro
cedimiento conforme al arti<:ulo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal, co
mo por el presente se verifica, case
de no comparecer. .

Dado en Miranda de Ebro a 28 de
Enero de 1936. - El Secretario, Jaime
Pérez.-EI Juez Mariano Jimeno Fe.r-
nández. '

JO-1396

MONTORO

Don Juan Rodríguez Carretero Ver
gara, acddental Juez de instrucción de
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza para que dentro del
término de diez dias, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisito';'b
en la "Gaceta de Madrid" y «Boletin.
Oficial" de esta provincia. se presente
ante este Juzgado el procesado Fran
cisco Artero Diaz, ,por delito de hurto,
cuyo actual paradero r,e ignora, para
ser reducido a prisión, en sumario que
inst·ruyo con el número 202 del año
1935; apercibiéndole que. de no veri
ficarlo, será declarado rebelde, parán
dole los demás perjuicios que haya lu:
gar con arreglo a la ley.

A la vez requiero a los señores Jue
ces de i·nstruccioo. así Como a las AU
toridades civiles y militares y Agentes
de la Policía judicial, para que proce
dan a la busca y captura de expl'f"
sado procesado, y en el caso de ser



Gaceta de l\ladrid.-Xúm. 37 6 Febrero 1936 Anexo unico.-Página 127

J 0---:'1408

habido, se-a conducido il. mi disposi
'-Ción, a la prisión preventi,·a de .este
p:arlido.

'~, Dado en :\Iontoro a 24 de Enero' de
193u.-EI Secretario, ::\Iariano López.
El Juez, Juan Rodríguez.

JO-139í

Don Juan Rodriguez Carretero Ycr
gara,accidental Juez de instrucción de
esta ciudad y su partido.
o: -Por la presente requisitoria se cita.
llama y emplaza pam que dentro del
térnlino de diez días. siguientes al en
que aparezca inserta esta requisi túría
en la "Gaceta ,de Madrid" v "Boletín
Oficial" de esta ,provinc:ia. se pl"esente
ante este Juzgado la procesada por de
lito de homicidio, Isabel Cortés Here
dia, de dieciocho afios, soitera 'J' vecina
de Bujalance, cuyo actual paradero se

.ignora,;, para ser reducida a prisión, en
sumario que instruyo con el número
·181 del año 1935; apercibil:ndoJa que,
de no .v.erificarlo, sera declarada rebel
,<le, paráhdola los demás perjuicios que
-)l'9.ya', lugar con arreglo' a la Ley.

A la, vez requiero a losseño¡"es Jue
ces, de instrucción, asi como a I~s Auto
ridades civiles y milit,\res :Y Agentes
de la Policía judicial para que proce
dan a la busca y,captura de expresada
procesada, y, en caso de ser habida, sea
sonducida a mi dislJOsición a ia Prisión
:pl"eveativa de este par.tido.

Dado en :\Iontoro a ~S de Enero de
1936.-El Secretario, ¿.lariano López.-
E.1' Jue2, Juan Rodríguez. '
-,' JO-1398

MURCIA.

-';,' Por el .presente se dejan sin efecto
'las requisi torias publicadas en la "Ga
';(':eta de :\ladrid" de fecha :¿9 de Ko-
viembre de 1922, que tenían por obje

'tó la busca y captura del procesado en
el' sumario seguido en cste Juzgado
con el número 1í7 de 191í,sobre esta
fa, contra l\liguel Andújar LaorJen,

"por acordarlo asi la Sección primera
;de esta Aud-iencia nrovincial, por auto
'de fecha 27 del ::lc"tual, por el que de-
clarapr-escrito el delito.

Dado en :\Iurcia a 29 de Enero de
1936.-El Secretario, Adolfo Pareó.
Visto bueno: el Juez. Fernando Gar
cerán.

JO-1399
PASTRA.."\A

.. Don Luis María ~Iolil).eI' y Lanaja,
Juez de primcra instancia de I'astl·aJia
'y su parO do. ,
,~. Hago saber: Que en la demanda de

1uicío declaralivo de mayor cuanlÍa
',promovido en este Juzgado por el
Procurador D. Antonio Cobian GOll
z'ález:, en nombre de Esteban Sanliago
.R'amiro Cortés. mayor de edad, solLe
)"0 y vecino de Yebes, que litiga en
~ooncepto de pobre con Lrá el :\Iiniste
tia fiscal y Anselmo Corral San An
drés, natural y vecino que fué de Ar
muña de Taiuña, sobre presunción de

thuerle de elite último. se ha acorda
~~q, por pro"dencia de este dia, ad
mitir a trámite dicha demanda, y ci
1ar, lbm:!r y emplazar al expresado
~demandado,cuya presunción de D1.ner
n, 'se pretende, y a los que se cre:sn
~~qn derechro para impugnarla, para
gue"dentro del l.érmino de llueve días

a contar desde e! siguiente al de la
public.-:ción de la presente en la G!\.
CE-H. DE )!ADRlD '::r' Boletín Oficial de
la pl'OYincia comparezca ante este Juz
gado,personándose 'en forma en los
indicados autos: baio aoercibimiento
gu_e•. en otro caso, les pat'ará el per
JUICIO procedent1:l.

Dado en Pastran':3 a 30 de Enero de
193b.-El Secretario, Jase ),Iaria -,\1-:')
reno.- El Juez, Luis :Maria l\Ioliner.

JC-!14

SAX LORE:SZO DEL ESCORIAL

Don Gonzalo :Kavarro ele Palencia y
Romero, Juez de primera inst<mcia e
ins[mcción de San Lorenzo ud Esco
rbl y su pa¡-tido.

'Por la pl-escate se cita, llama y em
plaza, como comprendido en el artículo
Sa5 <le la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, al procesado .,Emiliano Alvarez
Prieto. residente en ::\ladrid con una tia
::luya llamada' EteJ"ina Prieto Sierra,
qu~ vive en la calle de~Iontserrat, nú
mero 24, y cuyo ,paradero actual del
mismo se ignora, para que en el térmi
no de ·diez dias,contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se
inserte en la "Gaceta de :\rad¡'icl" v "Bo
letín Oficial" de esta 'provincía: com
parezca ante pste Juzgado con el objeto
de notificarle el auto de procesamiento
que se tiene dictado en el sumario que
sede instruye sobre hu¡'to con el núme
1"0 119·1935 Y reducirle a prisión, si nO
presta la fianza que se le tiene 'seña
lacla'de mil pesetas, eIl'· cualquiera de
laS formas que admite la LeJ-'; aperci.
bido que, de no 'verificarlo, será decla
rad"o rebelde y le parara el perjuicio a
que hubiere lugar.

Al propio tIempo ruego y encargo a
todas las Autoridad:::s, tanto civiles co
mo militares, y ordeno a los Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus
ca y captura del expresado Iprocesado,
cu~·as señas personales del mismo se ig
noran. y, en caso de ser habido, la
pongan a ¡ni disposición en 1<1 Cárcel
de este partido en concepto de preso
comunicado.
"Dado en San Lorenzo del Escoriai a
23 de Enero de 193().-EI Secretario,
Federico Orellana;-El Juez, Gonzalo
.i\avarro de Palencia.

J 0-1402

TORTOS.'\.

Don Luis Ortiz de Rozas y Bourgón,
j u<.:z de instrucción de este partido.
, Por el ¡presente, ruego a todri,s las
Autoridades civiles y [nilitares de la
nación, procedan a la busca y oeupa~

ción de los efectos que a continuación
se resenan, pl'opibs ;le Felipe Gisbert
Poy, que les fueron substr:1Ídos en la
noche del 7 al 8 del actual, del local
de la 'Sociedad de Socorrüs 'Mutuos ,de
la Lira Roquetense, poniéndolos, caso
de ser habidos, a dis,posición de este
Juzgado, juntamente con su poseedor
ilegitimo.

Señas.

Una cartil1a militar a nombre de Fe-
lipe Gisbert Poyo .

Una, pluma: estilográfica. marca Pe
likan.

Una navaja de aieitar, ID,arca Tudó.

, Una tijeras pequeñas plegables, .-de
bolsillo.

Dos botellas de champán usuai, jguo...
rando su marcs.. '

Diez latas pequeñas de álmejas, mar-
ca Reixtz.. ' .

Un kilo y medio de galletas.
Una a.."I1ericana de lana, con rayitas

blancas, can tiras aznles. '
Un pañuelo de seda, color blanco. en

buen estado.
l.Ttia jJliJ.' E:léctric,}.
Una ~ajita pequeña de contener plu

mas, vada.
La c:¡ntidad de doscien tas pesetas,

comj)l;esta: de:- cuatro billetes d~l B:m
co de España, de '.. ein!icinco- pesetas
cada uno; uno de cincuenta ¡pesetas,
también del Banco de Españn;cuatr'o
cartuchos en' meLálico, que contenían un
duro cada uno, y seis duros en plata.

Cuatro talones de la Lotería., de uria
pesetas cada 11no, corresnomlientes d~s

al número 16_992 v los otros dos al nú.
mero 1U.310 del sorteo de 11 de actual.

Dado en Tortosa a 2-1 de Enero de
1936.-EI Secretario judicial (ilegible.)~

El Juez, Luis Ortiz de Rozas. ",'
JO-14Qi

TORRIJOS

Don Juan Higneras Sabater,Juez, de
instrucción de 1"orríjús y su partido"

Gómcz Santiago Angel Fr<1ncisco, de
quince ai105 de edad, Sú] tero, vecino" de
Ga1apagar, hoy en ignorado paradero.
bajo de estatura, delgado, hijo de Fran
cisco; comparecerá ántc este Juzgado
dent.o del término de diez dias, a con
tar desde la ,publicución ,<le~ presente
en la "Gaceta de !.Iadrid". con el fin de
que sea recluido en el J1i;,gpi talde este
pueblo, por carecerse de otro estable
cimiento benéfico m:ís adecuado, pues
así lo tengo acordado en el sumario
que i¡¡slru:yo con clnúmero 95-1935,
pOi estafa.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
lodas las AUlo¡-idades. asi civiles como
roiJituI"eS, y oi'deno a los Agentes de la
Policía judicial ,procedan a la busca y
capturs, detención y conducción ',a este
Juzgado del referido inenor, para ser.
recluido en el hospital de esta villa.

Dado. en Torrí.ios a 28 de Enero· de
1936.-EISecretario, Tcótico Prado.
El Juez, Juan Higueras..

ZMiORA

En esle Juz¡::¡udo y por ante mí; se
ha seguido el incidenLc de pobreza de
que S~ harú expresión, en el cual se ha
dictado la sel1ten-eía, cuyo' encabeza
miento "Y p;J,rte dispositi,'a, con su pu
blicación, son como sigue:

"Sentenda.-En la dudn~ de"Zámo·
ra a 2í de Diciembre de 193;J.-Don
:\Ianllel ~lartínez Fernán<.lez, Juez de
priméa jnsLimcia de Zarnora' y su par
tido; habiendo '"isto los precedentes.
autos il1~idenLalespromovidos por don
Josi: C~lDul1ero Fcnli'tildez. mayor de
edad, c:lsado, joril~lero y "cclr:o de
Puebla de Sanabria, represen tado por
el Procurador D. :\!;Áximo Salv..dor.
Gúmcz y defendido por elT"c!rado don
.José '\Iarin Gabriel Pefialosa, contra
los herederos de D. Dt::¡-n;.lrdino Fer
nándei Bobo: doña Fr::mcisca Rodríguez;
BlancIJ_ José; Fab¡'iciullo. ObduJia, Jo
::ieía, Teresa }" ;~faría L1.ii5<1 Fernán
dez Rodríguez;. de esta ';'"edridad, r el
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señor Abogado del Estado, sust.ancián·
,dose, tan sólo con esta representación;
por la incomparecencia de los demás
demandados. sobre que se le declara
pobre en sentido legal para entablar
:acción contra los referidos hered&ros
en reclamación de cantidades adeouda
das por éstos y no satisfechas.

Fallo que estimando la demanda
promovida por el Procurador D. Má
ximo Salvador -Gómez, a nombre )' en
repr.p~pra,t~_~!~~1e ...1:;:;:: Caha11ei'O Fe:r·
nimdez, debo deelarar y declaro po
bre en sentido legal al actor José Ca
?;~!!eI'3 Fernaíldez, para entablar ac
ción con tra los herederos de D. ,Ber
nardino Fernández Bobo; doña. Fran
cisca ~loddguez B1.:'nco, D. José, don
Fabriciano, doña übdulia, doña J ose
~a. doña Teresa y doña :Maria Luisa
Fernández Ro driguez, de esta vecin
dad, en reclamación de cantidades y
pafia cuantas incidencias de la misma
surjan.

Asi por esta mi sentencia, juzgando,
lo 'Pronuncio, mando y firmo. - Ma
nuel :\.fartínez.

,Publicación.--Leída y public<"tdl1 füé
la anterior sentencia por el señor
Juez que la suscribe en el dia de su
fecha, estando celebrando audiencia
pública.

Zamora a 27 de Diciembre de 1935.
Doy fe, Pedro Kúñez.;'

y para que sirva de notificación a
los demandados .en rebeldía, firmo el
presente en Zamora a 27 de Enero de
1936. - El Secretario judicial, Pedro
Núñez.

JC-95

ALBA DE TüRMES

.Don Domingo Segarra Armengot,
Juez de instrucción de esta villa de
Alba de Tormes y su 'Partido. .

Por el presente, que se expide en mé·
¡-itas del sumario que en este Juzgado
Se sigue bajo el número 78 de 1935, por
n?rto de dos u.ballerias mayores pro
pledad de Arturo Sáncb.ez y Sánchez,
,"'edno de Pedrosilla de los Aires las
cuales. desaparecieron del pueblo de
F.resno Alliándiga el 28 de Junio últi
¡úu, :se cita, liama y emplaza a un suje
~o llamado Timoteo Santos, que se dice
.ser vecino de Palencia, con cédula de.
empadronamiento número 9.327, cuyo
actual paradero se ignora, para que, en
ténnino de diez dias contados desd~
el siguiente al de la publicación dcl
presente en los periódicos o1iciales,
comparezca ante este Juzgado a respon
.der de los cargos que le resultan en di
cho sumario; baj o apercibirnien to q.ue,
ile no hacerlo, le parará el perjuicio a
t;ue haya lugar.

Dado en Alba de Tormes a 29 de Ene
ro de 1936.-El Juez, Domingo Segarra.
El Secretario, Cip,riano :\Iariin Men
tloza.

JO-1418

ANDUJAR

Don José Garzón y Garzón, Juez de
instruccíón interino de esta ciudad y
su partido.

Por el presente edicto se cita y lla
ma de compar-ecencia ante este Juzgadoalas personas o familiares de] cadáver
que después se ex'presad., a fin de que
5e pueda identificar el mismo, ofrecién
tiolOe a sus familiares el procedimiento

con instrucción del artkulo 109 de la
ley de Enjuiciamiento crimina!. Dicho
cadaver sin identificar es de cuarenta
y cinco a cincueIJ ta años de edad apro
ximadamente, que fué hallado flotando
~obre las aguas del rio Guadalquivir,
en la Central Eléctrica de Casas Nue·
\'as. término de :Ylarmolejo, d día 25
de los corrientes y vestia camisa cruda
a rayas de percal, pantalón exterior de
lana color canela, jersey de lana color
c~n.e!~~ ·:p~nta1óii irli.~ii.ür t.:url0 de tela
blanca y otro pantalón corto interior
deco!or gris a listas y un caketín de
algodón color gris; falleció hace veinte
o veinticinco dias antes de su hallazgo;
era de e.st3tura regular:" delgado. pelo
castaño :y algo calvo;- sumario núme
ro 19 de 1936 sobre homicidio.

Dado en Andújar a 29 de Enero de
1936.-El Juez, Jo::¿ Garzón.-Por su
mandado, el Secretario (ilegible).

JO-1421

BADAJOZ

Don José Fernández Hernando, Juez
,;le instrucción de esta capital y su par
tido.

Por el presente edicto mandado librar
en el sumario número 16 de 1936, segui
do en este Juzgado por el delito de
robo, ruego ~. encargo a tajas las Au
toridades, tanto civiles como militares,
y demás Agentes de la Policia judicial,
practiquen activas gestiones para la
busca y rescate de:

Tres arrobas de higos-pasas substraí
das el dia '1.7 del mes actual de un cho
zo existente en la finca CaldepasilIas
por José Joaquín Correa Silva, el cual
las vendió en esta capital, propios di
chos higos de Damián Belmonte Hipó
lito.

l' caso de ser habidos, sean puestos a
disposición de este Juzgado en unión
de los compradores de los mismos.

Dado en Badajoz a 29 de Enero de
1936.-El Juez. Jost: Fernández Hernan
da.-El Secretario, Enrique G. de la
Rosa_

JO-1422

BARCELOXA-JUZGADO NT.J\lERO 12

Por el p .sentc, que se expide en mé
ritos de lo acordado por el Sr. D. ):Ia
nuel ):Iontero Alarcia. Juez de instruc
ción número 12, de Barcelona, y en
cumplimienlo de carta-orden de la Su
perioridad dimanante del sumario nú
mero 35 de 1931, sobre lesiones, contra
Gregario Guartielles Riva, se dejan sin
efecto las requisitorias expedidas para
la busca y captura del referido proc~

sado. Acordado en el expresado SUma
rio seguido ante el referido Juzgado y
Secretaria de D. Arturo Clavería Llobet.

Barcelona a 29 de Enero de 1936.
Arturo Cla.veria.

JO-1435

BARCELO~A-JUZGADONUMERO 14

En virtud de lo orrlenado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado
número 14, de est~ ciudad, y en cum
plimiento de carta-orden .Je la Superio
ridad, dimanante de sumario núme
ro 608 de 1932, sobroi;' tentativa de robo,
cont¡'a Enrique Gonzalo BUi'udlaga p r
el presente :>e deja Siil efecto 1:1 ¡"equ~_j
toria inserta en el periódico "Gaceta

de Madrid". de fecha 24 de Xo.... iembI'é
de H133, llamando al mencionado proce':,
sa-do, por haber sido reducido a prisi.:it':
el mismo. .;~

Barcelona, 28 de Enero de 1936.-E1.-.
Secretario, José Dalm::lu.-Vis!0 bue!!6~:
el Juez de instrucción, Fernández Ci::
vada.

BISBAL (LA)

En virtud de lo dispuesto por el se~~

ñor Juez de instrucción de este partido;
en méritos del sumario número 4 del..
cor¡'iente año que se sigue én este Juz::::'
gado S'dbre robo en la fábrica de elaba.'::
mr tapones de corcho. propiedad' d~:
D. Juan Prioux Pansin, sita en San Fe.::
Hu de Guixols, ocurrido en 12 del at:'.?'
tual, se cita y llama al perjudicado, di
cho D. Juan Prioux Pansin, residente en
Epernay (Francia) a fin de que, den
tro del término de diez días, a contar
desde la inserción del presente en la
"Gaceta de Madrid", comparezca ante és
te Juzgado al objeto de recibirle la opor:':
tuna declaración y enterarle del dere-;
cho que le concede el artículo 109 de ta
ley de Enjuiciamiento criminal; alrevi~.

niéndole que, de no comparecer. le pa-.'
rará el perjuicio a que en derecho haya"
lugar. __ ,

La Bisbal, 29 de Enero de 1936.-,,:El,
Secretario, Angel Fernández Tovar. :;':!

JO---'1454,;:'

CASTUERA

Don Francisco Fernández del Pozo;i~
Donoso, Juez municipal Letrado de est;l;
villa, en funciones de instrucción .de~

partldo por traslado del titular. o::;:
Por el presente, ruego y encargQ.';!il.

todas las Autoridaues, así civiles com.f?,::
militares y Agentes de la Policía ju4h
cial de la :'ación. procedan a la bus~~
y rescale de un abrigo de piel Epile,
negro, de señora; un abrigo. también
para señora, de paño verde; un chaque
tón también para señora, color beige,
~. r:na gabardina de caballero, qne r~
ron ~ubstra1dos de dos maletas que -~l
aia 6 del actual facturó el perjudicado.:'
D. Cr.fcrino {jarcia Guerréi'O en la ~s·,;<.
ladón de Cabez2 d.el Buey, supo!'..!en.f,!'o'
que lo fueran antes de ,poner a las mis:,"
mas los precintos de la Compañia t~E

rrea de :.vI. Z. A., puesto que éstos lle-:
garon a su destino inta(~tos, y cuyas'
prendas de vestir, de ser habida's, se
rán puestas a disposición de este J LlZ
gado juntamente t:On la persona o per
sonas en cuyo poder se encuentren, si
en el acto no acreditan su legitimaper
tenencia. :'~:'

Al propio tiempo ruego y encargo·se:
proceda a la busca y del.ención del::!,!.!
tor o autores dei hecho que, de se¡;..
igualmente habidos. serán puestos:' ~;'
disposición de este Juzgado o co~ ~s.:
seguridades conveniente:. en el de.,posül?'
municipal de esta villa; P~H~S asi }o te!l.,:.'
go acordado en el sUIil~no ql!e m~t~~",
yo bajo el número 12 {lel cornenteail.Clr"
por hurto de dichos efectos. ~, ;:~

Dado en Castuera a 30 tie Enero <íe.
193G.-EI Secretario judicial (ilegible)r·
El Juez, Francisco Fernández del Poi0~

JD-1441J '"

li··:::;

CIUDAD-RODRIGO :~':

El señor D.. Fausto Sanchez Hernari';
dez, Juez de instrucción de esta ciudª~.:
y su partido, ha acordado por provi-
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dencia de esta fecha, el que se cite por
medio del presente, de comparecen
cia ante este Juzgado, dentro del térmi..
nó de diez días, a Juan Damián Pérez
García, de cincuenta años de edad, ca
sado, estañador )1 v-ecino de Casas del
C6nde, COil el fin de- declarar y ser re
conocido facultativamente; apercibién
dole que, de no verificarlo, le parará
el perjuicio a que hubiere lugar; pues
así queda acor<lado en el sumario que
se !>igue ~on el número 219 df! los de!
¡)~'sado año, por lesiones.
. y para que el presente sir....a de cé

qüla de citación a expresado suieto, cu
~:o actual paradero se ignora, la ex
p,iOo y firmo en Ciudad-Rodrigo a 28
q~ Enero de 1936.-EJ Secret.ario judi
cial (ilegible).

JO-1442

FUENTE DE CAXTOS
<:

. ·,Don Francisco Herrera de Llera, Juez
de. instMIcción de esta localidad y su
partido.
-"Hago saber: Que en este Juzgado de

mi· cargo pende sumario número 32 del
corriente año, sobre hurto de los semo
Vientes que después se reseñan, subs
tl"~aídos de la finca Dehesa de Abajo,
del término municipal de Calzadilla de
los Barros, en la noche del 25 al 26
del· actual, propiedad de :.\Ianuel Sousa
Parrado y Luis Santos Fernández; ha
biéndose acordado interesar a todas las
Autoridades, tanto civiles como milita
res, fuerza de la Guardia civil y Agen
tes de la Policia judicial de la Nación,
procedan a la busca y rescate de dichos
semovientes, asi como a la detención del
autor o autores del hecho, poniéndolos,
e'aso de ser habLdos, en la Prisión pre
ventiva de este partido a mi disposi
ción.

Señas de los semovientes.

." "Colorados, de unos tres meses, tenien
do. dos las orejas rasgadas y los otros
do;> las orejas rasgadas y la izquierda
rabisaco.

Dado en Fuente de Cantos a 30 de
Enero de 1936.-P. S. M., el Secretario,
Eusebio Cornago.-EI Juez, Francisco
lIerrera de Llera.

JO-1446

. Don Francisco Herre~ de Llera, Juez
de instrucción de esta localidad y su
partido.
:'·Hago saber: Que en este Juzgado de

, mi cargo peOide sumario púrnero 32 del
Cbr~iente año, sobre hurto de los se
rilovientes que deS1Jués se reseñan, subs
traídos de un corralón <lel término mu
riic!pal de Calzadilla de los Barros, en
la .noc-he del 25 al 26 del actual, pro
piedad de Sergio Galbán Yázquez; ha
biendo acordado interesar de tedas las
Aütoridades, tanto civiles como mílita
rés, fuerza de la Gual'dia civil y Agen
tés· de la Policia judicial de la Nación,
procedan a la busca y rescate de dichos
semovientes, asi como ~ la detención
del autor o autores del hecho, ponién
dolos, caso de ser habidos, en la Prisión
preventiva de este partido a mi dispo-
s'ipón. --"-- _.

Señas de los semovientes.

Dos ovejas, merinas, de unos tres
años de edad. blancas y muy delgadas.

nado en Fuente de Cantos a 30 de
Enero de 1936.-P. S. :\1., el Secretario,
Eusebio Cor-nago.-El Juez, Francisco
Herrera de Llera.

JO-1447
GAXDIA

Don l=:nl1~'rn{\ Rri,....¡n H&.t.""l""_prf\ T.,o.." 1'1.:=ao.

instruciÓr;·del- pa~Údo --ci~ -G;~di;~- --
En virtud del presente, ruego y en

cargo a todas las Autoridades y Ag·en
tes de la Policia judicial, procedan a la
busca y detención del autor o autores
del rooo de a1hajas cometido en el do
micilio de D. Juan López Borras el 11
de Febrero último, y se proceda asi
mismo al rescate de lo substraido, que
es lo siguiente:

üna sortija de oro para caballero,
con un brillank de los llamados soli
tario; una sortija de oro para señora,
con un brillante montado en platino, y
otros dos más pequeños; una cudena Ce
oro COn un dije que representa la figu
ra de un camello, y unos pendientes tie
('Ira y brillantes y esmeraldas; poniún p

dolo a disposición de este Juzgado a las
resul tas del sumario que se sig'le en
este Juzgado bajo el número 73 cit'l
año 1935.

Gandía, 29 de Enero de 1936. - El
Juez, Eduardo Bricio. - El Secretario
judicial, P. H., Amadeo Cascales.

JO-1448

Don Eduardo Bricio y Herrero, Juez
de instrucción de la ciudad y partido
de Gandia.

Por el presente, se cita a Dolote..<;
Sancil1Ís Pérez e hijos del interfecto
Andrés Sanz Aparisi (a) "Beninpa",
para qne. dentro del plazo de diez días,
comparezcan ante el Juzgado de ins
trucción de Gandia a declarar en el su
mario que se instruye con el número 83
de 1935, sobre muerte del Sanz Ap3,ris¡,
y para enterarles del articulo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Gandia, 29 de Enero de 1936. - El
JllP7. ¡:'~rlll!lT"(l{) R,·if"iA _ }..'.1 \;,,,,.r,,t<>ri ..
j u-di~ial,-P~-H~ •.\m;d~~ C;~cal~;: - ._.~-

JO-1450
LOJA

A virtud de providencia fecha de
hoy, dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de e<;ta ciudad, dimanante de
cau.,,;a nún1er•.) 124 del año 1935, snbre
hurto, se cita por el presente a :\iiguel
\-illalü;'s" Dig~, Vecino Lie Vélez-:'iaia
ga, de comparecencia ante este Juzga
do, dentro de octavo dia. y hora de las
once, con el fin de prestar declaración;
préviniéndosele que, de no comparecer,
ir::curriráen la multa de cinco a cin
cuenta pcs21as; haciéndose saber al pro
pio tiempo que en dicho sumario se ha
intervenido a :Manuel :\ilesa Baena por
no haber acreditado su legitima proce
dem:ia, un mulo ·de doce años, alzada
1,45 metros, con hierro de El Fénix en
lo. ~:;.lga izc!uierda, t'~tst;}i1(), bod :lo" 0]:
rrubio, raya de mulo cruzada, lo quo: se
hace público por medio del prt:s/;,nte
para que el que se crea con derecho al
mismo se persone ante este Juzgado
de instrucción. sito en la planta baja de
la Casa Consistorial, provisto de prue
bas suficientes a acreditado,

Laja_ 30 de Enero de 1936.-EI Secre
tario, P. H.. Francisco :'\lancilla.

JO-1456

JIADRID-.n;ZGADO !'~T:'\IERO í

En virtud de providencia dictada en
este día pOI" el Sr. Juez de instrucción"
número i. de 2\ladrid, en la ejecutoria
de la causa seguida en dicho Juzgado
.r:~!! el :l6..."nc;:-~ ~34 ~c 1~35, ·pOi" n4A;,tO,.
contra .l,.ntonio Fernánliez Cendóll. se
hace saber por medio del presente a
D. isidoro Lúpe¿ Arrcgui, que tUYO su
domicilio en la calle de Alonso Cano,
número 63, de esta capital, que la Sec
ción tercera de esta _~udíencia provin
cial, con fecha 29 de ;';o"iL'TIlbre de 19;J5,
dicli. sent.:nc-ia acordando, entre otros
JJr0n~;I~::iall1ien(flS. se le entregue defi
nitiyamente el reloj hurtado, que reci
bió ('n depósito pro"L;cnal.

:\[adrid, 31 de Enero de 193G.-EI Se
cretario, P. S., Cándido Rodríguez.

JO-145i

2\L\X3AXARES

Don Luis Veloso Bazán, Juez ile ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el pres~nte, rUl::go a todas las
Autoridades de la Sación y Agentes de
la Poiicia judicial, procedun a la busca
.... rescate de unos veintiséis costales de.
lona con las iniciales D. )'I. unOs y otros
eDil J. JI., c(;n!cn;cndo ul:as treinta fa
negas de ccbada substraldos la noche.
de! .':!li al "27 dd actual del solar pl"O'pie
dad de Díego 1Iárquez Cano, sito en la
calle de )'fenéndez Pelayo esquina al
Barrio -"uevo, violentando para ello el
hueco de la ventana, que estaba cu~
bierto de piedras, procediendo asimis
mo a la busca y detención del autor o
autores del hecho y de la persona en
cuyo poder se encontrar~ lo substraído,
de no acreditar su legítima pertenencia
o adquisición, y, caso de ser habidos,
sean puestos a di.-;pusicióll de este JU7.
....ado v los delt:nidvs en la Circe! del
partido po¡- tenerlo así acordz.do en
sumario que instruyo sobre robo.

Dado en :\Ianzanares a 27 de Enero
de 1935.-EI Juez, Luis \" t'!üso Bazán.
El S~t:ret~rIo-judlcia!, ....1...ndrés _~...rnQ~

JO-1460

PA!i\[A HE )IALLORC.\~LOXJA

Don )Iatias Romero Amorós, Juez
de instrucción del distrito de la Lon
ja. de la ciL:dad de Palma de Jlallorca.

Por la presente requisitoria se ci
ta. llama y emplaza a José Palmer
Trapero, de estado casado, profesión
jorni.l!ero, hijo de Francisco y de Ga
briela. nntur:'!l de Petra, vecino de So
ller, "de edad cuarenta y cuatro
años y de parádero ignorado; proce
sado .en causa que se le sigue por ro
bo, señalada con el número 175 del
año próximo pasado, cuyas señas per
sonales no constan, para que, dentro
de diez días, a contar desde la inser
ción de la ¡presente en !a "Gaceta de
Madrid" y "Boletín Oficial" de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado de
instrucción con objeto de noiiflcarle
el auto de su prisión e ingresar en la
Cárcel de este partido; bajo aperci..
bin1Íento de ser declarado rebelde y
pararle el perjuicio a que baya lugar
en derecho. .. _. __.~~.·"'./t_~__ .
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Señas de los objetos robadiJs.

Un mantón de :\Ianíla negro, bo:-lin
do en C'Olores, antiguo, con dibujes de
chinos con cara de marfil en los cuatro
ángulos y flores -en el cootro, siendlJ
del tamañ o corrie'rIte en eSa época.

Una bandeja de plata, redonda, ta~
. maño de mios 40 cc:ritiinetros de dia
. metro próximmrenlc, CDn un borde cs-

Ilado, sin f¡gu~as, de u'nos 12 centínie
tros, sin marcas ni otras señal es. supo
nioodo esté contrastada en Gijón,

JO-14iQ

Al propio tiempo, encarg'o a las At:
toridades eh'iles y militares y Agen
tes de Policía judicial, procedan a la
busca y captura de dicho procesado,
para, en su caso, conducirlo a la Pri
sión de este partido, a disposición de
b, Audiencia de esta provincia, dando
cuenta a este Jm:gado.

Palma, 28 de Enero de 1936. - El
Juez, 11atías Romero AmorÓs.-El Se·

'crctario, P. S., José Sal-cedo.
JO-1462

RIA~O

, Don Ulpiano Cano Peña, Juez mu
nicipaL, en' funciones de instrucción
dé Riaño y su partido.
, Por el presente, y en méritos de lo
acordado en cumplimiento de orden
!ie la Superioridad; dimanante del su
mario número 38 de 1933, sobre te
nencia ilícita de armas y lesiones, or
deno, ruego y encargo a los Agentes
de la Policía judicial, (,OdIO delnás
Agentes de la l';aeión, para que pro
cedan a la busca, detención y puesto
a' dispo~idóllde c"te JU<.g'H!'-, al pro
cesado .Jl.:lio Günzúlez' ¡;:U·i:í¡J. natlJr<rl

, de Sama de Langreo, de estado sol te
, ro, -profesión minero, de "eintiCLlatro
años de edad, domiciliado últimamen
te en Besande, provincia de León,
partido de Riaño. '

.R,iano, 29 de enero de 1936. - El
. Juez, lJlpi311'J (>"0. - El Secretario

,Valentin Gama. ' '
JO-1464 ,,.,,.,

SA,.:.\¡' CLE1IE~"TE

Don Constantino Herrera Serrano,
Juez municipal suplente de esta villa,
en funciones de instrucdón por tras
lación y renuncia de los propietarios
respectivos.

Por el presen te, que se expide er.
méritos del sumario -que en este Juz
gado se sigue con el número 4 del
año actual, soLre robo de catorce pa
res de zapatillas de goma, calcetines
y medias de .....arios tamaños; tres do
cen::l!'; dep,=!!dientes, dos doce~3.t: de
alfileres de fantasía; diversas cajas de
ovillos de hilo, cajas de peines, tres
docenas de cajas de crema; diedséis

. paquetes de tabaco de tres pesetas,
: veinticinco céntimos uno, diferentes
.cajas de puros y tabaco picado; tres
cientos sellos de correo de treinta
céntimos uno y veinte pólizas de t;.na
peseta cincuenta c-én timos .cada una;
verificado en la :madrugada del día
24 de Djciembre último en el estable
cimiento del vecino de Vara de Rey
D. -Emilio [,\I~rtinez Requena; y en cu
yo sumario se ha acorctado, en provi
dencia de hoy, Se cite por medio del

, presente al autor o autores del he..:ho,
p.ara que, E'.;.l el término de diez días,
comparezcan ante este Juzgado de
instrucción, al objeto de ser oídos;
bajo apercibimiento que, si no 10 ve
rifkan, les parará el perjuicio a que
haya lugar.
" Asimismo se ruega y encarga a to
das las Autoridades, tanto civiles co
mo militares, precedan a la bl:sca y

'captura de expresados autores yde
lbs efectos reseñados; poniéndolos,
caso de ser habidos, a disposición de
este Juzgado.

Dado en San Cremen fe a 30 de Ene
ro de 1936.-El Juez, 'Constantino He~
rrera.-El Sec retaría, Luis Girón.

JO""":"1465

SANTA COLO),iA DE FAR.'\"ES

Por el presente, en ,virtud de lo acor
dado en el sumario número 4 de este
año. s..,¡;.(uido Dor ,ri~rrki(fi0 ("0T1tl'~, Fé~

lix Domcnech'TinÚina; d'e treinta y dos
años, soltero, pescador )' \"€cioo de
Blanes hoy de ignorado P?radero y
CQmo comprendido en el número pri
mero del artículo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, ,se llama. a dicho
procesado para que denIro del término
de diez días, se constituya en prisión
en el Depósito municipal de este par
tido, para serIe notificado el auto de \
procesamien~o y práctica de otras di
ligencias; aper<:ibiéndole que, de no
verificarlo, será declarado rebelde y le
para,rá el perjuicio que en le;y hubiere
lugar.

Al :propio tiempo, ,se encarga a las
Autoridades civiles y militares y Agen
tes de la Policía judicial, la busca y
captura del referido' procesado y su
conducción al Depósito de esta ciu-
dad. .

Santa Coloma de Farnés, 21 de Ene
ro ,de 1936. - El Secretario, JQaquín
Llinás.-El Juez" T.Llinás Bas.

JO-146i

SA~TA CRUZ lJE TE::\ERIFE

Don Xicolás Padilla 'y Montoro, 1\la
gistrado Juez espec~al. del sumario nú
mero 297 de 1935 del Juzgado de ins
trllcción de Santa Cruz 'de Tenel ife.

Por virtud dd ,presoote se cita,llama
y emplaz3 al procesado en sumario, nú
mero 29i de 1935, por asesinato, Juan
Sanz de la Cal, hijo de Julián j' de
Angela. natural de Jadraque, parro
quia de ídem, Ayuntamien to de ídem,
provincia de Guadalajara, vecino de
:\fatillas, Juzgado de instrucción de Vi
llanue\'s (Guadalajara), nacido el 16
de :\Iayo de 1912, jornalero, estatura
1,5úl met" os, pelo castaño, cejas al
pelo, ojos azules, poca barba, nariz y
barba recta, color morooo, frente an
cha, SÜl señas particulares, para que
comparezca ante el Juzgado de ins
truccion especial de esta población,
df:mtro del término de diez dias, con
tados desde el siguiente al de ]a 'in
serción <le este edicto en la "Ga
ceta de ~ladrid" y "Boletines Oficia
les" de esta capital, Zaragoza, Scgo
vía y Guadalaja-ra, para notificarle el
autó de procesamiento dictado en su
contra y constituirse en prisión incon
dicional que le ba sido decretada; bajo,
apercibimiento de ser declarado re·
belde.

Al propio tiemp{!, se ruega y encar
ga a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicia judicial, procedan a la
busca y captura de dkho procesado,
ingresándolo en la Prisión del parti
do a mi disposición e interesando la
traslación del mismo -a la Cárcel de
esta población.

Santa Cruz de Tenerife, 24 'de Enero
dé 1936.-EL SecretariQ judicial, ~Ien~
do L. de Sebastián.-EI Juez, Nicolás
Padilla.

JO--:1468

TARR-\.SA

Don Angel León )~ Lerdo. Juez de
instl"Ucción<le Tarr;IS:.i. Y. sU partido.

Por la presente requisitoriáque se
expide en meritas del sumario núme
ro 200 de '1935, rollo i.18S', por estafa,
'contra ~lallUel Huertas ,y otrGY como
comprendido en el número prim<;:ro·del
artículo 835 de la ley de EIijuidamien-
.,... 1"" .:'I""'o'\~ J .en. I"lt·.r::I· 11~T1'"'I~ ..... ,,;_ ..... 1.... •....·......
.. .i..U.L _, _ .................... :Jo .............._- J ""'i~.LjJ.la""::n '"

los :procesados :\lanueI Huertas Pofre:;.
hijo de Juan y de ~uisa, de treinta y
cuatro años, catural de :\iadrid. solte
ro, emplC<ldo: Tomás Benito Martin,
hijo <le F~.rmin y de Francisca, de t~ein
tu jo'" un a~"os, natu:·n.l de Jadr-aque 7 paI:"~

tiao de Sigüenza (Guada13jara), casa
do, taquigrafo, y ambos vecinos' de
,\ladriJ, ealle ':Mi,a el Sol, nümero,l1,
y de ignorado pal'adero, a fin de gtie
dentro del término <le dieZ <lías, '3 con
tar desde el siguiente al de la 'inser.c.ión
de la presente ell1 la "Gaceta, de. ,~Ia

drid" y "Boletín Oficial de la Gen~ni
lidad de Cataluñ;a"" para que ,coJ!lpa
rezcan ante. este Juzgado pa.ra'~on,sti

tuirse en prisión decretada púr la Su
perioridad en auto de 23 de los co
rrientes; <:on la prevención que, de no
hacerlo, s~rán declarados rebeldes y
les parará el. perjuici(¡ a que, hubiere
iugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego.y encargo
a todas las ,Autoridades- y úrdeno. a los
Agentes de la Policía judicial, ¡practi
quen averiguaciones para la busca y
captura, y caso de lle\'arse: a efecto,
sean puestos a disposición 'de este Juz
gado.

Dado en Tarrasa a ~9 de Enero de
193G.-EI Secretario. E\·aristo Casado.
El Juez de -instrucción, Angel León y
Lerdo.

TORO

Don Federico :\Iartin y ~tartin, Jne,
de instrucción de la ciudad de' TQ'ro y
su partido. ' ~

POl:' ,el p,r'escnte, ruego y encargo' a
todas las Autoridades ~. Agentes d'e la
Püli..:ía jüdicial, procedan a la Dti'sca
y ocupación de los efectos ,que des
pués se dirán, y qll,e iueron robados
en las noches del U al 29 del actual
de la casa que habi ta en .estól ciudad
doña Dc)lúres Fernández BustamarÚe,
~ita en la calle de Hornos, número,32,
y caso de sel" habidos" los .pongan: a
mi disposición en este Juzgado COil~ la
persona o personas en cuyo poder: 'se
enC'OrJ trarén, sicm) acreditasen 'su le
gitima adquisición, por estar ::isí aC,or
dado en el suma,¡ipque ínstru,yo Con
el número 15 de 1936, por deIito,.~ie

robo de efectos, de propiedad dp. 9.i~

eha señora.
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Otro mantón del mismo tamaño que
el anterior, todo negro, sin bordar y de
crespón adamascado.

Una mantilla de encaje de blonda,
grande, negra.

Un mantón blanco, liso, de crespón.
Dos mantos de luto de buen tama

ño, de vuela, y otros dos de igual cIa
se, pero más pequeñ-os.

Dado en Toro a 30 de Enero de 1936.
El Secretario (ilegible).-El Juez, Fe·
del ico Martill.

JO-1471
TORTOS.-\.

Don Luis Ortiz de Rozas y Bourgón,
Juez de instrucción de este Dartido.

Por el presente, ruego a~ todas las
Autoridades civiles y militares de la
Nación, procedan a la busca :r ocupa
ción de los efectos que a continuación
se reseñan, propios de José Prades Bo
luña, de esta vecindad, con domicilio
en la calle del Ebro, que le fueron subs
traídos sobre las veinte horas del día
de ayer; poniéndolos, caso de ser habi·
dos, a disposidón de este Juzgado, jun.
tamente con sus poseedores ilegítimos.

Señas.

Cinco anillos de oro, de señora, con
piedras.

Una cadena, con un dije de oro, ).
Un par de pendientes, de oro, con

una piedra negra.
Dado en Tortosa a 27 de Enero de

1936.-El Secretario judicial (ilegible).
El Juez, Luis Ortiz de Rozas.

JO-1472

TUDELA

Don Luis López Ortiz, Juez de lOS

.trucción de este partido.
Por el presente edicto, que se publi

cará en el "Boletin Oficial" de esta pro
vincia y la "Gaceta de :Madrid", se cita,
llama y emplaza a la gitana Antonia Ji
ménez (a) Hija del .:\loreno, de unos
veinticuatro años de edad, estatura
más bien alta, delgada, ojos negros.
bien parecida, algo morena, viste ropa
bastante limpia. Que tiene tres hijos y
se encuentra embarazada en periodo yá
bastante adelantado, y qUe le aCOnl:l_aña
un hombre bajo y delgado, llamado Be
nito Garbonell, gitano, que últimamente
estuvieron en CorelJa y cu;,¡,o actual pa
radero se ignora, para que dentro del
término de diez días comparezca ante

" este Juzgado a declarar en la causa
número 21 de 1936, sobre delito contra
la propiedad, en la que se ha decretado

. su detención; bajo apercibimiento de
Ley.

.Al propio tiempo encargo a las Auto·
ridades civiles y militares y ordeno a
la Fo!icía judicial, procedan a la busca
y captura de dicha individua, )-., en su
caso, sea puesta a disposición de este
Juzgado.

Dado en TudeIa a 28 de Enero de
1936.-El Secretario, :Manuel Balleste
ros.-El Juez. Luis López Ortiz.

JO-U73

VALENCIA-JUZGADO Nl"::\IERO 4

Don Salvador Perepérez: Boquera,
Magistrado, Juez de instrucción del Juz
gado número 4, de esta ciuda,D.

. Por el ,presente edicto, que se publi
cará en el "Boletin Oficial" de esta pro-

vincia y "Gaceta de ),Iaddd", mandado
librar en la pieza de situación, dimanan
te del sumario seguido con el número
526 de 1932, sobre hurto. contra otras
y :María López Rodríguez, de veintio
cho años, soltera, dedicada a labores,
hija d~ ~!;!ri~, !!~tural de Gijón y domi
ciliada últimamente en Alcala de Hena
res y ~ctualmente en esta ciudad, calle
Alboraya, número 56, segundo, hago
saber: Qu~ por haber sido capturada
dicha procesada, se han dejacio siu
efecto las órdenes que para tal captu
ra se expidieron er. 6 de Junio de 1934,
así como las requisitorias tie la misma
fecha, que se publicaron en el '·Boletín
Oficial" de esta provincia y "Gaceta
de .:\ladrid". fechas 13 de Junio y 20 de
Julio de 1934, respectivamente.

Dado en Yalencia a 21 de Enero de
1936.-El Secretario, Jos~ :\1aría López
Orozco.-Yisto bueno: d Juez de ins~

trucción, Salvador Pen~pérez.
JO-1477

VALE:-iCIA-JUZGADO );t::\IERO ;)

Don Francisco de P. Carchano y Ca
rretero, )lagistrado, Juez de instrucción
númerO 5, dI; esta capital.

Por el ,presente euü:to, expedido en
virtud de lo acordada en el sumario
que en dicho J uzgallo se instruye con
el número 27 del l:uiTienlt año, sobre
muerte del n;iiü José Llagaria García,
a consecuencia de haberse caido el 21
de los corrientes en la acequia de Ras
caña, :\lolino de Cañars, término d~ Car
pesa, se instruye a la madre del mter
fecto Consuelo Gal'cia, de los derechos
que tiene a mostrarse parte ~n el s~
mario v a renunciar o no a la mdemm~

zación •de perjuicios.
Dado en Valencia a 25 de Enero de

1936.--EI Secretario, Felipe Ortuño Lo
zano.-El Juez, Francisco de P. Car
chano.

JO-1478

JUZGADOS MUNICIPALES

ALA:\'1EDA DE LA SAGRA

Don );Ianuel Lozano ~. Gala, suplen
te del Juez municipal de Alameda de
la Sagra (Toledo).

Hagó saber: Que encontráp..dose va
cante la Dlaza de Secretario suplente
de este Juzgado municipal, y en vir
tud de orden de la Superioridad, se
anuncia a concurso· de traslado para
su provisión en propiedad, por térmi
no de treinta días, a contar desde el
siguiente al de la inserción de este
anuncio en el periódicü oficial que úl
timamente lo pu.blique, cuyo concurso
se ha de hacer con arreglo a las dis
1Josiciones del Decreto de 31 de Ene-
ro de 1934. e

Los aspirantes han de pertenecer al
Cuerpo de Secretarios de Juzgado mu·
nicipal y presentarán sus solicitudes,
debida,mente cumplimentadas, en este
Juzgado municipal; haciendo const2r
que este pueblo tiene 1.780 habitantes
de derecho y que este cargo no tiene
otros ingresos que los deyengados J)or
Arancel.

Lo que se hace público para COno
ci:rniento de los que aspiren a este
concurso.

Alameda de la Sagra (Toledo), 27 de

Enero de 1936.-El Juez municipal su
plente, :\lanuel Lozano.-El Secretario,
:\Ianuel de Pinto.

JO-1547

ALCAZAR DE SAX JUA.;''l"

En el juicio verbal de faltas núm1!·
ro 8 de 1936, seguido por denuncia de
la Jefatura de Yi~ilancia contra Juali.
Felipe ::\Iiñarro, por el hecho de ha·
ber hurtado una plancha eléctrica, se
ha dictado la sentencia, cuy. cabell:a
.r parte dispositiva dIcen así:

"En l::t ciudad de Alcázar de San
hum a 27 de Enero de 1936: el señor
D. Enrique Utrilla Cómar, Juez muni
cipal suplente de la misma; habiendo
,- isto las precedentes diligencias de
juicio de faltas, por hurto,

Fallo que debo condenar y conde·
no al denunciado Juan Felipe :\1iña
rro a la pena de cinco dias de arres·
to como responsable o autor de la fal·
ta' denunciada de hurto; devolución
al perjudicado D. Francisco López Hi
guerasde la plancha hurtada, y al pa·
go de las costas de este juicio.

Asi por esta mi sentencia, que se.rá
notificada a las partes, 10 pronunCIO.
mando y firmo.-Enrique Utrilla.

Dicha sentencia fué leida y publica
da- en el mismo dia de su fecha por el
Sr. Juez que la suscribe, celebrando
audiencia pública; doy fe.-E. Miguel:'

y para que sin"a de notifica~ión e~
forma al denunciado Juan Fehpc MI
ñarro, expido la presente cumplien~o
lo mandado por el Sr. Juez, en Alca
zar de S3n Juan a 27 de Enero de
1937.~EI Secret::ii"io, E. :\IigueI. ••

JO-1;>;>0

ALtC.\.;."\"TE-XüRTE

El señor Juez municipal del distri
to del Norte, de esta ciudad, por re
solución del día de hoy, ha a-eordado
se cite a José Chinchilla Lozano,. de
veintiséis años de edad, solter-o, Jor
nalero, hijo de José y d,e ::\~aría, .natu•
ral de Pinoso, y a Jose DIaz Gomez.
de diecinueve años de edad, solter?
jornalero, hijo de Javier y de JoaqUl
na, natural de Huelma (Jaén), cuyos
actuales domicilios se ignoran, para
que comparezcan .ante" este !uzgado.
sito en la ·calle Canalejas, numero ~.
el dia 21 de Febrero próximo, y hora
de las (lnce, en que tendrá lugar la
celebración del juicio de faltas "que se
siS'Ue contra los mismos sobre J:urto;
apercibiéndoles que, de no verificar
lo, les parará el 'Perjuicio 'a que hu
biere lugar,

y para que sirva de citación a los
referidos José Chinchilla y José Diaz.
libro la presente, que se publicará en
laG.'l.CETA DE ::\LWRlD, en Alicante a 28
cl.e Enero de 1936.-El Secretario, Ra
fael Martinez.

JO-1549

ANGLE$OLA

Don Ramón· Sala Cinca, Juez muni
cipal de Anglesola (Lérida).

Hago saber: Que hallándose vacan
te ]a plaza de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, la que debe
proveerse por concurso de traslado•
con arreglo a las instxucciones dadas
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por el honorable Consejero de Justi
cia de la Generalidad de Cataluña con
fecha 17 de Julio último, se anuncia
dicha vaeO.lte a con·curso de t,a:;;13
do; debiendo los aspirantes a la mis
ma presentar sus i:1stancias, debida
mente documentadas y dentro del tér
mi~o de quince dias. a contar desde
la Inserción del presente edicto en 1&
GACETA DE: :.\~ADRID Y Boletin _Oficial
de la f!eneralrdad de Cataluña, J:as que
dC~Jan. ser dIl"i~¡da~ w. señor Juez
de primera instancia de~ partido de
Cen·era.

Se hace constar que el número de
habit·antes de esta población es de
2;015.

Angies-ola, 28 de Enero de 193G.
Ll Juez municipal, Ramón Sala.

JO-1548

CASAS D..E DOX PEDRO

Don Lucio Enriquez :'IIateos Juez
mÚnicipal de Cll.sas de Don Ped~ú.

Hago saber: Que habiéndose decla
r:a-do desierto el concurso ·de traslado
para cubrir la vacante de Secretario
suplente de este Juzgado, se anuncia
nuevamente a ':::Ollcurso libre en el
plaz~ de, ,quince días, a partir de la
publlcaclOn del presente edicto en la
GACETA DE LVIADlUD y Bolelin Oficial
de la provincia.

Los so¡¡'ci-:an!t:s acompañarán a su
solicitud:

1." Certificación de naci.rniento.
2.0 CertÍlficación de buena conduc"

ta moral, expedida por la Alcaldía de
su domicilio

3.0 Certificación de examen y
aprobación, conforme al Reglam~nto,
y cuantos documentos acrediten su
aptitud para el desempeño del cargo.

Haciendo saber que este pueblo
consta de 3.280 habitantes de derecho
y 3.235 de hecho.

Dado en Casas de Don Pedro a 31 de
Enero de ,1936.-.El Juez municipal,
LUClO Ennquez.-Ante mi, el Secreta
rio, Diego Fernández.

LEIYA

Don Ricardo Marin Diez, Juez mu
nicipal de la villa de Lei....a, provincia
de Logroño.

Hago saber: Que en este Juzgado se
hallan vacantes las plazas de Secreta
rio propietario y suplente, y ,por
haber quedado desierto el concurSO
de traslado anunciado anteriormen
te, se anuncia nue\'amente para pro
veer por conCUrsO libre, con arre
glo a la ley Orgánica del Poder
judicial y últimas -disposiciones com
plementarias, a cuyo -efecto los que
aspiren El dichos cargos deberán re
mitir sus solicitudes al Sr. Juez de
primera instan·cia e instrucción del
partido de Santo Domingo, en el pla
zo de quince días. a contar desde la
publicación, del presente edicto en la
GACETA DE :}L\DRID Y Boletill Oficial de
la provin cia.

Se hace constar que este ~Íunicipio

tiene 692 haDitantes de derecho y 654
de hecho; no percibiéndose otra retri
bución que los derechos ·de Arancel.

Lei\"a. 26 de Enero de 1936.-EI
Juez municipal, Ricardo }larill.-Ante
mi, el Secretario, Epifanio LópeL.

JO-1552

).IADRID-JUZ·GADO !IIl.T)1ERO 7

En los autos de Juicio \"erbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 1.090 de orden del afio 1935,
contra Antonio Gareia Rodriguez, por
hurto, se ha dictado sentencia, -cuyo
encabezamiento ~. parte dispositiva
SO;l del ten;:)!" lite¡"al siguiente:

"Sentencia.-En la \'illa de :Madrid
a 28 de Enero de 1936; el ze:1c. düil
Rafael López de Haro y Puga, Juez
municipal propietario del número 7;
habiendo -dsto las presentes diligen
cias de juicio verbal <fe faltas, segui
das entre partes: de la una, el :\1inis
terio fiscal, en representación de la
acción pública, y Antonio García Ro
dríguez, de la otra, eomo denunciado,
cuya edad :r demás circunstancias ya
constan anteriormente= v

Fallo que debo condeñar y conde
no al denunciado Antonio Garcia Ro·
dríguez a la pena de cinco días de
arresto menor, que cumplirá en la Cár~

cel, y al pago de las costas del juicio;
notifiquesele esta resolución al conde
nado. en atención a desconocerse su
domicilio o paradero, por medio de
edicto que se insertará en la GACETA.
DE )h.DRlD. Y una vez que la misma
sea firme, anótese en el libro especial
de hurtos de este Juzgado y remitase
la hoja correspondiente, con relación
a la condena impuesta, al Registro
Central de Penados, para su anotación
en el mismo.

_~si IJor esta sentencia, lo pronun
cio, mando y fjr.mo"~Rafael López de
Haro y Puga.

La anterior sentencia fué publica·
da y leída en el día de su fecha."

y' para su inserción en la GACETA
PE :'lADRID y sirva de notificsción en
forma al denunciado Antonio Garcia
Rodríguez, mediante a desconocerse
su actu.al domicilio o paradero, expi
do el presente. visado por su señoría
y sellado con el del Juzgado, en }fa
drid a 28 de Enero de 1936.-EI Se
cretario, Rafael )'Iarin.- Visto bueno:
el Juez, Rafael López de llaro_

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número l.04i de orden del año 1935
con tra Julián Sanz Martín y Jose Gál·
,vez Pérez por hurto, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal :si·
guiente:

"Senteneia.-En la ""illa de ~ladrid
a 28 de Enero de 1936; el señor don
Ra·rael López de Haro y Puga, Juez
municipal propietario del número i;
habiendo visto las pre."cn tes dil-igen
cias de juicio verbal de faltas, seg..li~

das ent1'e partes: de la una el ~1iniste
río fiscal, en representación de la ac
ción pública, y Julián Sanz }Iartin y
José Gálvez Pérez de la 01ra, como de
nunciados, CUya edad y demás cir·
c_u.¡stancias ya constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Julián Sanz Martin
y José Gálvez Pérez, al priw'?ro a la
pena de diez dias de arresto menor y
al segundo a la de cinco días, también
de arresto menor, los cuales cnmplirán
en la Cárcell- y. al pago de las costas

del juicio por mitad; notifiquese al
primero esta resolución por medio de
edictos, que se insertarán en la GACE
TA DE J1ADRLD, Y Una vez que-la mism~

se:! firme, anótese en ei libro especial
de hurtos de este Juzgado, y remitase
la hoja correspondiente, con relaeión.
de }a condena 1m·puesta, al Registro
Cen tral de Penados, l" asimismo de~

vuéh-ase a D. Juan ~Ianuel Comin el
titPi;t. que le íüé substra-ido y que obra
en este Juzgado.

Así por esta senten~j.a, lo pronuncio,
rilando y firmo.-Rafael López de Haro
y Puga."

La -anterior sentencia fué publicada
y leida en el dia de su fecha. Y p3ra
su inserción en la GACETA DE .\fAD!UD
y sirva de notificación en form~ al
denunciado Julián Sanz Martín, me
diante a desconocerse su actuar domi.
cilio o paradero, -expIdo el presente
'visado por S, .S. r sellado con el del
Juzgado, en Madrid a 18 de Enero de
1936.-EI Secretario, Rafael )'farin~
Yisto bueno: el Juez, Rafael L6pez de
Haro y Puga.

En los autos de iuicio verbal de fal~

tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 1.027 de orden del año 193;)
contra Cecilio Fuentes Rodríguez por
hurto, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor litera} siguien te: '

"Sentencia.-En la 'Villa de ~bd,rld

a 28 de Enero de 1936; el senor don
Ra'fael López de Haro y Puga, Juez
municipal propietario del número 7;
habiendo visto las presentes diHgen
cias de juicio verbal de fal~s, segui~

das entre partes: de la una -el ~Ijnfste':'

rio fiscal, en representación de la ac
ción pública, y Cecilio Fuentes Rodri
guez de la otra, como denunciado, 'Cu
ya edad y demas circunstancias ya
constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y cond€no
al denunciado Cecilio Fuentes Rodri~
guez, a la .pena de cinco días de arres
to m~nor. que cunlpliiá en. la C~rcelJ jo" ~~
pago de lU$ costas del juicio, y me
dian te :;¡ desconocerse su actual doroi;'
cWo o parad-ero, noti'fíquesele la pre
sente ¡:,ú. ,lI1'edi-o de edictos, que se In
sertarán en la GA.CETA. DE: 11ADIUD, Yun~
veZ que la misma sea firme, anótese en
el libro especial de hurtos de este Juú
gado y remítase la hoja correspondien
te, COIl relación de la condena impuei::~

ta, al Registro Central de Pen:;¡dos, p~
re. su anotación en el mismo.

Así por esta sent<enda, lo pronuncio.
mando y firmo.-Rafael López de Hato
y Puga,'"

La <lllter.ior sentencia fué publicada"
}" leída en el día de su fecha. Y para.
su ir::.serción en la G.\CET.o\. DE ~L-\J)RID

y sirva de notificación en forma al
denunciado, Cecilio Fuentes Rodrí
guez, mediante a ignorarse su actual
domicilio o paradero, expido el v~~
sente, visado por- S. S. y sellado con eL
del Juzgado, en Madrid a 28 de Enero
de 1936.~1 Secretario, Rafael Marin.:
Visto bueno: el Juez, Rafael López de
Haro y Puga. o

En los autos de juicio verbal de fal
t~s seguidos en este Juzgado, bajo e1'
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En 0:1 'C2xpedicnte de juído .erbal de
faltas seguido en t:ste Juzsado, bajo el
númerO 0,0 del año 1935, por hllI""lO,
contra Pablo Esteban Cle.mellte y An~
tonio Oliv~ras, apal'eCl;! la siguiente

"Sentencía.-En 11:1 villa de ),ladrid a
11 de Enero de 1936; el Sr. D. Luis Piel
tain y Manso, Juez municipal del nu
mero 14, de esta capital; habiendo vis
to las presentes diligencias de juicio
vt:rbal de falta~, :seguidas entre partes:
de la una, el :'olini:sterio flseal. en re·
presentación de la acción pública, ;>-- Pa·
blo Esteban Clemente ;>-. Antonio Olive
ras, de la otra, ('omo denunciados, eLl
\"as edades y dernas circunstancias ~'11

constan ant,eríormente,
Fallo que debo condenar y condenQ

a los denunciados Pablo Esteban Cle
mente y Antonio Oliveras a la pena
de diez días de arresto a ca{;ia uno de
ellos y al pago de lai. CO::itas 4,el jui
cio. notiílcámlole al primero la presente
por- exhorto y al segundo por medio

. de edictos en la "Gaceta de },ladrid".
Así, por esta sentencia, 10 pronuncio,

mando v firmo.-Luis Pieltain.
La añterior sentencia fué publieada

I y leída en el mismQ dia de su f,echa."
l· y para su inserción en.la "~acetal de :\ladrid" y sirva d~' IlotifiCOiClon en

En el expediente de juicio verh.al de
faltas seguido en ~ste Juzgado, bajo el
número 1.005 del año 19:~5, :por lesio

! nes. contra Sergio Calvo Urquiza, apa~
rece la siguiente

"Sen tencla.-En la villa de :\ladrid a
4 de Enero de 1936; el Sr. D. Luia Piel
tain v :\ianso. Juez muniCIpal d.el nú
mero"14, de esta capital; hapiendo \"i5
to las pres-entes diligencias de juiciO
verbal de faltas, st:guidas entre ps.:-tes:
de la una, el :'!linisterio fiscal, en re~

presentación de la acción pública, y
Sergio Calvo Urquiza, de la otra, como
denunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya <:onstan anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Sergio Calvo Grquiza a
la pena de seis días de arresto y al
pago de las costas del j uído, notificán
dole la presente por medio de edictos
en la "Gaceta de Madrid".

Asi. por esta sentencia, lo pronuncio,
m:mdo y firmo.-Luis Pieltain.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo dia de su fecha."

'i para sU inserción en la ··Ga.ceta.
de :\ladrid" y sirva de notificación en
forma al denunciado Sergio Calvo Dr
quiza, cuyo actual domi<.:ilio o paradero.
del mismo se ignora, e~pido :y firmo la'
presente cédula, con el visto bueno
de S. S. y sellada con el del Juzgado,
1'11 :\fadrid a 4 de Enero de 1936.-El
Secretario, Segisrnundo )'Iedina.-Visto
bueno: el Juez municipal. Luili Pieltain.

1 y para su inserción en la "Gaceta
I de }Iadrid" Y sin-a de notificación en

I forma al denunciado Félix Gurcia Cal·
YO, cuyo actual domicilio o paradero

I
del mismo se ignora, expido y firmo la
presente cédula, con el Yisto bueno

I de S, S, y seDada con el del J..zgado,
I en }ladrid a 4 de Enero de 1936.-El

I Secretario. Segismundo :\Iedina.-Yisto
t>l]('no: el Juez !!"!!ll"!!<:?1paJ, LlJis Pi..ltain.

l\IADRID-JUZGAD0 Nü}'IERO 14

En el 'expediente de juicio verbal de
faltas seguido en t:ste Juzgado, bajo el
número 1.090 d~l afio 1935, por maios
tratos. contra Félix Garcia Calvo, apa~

rece la siguiente
"Sentenela.~En la villa' de ~ladrid a

4 de Enero de 1936; el Sr. D. ,Luis Piel
tain y :Manso, Juez municipal del nú
mero 14, de esta capital; habiend9 yi~
to las pres-entes diligencias de JUlC10
verbal de faltas.. seguidas entre partes:
de la una· el l.\linisterio fiscal, en re
presentaciÓn de la acción pública, y
Félix Garda Calvo, de la otra, como
denunciado, cuya -edad y demás circuns
tancias ya constan anteriormente.

Fallo que debo condenar y condeno
al denuI1cíado Félix Garda Calvo a la
pena de seis días de arresto y pago de
las costas del juicio. notificándole la
presente por medio de edictos en la.
"Gaceta de :Madrid".

As1, por esta sentencia. lo pronuncio,
mando v fi:rmo.-Luis Pieltain.

La añterior serotencia fué publicada
). leida en el m1:>mo dia de su f.echa."

La anterior sentencia fué publicada y
leida en el día de su fecha."

y para su inserción ·en la "Gaceta de
Madrid" y sirva de notificación en fol'
ma al denunciado Antonio tiarcía Blan
co, mediante a ignorarse su actual do
micilio o paradero, expido el pres.;nle,
visado por S. S. :r sellado con el del
Juzgado en ~lad:rid a 25 de Enero de
1936.-EI Secretario R~faf'l Marin.
V.Q B.l): el Juez muniéipal, Rafael López
de Haro.

En los autos de juicio verbal de fal~
tas .seguidos en es te juzgarlo, bajo el
numero 1.U54 de ordt:n (lel aiiu lY::s5,
contra Gabriel Teran lírraca. por. da
ños, se lna dictado sentencia. cuyo en
C:l.beZaml~nto y pane d.ispositiva son
del tenor literal siguiente:

"Sentt:ncia.-En la villa de :Madr-id a
28 de Enero de 1936; el Sr. D. 1'lafael
Lúpez de Haro y Puga, Juez municipal
propietario dd número 7; habiendo vis
to las presen tes diiigencias de JUiClO
v·erbal de faltas, seguldas entre partes:
de la una, el .Minist~rio fiscal, en repre
sentación de la aceión pública, y Ga
briel Terán Urraca, de la otra, como
denunciado. cuya edad y demás circuns
tancias ya constan anteriormente,

Fallo qu·e debo absolver y absuelV"o,
con toda clase de pronunciamientos fa
vorables, al denunciado Gabriel Terán
Urraca declarando de oficio las costas,
v medi~nte a de~conocer'se d actual do
inícilio o paradero del perjudicauo, no
tifiqtiesele la' presente por medio de
edictos. .

Así, por esta sentencia, 10 pronuncío,
mando y firmo.-Rafael López de Haro
y Puga.

La anterior sentencia fué publicada Y
leida en el dia de su fecha."

y para su ins~n;ión ea la "Gaceta
de Madrid" y sirva de notificación en
forma al perjudicado ::Vlanuel Rodrí
guez expido el presente, visado por Su
señoria y sellado con el del Juzgado
en :\Iadrid s. 28 d'~ EneI""o de 1!J313.-El
Secretario, . Rafael ¡\íarin.-V.o B.O:>: el

I Juez murJicips.l, ni.:ii~l L~p.¡;¿ -d~ lIaro. t
jO-155'i

En los autos de juicio ..erbll.l de falo
las seguidos en este Juzgado, fJajo ",,1
número 1.143 de orden del año 1935,
contra Julio :\le!'ino Gámez y Antoni(i.
G~1'r~!ª Blªn{io~ por h!.!rto, se h2 die"
tado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son d-el t~nor literal
~iguiente:

. "Sentencia.-En la villa de ~ladrid a
;21 de Enero de 1930; el Sr. D. Rsfael
López de liaro y Puga, Juez municipal
propietario del número 7; habiendo
visto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio ftscal, en re
presen taci6n de la acción pública, y
Julio 311el'ino Gómez y Antonio Garcia
Blanco, de la otra, CI)ma denunciados,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anl.~riorn1ente.

Fallo que debo condenar y condeno
lit los denunciados Jl,lllo :Merino Gómez
y Antonio Garc[a Blanco, a caria uno
de ellos, a la pena de cin<:o días de
arresto menor, que cumplirán en la
cárcel, y al pago. de las {lOstas del jui
cio;expídase cédula al Alguacil de tur
no 1)Bra la notificación de la prcs~nte

a los condenados, y una v·ez que la
misma SGa firme, anóte"e en el libro
especial de' hurtos de este Juzgado y
remítanse las hojas correspondientes,
con relación a la conde-na impuesta, al
Regístr-o Central de Penados para su
anotación en el mismo.

Así, por esta sentencia, lo pronuncio,

número. 1.066 de orden del año 1935,
contra Benito Talavera Patiño, por es
.tafa, se ha dictado sentencia, cuyo en
-cabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal sigu.iente:
,. "Sentencia.-En la villa de :Madrid a
28 de Enero de 1930; el Sr. D. Rafael
¡"ópez de Haro ~; lJuga, Juez municipal
propietario del numero ¡; habiendo
'visto las .presentes diligencias de juicio
yerbai de ¡altas, seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio fiscal, en re
presentación de la acción pública, ~'

Benito TalaY'éra Patiño, de la otra,
tomo denunciado, cu;ra edad y demás
circunstancias ya constan anlerior~

mente.
Fallo que Jebo condenar y condeno

a Benito Talavera Patiño a la pena de
tres días de arresto menor, a que in
demnice a la Corapuñia del ~letropoli

tano en la suma de 40 céntimos y al
pago de las costas del juicio; y en
atención a desconocerse el domicilio y
paradero del condenado, notifiquesel~

)a presente por medio de edictos, que
se insertarán en la "Gaceta de Madrid",
y una vez que sea firme ~sta resolución,
diríjase la hoja correspondiente, con re
lación a la condena 1mpue~ta, al Regis
tr-o Central de Penados para. su anota
ción en el mismo.
.. Así, por esta sentencia, lo pronuncio.
mando y firmo.-Rafael López de H.aro.
. ·La anterior sentencia fué publicada y
leida en el 'dia de su fecha."

y para su inserción 'en la "Gaceta de
:\Iadrid" y sirva de notificación en for
ma al denunciado Benito Talavera Pa
tiño, median te a ignorarse su actual GO
micilio, .expido. el p~sente, visado
por S. S. y sellado con el del Juzgado
en. :Madrid a 28 de Enero de 1936,-El
SecI".etatio·. Rafael )farín.-Y.o B.o: el
J.uez municipal, Rafael López de· Haro.
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forma al denunciado Antonio Oliveras,
cuyo actual domicilio o paradero del
mismo se ignora, expido y firmo la pre
sente cédula, con el visto bueno de S. $.
Y sellada con el del Juzgado, en Ma
drid a 11 de Enero de 1936.-El Secre
tario, Segismundo ~ledina.-V." B.O: e1
Juez municipal, Luis Pieltain.

JO-1560

lIADRID-JUZGADO :KUMERO 17

En los autos de juicio verbal de fal
tas s-eguié.os en este Juzgado, bajo <:1
número 931 de orden del año 1935, con
tra Antonio Jlartínez Sánd¡ez, por da
ños, se ha dictado sentencia, cu~ro en
cabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente: I

··Sentencia.-En la villa de }ladrid a
21 de Enero de 1936; el Sr. D. Augusto'
del Cacho y Fernández-Cadiñanos, Juez
municipal del número 17; habiendo vis
to las pr<:sentes diligencias del juicio
'Verbal ':le faltas, següül&,; entre partes:
de la una, el ~Iinisterio fiscal, en re
presentación de la acción pública, r
Antou.io :\lartinez Sánchez, de la otra,
como denunciado, cuya edad y demás
circunstancias ya constan anterior·
mente,

Fallo que debo condenar y condeno
al denundado Antonio ;\1artínez Sán
chez a la pena de cinco pesetas de mul
ta, 15 pesetas de indemnización y al I

pago de las costas.
Asi, por esta sentencia, lo pronuncio,

mando y firmo.-Augwsto del Cacho.
La anterior sentencia fué publicada

y leída el día de su fecha."
y para su inserción en la "Gaceta de

Madrid" y sirva de notificación en for
ma al denunciado Antonio ~lartínel

Sándh.ez expido el presente, visark
por S. S. y sellado con el del Juzgado.
en Madrid a 21 de Enero de 1936.-E:
Secretario, D. García Femández.-Yis·
to bueno: el Juez municipal, Augusto
del Cacho.

Por ei presente, yen virtud de pro
viden'cia dictada eon esta fccha por
el Sr. Juez municipal número 17, dt
Madri·d, en los autos de juicio de fal
tas número 184 de 1935, seguido por
daños contra Baltasar Soto Garda, do
miciliado ültimamente en ignorado pa
radero. se requiere al expr.l2sado ccn
denado para que dentro del plazo de
diez ,días, a con tal' del siguien te al en
que aparezca ins'E-rta esta requisitoria
en la GACETA. DE )IADRID, comparezca
en <!ste Juzgado. sito en la c·alle de
la Magdalena. número 22, principal, al
objeto de ser requerido personalmi'n
te para el pago de las responsabilida
des a que fué .condenado en indicado
juicio; apercibido que, si no lo veri
fica sin alegar justa causa, }-e! parará
el perjuicio 'con siguien te.

y para que tenga efecto lo acorda·
do en dicho juicio, libro la presen,te
en Madrid a 27 de Enero de 1936.
El Secretario, D. Garcia Fernández.

En los autos de juicio verbal de fal
Las segu.idos en este Juzgado bajo el
número 401 de orden del año 1935
contra José Diaz ~Iartin y Joaquín
Alonso Fernández, por lesiones, se ha

dictado sentencia, cuyo encabezamien
to ~. parte dispositiva son del tenor li
teral siguiente:

"Sentencia.-En la ,·illa de :\ladrirJ
a 21 de E~ro de 1936; el Sr. D. Au
gusto del Cacho y Fernández-Cadiña·
nos, Juez municipal del número 17;
habiendo visto las presentes diligen
cias del juicio verbal de faltas segui
d~s etitiP; partes: dt: ]it UIla~ ~¡ :"iinis..
terio fiscal, en representación de la
acción pública. y de· la otra, eomo de
nunciados. cuyas circ-unstancias ~'a

constan, Joaquín Alonso Fernández y
José Diaz :\fartín; y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado José Diaz :\lt".rtín a la
pena de cim:o días de arresto y el
pago de la mitad de ll:ls <:ostas. Y ab
sueh'o al d~nur.ciado Joaquín Alonso
;<ernández, declarando de oficio la
otra mitad de las costas.

Así por esta sentencia, ]0 pronun
cio, mando y firmo.-Augusto del Ca
cho."

La anterior sentencia fué publicada
y leida el dia de su fecha.

y para su inserción 'EU la GACETA
DE :\1ADRID v sina de notificación en
forma al denunciado José Diaz Mar
tín. expido el presente, visado por
S. S. y sellado 'con el del Juzgado, en
Madrid a 21 de Enero -de 1936.-El
Juez, .\u;;usto del Cacho.-EI S-e<:reta
río, D. Garcia Fernán-dez.

En los autos de juicio verbal de fal
las seguidos en este Juzgado bajo el
número 1'.028 de orden del año 1935
contra Atilano Alonso Escobedo y Je·
sús Rodriguez, por lesiones, se ha dic
tado sentencia, cuyo enca1JezamÍ'E:'nto
y parte dispositiva son del tenor lite
,al siguiente:

"Sen tencia.-En la villa d-e ~Iadrid

a 21 de Enero de 1936; el SI'. D. Au
gusto del Cacho y Fernández-Cadiña
nos, Juez municipal del número 1í;
habiendo visto las preStntes diligen
cias del juicio verbal ·de faltas segui
das entre partes: de la una, el :\1inis
lerio fiscal. en representación de la
acción pública, y rl'e' la otra, <:omo de
nunciados, cuyas circunstancias ya
constan, Atilano Alonso Escobedo, En
l'Íque Zurita :\Ioraies y Jesús Rodrí
guez Gar'C'Ía; y

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Atilano Alonso Es
cobedo y a Jesús Rodrigu-ez, a la pena
de cinco dias de arresto a cada uno
y al psg'o de las costas por terceras
partes. Y,absuelvo libremente. con to
dos los pron unciamientos ifa..... orables.
al denunciado Enrique Zurita :\Iorali:'s.
declarando de oficio una '~ercera ,parte
de Icostas.

Asi por ·esta sentencia. lo pronun
cio, mando y firmo.-Augusto del Ca
cho."

La anterior sentencia fué publicada
y leida el dí,a -de su fecha.

y para su inserción ton la GACETA

DE MADRID Y sir.a de notificación en
forma al denunciado Jesús Rodríguez
Garcia, expido el pr:c-sente, visado por
S. S. v sellado con el del Juzg.ado, en
:\lac!r[d a 21 de Enero de 1936.-El
Juez, Augusto del Cacho.--El Secreta·
rio, D. Garcia Fernández.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 800 de ord-en del año 1935
contra ::\Ianuel de Lucas, por hurto, se
ha dictado sentencia, cuyo -encabeza
miento y parte dispositiva son del te-
...... ()r'" litp.':""':.1.1 .;,ianlPntj',t.·
---'~S~~t~:;;'-ci~~--E~'i;villa de Madrid
a 14 de Enero de 1936; el Sr. D. Au
gusto del Cacho y F~rnández-Caciiña·

nos, Juez municipal del número 17;
habiendo visto las pres-enles cliligen
cias del juicio verbal oCle faltas segui
das en tre partes: de la una, el Minis
terio fiscal, en representación de la.
acción pública, y de- la otra, como de
nunciado, ~Ianuel Lu{:as., cuyas cir
cunstan cias constan; y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Manuel de Lucas a la.
pen-a de dos dias de arresto, diez pe
setas de indemnización y al pago de
las costas.

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmq.-Atigusto del Ca
cho."

La anterior sentencia fué publicada
y leída el día de su fecha.

y para sU inserción e'u la GAcETA.
L>E l\lWRlL> y sirva de notificación en
forma al denunciado :Manuel de Lu
cas, expido el prese-nte, visado por
s. S. y sellado con el del Juzgado, en
~ladrid a 14 de Enero de 1936.-El
Juez, Augusto de Cacho.-El Secreta
rio, D. Garda Fernández.·

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número ¡58 de orden del año 19'35_
<.:ontra Germán Marzal, por hurto, se
ha di-ciado sentencia, cuyo eucaheza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente:

"Sentenci2..-En la villa d:e Madrid
a 14 de Enero de 1936; el Sr. D. Au
gusto del Cacho y Fernández-Cadiña·
nos, Juez: municipal del número 17;
habiendo 'visto las pres'entes diligen
cias del juicio verbal de faltas segui
das entre partes: de la una, el .:Minis
terio fiscal, en representación de la
acción pública, y d'e la otra, como de
nundado, Germán Marzal, cuyas cir
cunstancias constan; y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Germán )Iarzal a la
pena de- dos dias de arresto, cinco pe
setas de indemnización y al pago de
las 'costas.

Así por- esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Augusto del Ca
cho."

La anterior- sen·tencia fué publicada
y leída el di,a de su fecha.

y para su inserción t'u la GACETA
DE ~lADRID y sirva de notificación en
forma al denunciado Germán Marzal,
expido el presente. visado por S. S. y
5;ellado con e~ del Juzgado, en Madrid
a 14 de EneTO de 1936.-El Juez. Au
gusto del Caeho.-El Secretario, D.
Garcia Fernández.

:\IADRID-JUZ,GADO ~"ID!:ERO 19

En el juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgado contra Agustín To
bías Roche, por- lesiones. bajo el nú
mero 992, de 1935~ se ha dkta~o sen~
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Tasación de costa.s•

Señores Juez, Fiscal, SecrEtario
y Alguacil.......................... 9,75

Total. 83,50,

En Jos autos de juicio de faltas nú
mero 406 de 1935, seguido contra Pe
dro Blanco Narte, cuyo paradero se
ignora, y otros. por lesiones por riña
y escándalo, se ha practicado la ta~

sación de costas, que contiene los par
ticulares siguientes:

y para que sir....a de notificación al
condenado Pedro Blanco l\arte. y de
citación, para que en término de cin
co días comparezca en este Juzgado
a hacer efectiY3 la tercera púte de
los gastos por costas y 10 pesetas de
multa de la anterior tasación, bajo
a,p.ez:cibimie.p.lo. de se},: d.eclíll'adQ .re,~

9.00
18.nO
20.00

ii,75
2U,uO

Ptas.

se ignora. seguido contra Antonio 20
nilla, con el número 889 del año úl
timo, 11<": acordado se cite por el pre
~entc a dicho lesionado para que~
acompañado de ~u padre o madre,
comparezca en la Sala Audiencia de
este .Juzgado, sito en la calle de :'IIei
quiades Biencinto, numero 12, .el día
28 cíe Feb~ero. a ¡as cuairo de la tar
de, a la celebración del juicio; preYi
niéndoles l:oncurran con todas sus
pruebas, y apercibiéndol€s que, de nO
cornpa.l'ecer, les par:Há el'perjuicio que
haya lugar en de:-echo.

y para que se in~erte en la G....CET....,
DE }L"DRHl. expido el presente con el:
visto bueno del Sr. Juez en Pueü~.z de
\'allecas :J. 31 de Enero de 1936. - El
Se .... retario, P. H., :\Iariano Casaúo.
\"." B.": el Juez. C. Polo.

En el expediente de juicio Yerbal de
faltas seguido en este Juzgado, bajo el
nurllero lU6 de orden del año 1935,
por lesiones, contra Gregario Pérez
Sauz y olros, se ha acordado Se cite
por meuio del presente, en atención, a
ignorarse su actual domicilio y para
dero, para 'que comparezca ante la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de :\lelquiades Biencinto, núme
ro 12. el día 21 de Febrero. a las cua
tro ue, la tarde, para celebrar juicio
de ialtas; bajo apercibimiento que de
110 comparecer, les parará el perjuieio a
que haya lugar en derecho.

y para que sir.... a de citación en for
ma al testigo Antonio Pérez Liébana,
expido el presente para su inserción
en la G,\CET.'I. DE ~L'l.DRID, que firmo en
el Puente de ValIecas a 20 de Enero
de '1936.---:El Secretario, P. H., )laria
no Casad.o.-Visto bueno: el Juez, J.
~lartin Alonso.

Ejecución de sentencia.

Derechos de los señores Juez,
Fiscal ~. Secretario '

Derechos de los Alguaciles. : .
I'dem del ~1édico forense ..
Reintegro del pap-el. .
Multa .

El Sr. Juez municipal de esta '"illa,
por providencia de este día, dictada
en juicio oe faltas por lesiones por
mordedura de perro del niño de seis
año~ Alfonso, Panadero Ros, hijo de
Gr:e,gOrlQ i1: de ~,Iaríat l cUJ:o p'aradeI:O

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado, bajo el
número -2 del cor"iente año, por hur
to contra José :'lIaría :Uut González. se
ha acordado se cite por medio del pr€
sen te, en atención a ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, para que
comparezca ante la Sala Audiencia de
este Juzgado. sito en la calle de :\.le.l
quiades B:encinto, número 12, el dla
~.j, de Febrero, a las cuatro de la tarde,
para celebrar juicio de faltas, al cual
deberá concurrir con los testigos y de
¡nas medros de prueba de que intente
valerse en dicho acto; en la inteligen
cia que, .¡JI:: no comparecer, le para
rá el perjuicio a .¡ue llaya. lugar en de
red.o.

1 para que sirva de citación en for
ma a~ denunciante Francisco ~lelero

Aguilar, expido el presente para su in
serción en la G.\CETA DE )'lADRID, que
firmo en e'l Puente de Yallecas a 2í de
Enero d~ 19:~6.--E! Secretario, P. H.)
~lariano Casado.-\"isto buello: el Juez,
J.-}Iartin Alonso.

JO-15Gl

El Sr. Juez municipal de esta Irilla
ha acordado. por providencia de ayer,

'dictada en el juicio de faltas nume
ro 1.011 de 1935, seguido contra Pe
dro Peñafie1 Slasco, Jesús Peñafiel
Blasco y Yictoriano Garda Rueda, cu
yo IJ2ra'dero actua1 se ignora,. se cite y
emplace por el presente a dIchos de
nunciados, para que. en término de
quinto dia comparezcan ante el Juz
gado de instrucción de Alcalá de lle
nares, a mejorar su derecho en el re
curso de apelación interpuesto por el
denunciado Pedro Peñafiel Blasco con
tra la sen tencia dictada por este Juz
gado en dic,ho juicio; apercihiéndoies

'que. de na C'ompar.ecer, les parará el
perjuicio que haya lu~ar en derecho.

y p:Jra que se inserte en la GACETA
DE JIADRID, expido e1 presente con el
visto bueno d~l Sr. Juez en Puente de
Valleras a 10 de E:1cro de 19:36.-E1
Secretario, P. H., :Mariano Casado. 
V." B.Q: el Juez, C. Polo.

PVE.'\TE DE YALLEC.-\.S

que la Ley exige, al señor Juez de pri
mera instancia de Cuevas del Alman
lOra, a cuyo partido pertenece este
Juzgado, dentro del término de trein·
ta dias. a partir de la 'publicación de
este edicto en el Boletin Oficial de la
provincia y GACETA DE }L....DRID.

Este ::\lunicipio consta de 3.067 ha·
.". • '.. '"o ....... _... ..... ..
¡) U;¿¡¡Ü'''':> Üt;; Ut:CllO V <1 •.:1 ¡,j oe cerecno.
y el Secretario no' tiene más retribu~
ción que Jos derechos de Ar:mcel.

Dado en Pulpi a 29 de Enero de
1936.-El JUt:z municipal, Fr:mcisco
:\lartínez Flores.

Don Francisco ),Im-Únez Flores, Juez
municipal de esta villa de Pulpi.

Hago saber: Que hallúnJose vacan
te, el-cargo de Secretario propietario
de este Juzgado municipal se anun
cia su provisión en concurso de tras
lado entre Secretarios en propiedad,
de acuerdo con las disposiciones yj
:ten tes.' dÉ'l1iendolos :JS¡¡i¡'::!I!tes T'l""

tir sus' solicitudes~ con losdocumenlos

JO-1558

PULPI

MüRA

,:' Don Agustin Sala y Fainé, Juez mu
,liicipal del pueblo de :\1ura, partido
'Judicial' de :Manresa, pro\-incia de
.-Barcelona, ,
-., H:l.go saber: Que por orden de la
Superioridad, librada, para dar cum
'lJlimiento a la circular del honorable
'señor Consejero de Justicia y Dere
-cho de la Generalidad de Cataluña,
:del 17 del pasado mes de Julio, y en
'contrándose vacantes los cargos de Se
'Cretario en propiedad y suplente
'de e;;te. Juzgado municipal, se anun
:eia, al publico, su provisión. Por lo
111nto, los que se crean con derecho
'Para ejercer dichos cargos, han de
tener en cuenta que han de presentar
sus instancias documentadas dentro
.:del término de treinta dias, a partir
tiel siguiente al de la publicación de
"bte 'edicto en la GACETA DE ::.\Lo\DRID.
an te el .T uzgado de primera instancia
de es te partido.
"Este término municipal consta de
,478 habltnntes de derecho e igual nu
'mero' de hecho. y el Secretario y su
plente no p~rcibirán otros emolúmen
105- que los derechos arancelarios.
:-.' ::\Iura. 28 de Enero de 193G.~-EI Juez
:municipal, Agustin Sala.

JO-15:53

:Jencia, 'cuyo encabezamien to :Y parte
: dispositiva dicen asi:

'" "Séntencia.-En :\ladrid a 23 de
~Enero de 1936: D. Angel Antonio Ta-
bernilla Bolumburu, Juez municipal

'del número 19, de esta capital; ha
"biendo \"isto el presente juic:ío de r~l

:tas, seguido por lesiones, contra Agus-
·fin rl'r~h;.. c Ur ·.ho .-.n,·'lC rlCllorn';~ iT'"_ .. "'_...... ""' " ,. .,....... ..,. ...

cunstancias personales constan de
•autos,
: ': Fallo que debo condenar y conde
.. no á Agustin Tobías Rache a la pena
'"de seis. djas de arresto y al pago de
~Jas" costas causadas en este juicio,
):uyo iinporle se hará saber al conde-
nado; y nolífiquese esta senteneia a

,Tiburcia García Garcíapormedio de
~edicto que se insertará en laG.\cETA
':OE }L'l.DRIl).'
,~. "As'í por esta mi sen tencia, lo pro
,- nunCio, mando y firmo.-Angel A. Ta-
.bernilla. '
., Public3ción.-Leida y publicada fué
la anterior selJ lencia por' el ~eñor .J uez

"municipal .que la firma, esl:m do cele
'brandoaudiencia publica en ei Juz
¡,gado el ,mismo día de su fecha; doy
::fe, Antonio Eyré." ,
.Y ,para que sirva de notificación de
-:fa,senteDcia inserta a Tiburcia García
"Garcín, que dijo vivir' en la calle de
;:.F,ermin L;ahín, número 28. y cuyo ac

,4:I1al, domidlio o paradero se ignoran,
expido la presente en :\ladrid a 24 de
Enero de 1936.-El Secretario (ilegi
ble) .
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JO-1411

PO:\'TEVEDRA

NOVES DE SEGRE

SUClO'sores de Rivadeneyra, S. A.
Paseo de San Yicente, 2S~

Don Pedro Sobré Argerkh, Juez mu
nicipal de Noves de Segre, partido ju
dicial de Seo de Urge!.

Hago saber: Que hallándose vacantes
las plazas de Secretario de este Juzga~

do y su stl,.tJlente, de conformidad a b
ordenado por la Superioridad, se anun~

cia su provisión por concurso de tras
lado, con arreglo a lo dispuesto en el
articulo 5.° del Real decreto de 29 de
Noviembre y Real orden de 9 de Di
ciembre de 1920, a fin de que los aspi
rantes a dichas plazas puedan solici
tarlas, presentando sus solicitud·es. de
bidamente documentadas' y reintegra
das, ante el Juzgado de primera instan
cia de este partido (Seo de Urgel), den
tro del término de treinta días, a con
tar desde el dia siguiente al de la in
serción de dicho anuncio en la "Gaceta
de :\ladrid" y en el "Boletin Oficial de
la Generalidad de Cataluña".

Se hace saber además, que este Mu
nicipio consta de 638 habitantes de de-o
recho y 582 de hecho, y que el Secreta
rio no percibe más emolumentos que los
derechos de Arancel. .

Noves ,de Segre, 28 de Enero de 1936.
El Juez municipal, Pedro Sobré.

JO-1412

Don l\lanuel :\Ioure Couceiro, Juez
municipal suplente, en funciones del
término de Poyo, en la provincia de
Ponteyedra.

Hago sa.ber: Que por renuncia del que
la ....enía cesempeñando, se halla ~'acan-·
te la pIo.za de Secretario propietario
de este Juzgada. y no habiéndose po
sesionado <iel mismo el nombrado en el
último concu.so, de orden de la Supe
rioridad, se anuncia nuevamente S11 pro
visión a concurso de traslado, entre Se~

cretari0s de la categoría de la clase C),.
de conformidad con 10 establecido en
el Decreto de 31 de Enero de 1934, y
demás disposiciones. vigentes sobre la
materia; debiendo los aspirantes diri~
gir sus instancias" debidamente docu~

rnenta:!las y reintegradas, al Sr. Juez de.
primera instancia de este partido. den
tro de treinta días. a contar -desde el
siguiente al en Que aparezca ínse:r.to este
edicto en el "Boletín Oficial" de esta
pro...·jnda y "Gaceta de :\lartrid".

A los efectos oportunos, se hace cons
tar, que este 11unicipio tiene un Cen.so
de población de 5.921 habitantes de he
cho y 1.233 de derecho.

Dado en Po\'o a 26 de Diciembre ;de
1935.-El .Juez: ~lanuel :ücure.-P. S. ~I..
el Secretario su,plente (ilegible).

JO-1413

CASTELLVI

CALYOS DE RAXDI!':

Don. Antonio Rius Roig, Juez munici
pál ,de Castelh"í de la ~.íarca (Barce
lona).

Ha.go saber: Que en ""irtud de haber
quedado desierto el cOncurso conyoca
do a fin de proveer en p,úpiedad las
vacantes de Secretado y Secr-e:ario su
plente d€' este Juzgado municipal, de
nuevo, en cumplimiento de t:arta-orden
del muy iiustre Sr. Juez de primera ins
tancia de este parti10. :r con sujeción
a la legislación vigente, es anunciada su
provisión ·por concurso librp., para que
en el término de quince días, a contar
desde el siguiente al de la publkaeión
del presente edicto en la "Gaceta de
:\Iadrid" y en el "Boletin Oficial de la
Generalidad oe Cataluñ9", los aspiran
tes a los susodichos -cargos puedan pre
sentar las solicitudes, documentadas,
ante este Juzgado municipal.

En consecu<:ncia, se hace constar que
la población de derecho de este ::'luni-

j

Hago saber: Que en el juicio que se I cipio es de 1.646 habitantes, y que los
menciona a continuación, ha rec~:dc ;a ¡ cargos de referencia no tienen otra re~

sentencia, cuyo encabezamiento y parte I tribución que la del Arancel.
dispositiva son del tenor siguiente: I CasteUvi de la ?\farca a 25 de Enero

"Sentencía.-En la ciudad del Puerto! de 1936.-El Juez m1micipal, Antonio
de Santa 3Iaría a 14 de Enero de 1936; i IDus Roig.
D. Ramón Pico y Ferrer. Juez muníci- I
pal de ]a misma: habie~do visto este I
luicio {~~ faltas,. seCguido por estüfa. con-¡
tra Rafael Fernández S¿nchez, Tecino
de Puerto Real, de dieciocho años, sol- ,
tero, i

Fallo que debo condenar y condeno ~
a Rafael Fernández Sánchez, como au· •
tor de una falta de estafa a la pena de :
un día de arresto, indemnización de·
sesenta céntimos a la Comp:añía perju- •
dicada, y ai pago de ¡as costas del jui- ;
cio, librándose edictos para noti.ficar la
sentencia al condenado.

Así por esta mi sentencia. definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.-Ramón Pico."

y para que conste y sirva de notifica
ción al condenado, firmo la presente en
el Puerto de Santa :'lIaría a 15 de Enero
de 1936.-El Juez, Ramón Pic(l.-El Se
cretario suplente, :Manue1 Carrillo.

JO-1562·

Don Ramón Pérez GÓrnez. Juez mu
nicipal de Calvos de Ran-din, en el par
tido de -Ginzo de Limia, provincia de
Orense.

Hago saber: Que se encuentra vacan
te ¡a plaza de Secretario suplente de
este Juzgado, la cual ha de proveerse
por concurso de traslado entre los que
sean de la misma categoria, según pre
Yiene el Decreto de 31 de Enero de
1931 y sus disposiciones vigentes.

Los habitantes de este término muni
cipal son 3.G76 en la .población de he
cho, Ji de 4.212 en la. de dcrecJJ.ú.

Los aspirantes present3r-án sus soli
citudes y documentos correspondientes
ante el Sr. Juez de primera instancia
del partido, dentro del plazo de treinta
dÍ:ils. a contar desde la publicación de
este· edicto en la "Gaceta de ~Iad.rid" y
"Boletin Oficial" de la provincia, debi·
damente reintegrados.

Calvos de Bandín a 2i de Enero de
1936.-El Juez, Ramón Pérez.-El Se
cretario, Rudesindo GÓmcz.

JO-1410

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este J·uzgado,
bajo el número 1.412 de orden del
año 1935, por malos tratos y amena
zas, contra Dionisio Reyes :\Iolina, se
ha acordado se cite por medio del
presente, en atención a ignorarse su
actual domicilio y paradero, para que
comparezca ante la S~la .-\udiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Mel·
quiades Biencinto, número 12, ei dia
~:1 de Febrero próximo, a las cuatro
de la tarde, para cdebrar juicio <!f;
faltas, al cual deberá concurrir con
los testigos y ·demás medios de prue
ba de que inten": valerse (·n th:no
acto; en la inteligencia que de, no
comparecer le parad. d 1JCl'juicio ~l

que' haya lu;:w.r en der'echo.
y para que ~irva de citación en for

ma al denunciado Dionisia Reyes >10,
lina, expido el presente para sü inser.
ción en la "Gaceta de ~ladrid", que
firmo en el Puente de Yal1ecas a24 -de
Enero de 1936.-El Secretario, P. H.,
Mariano Casado.-Visto hueno: el Juez,
J. ),lartin ..\.loI1~o.

Ejecución de sentencia.

Señores Juez, Fiscal Secretario
;y Alguacil. '................ 9,75

Total. 32,50

belde, expido el presente para su in
serción en la G.-\CETA DE i:\IAORID, con
el visto bueno del señor Juez, en
Puen te de YalJecas a 25 de Enero
de 1936.-El Secretario, P. H., )'laria
no Casado.-Y." B.o: el Juez, C. Polo.

Ptas.

Tasación de costas.

JO-1563·

PUERTO DE SA~TA :\1ARB...

Don Ramón Pico y Ferrer, Juez mu
nicipal de esta c.íudad.

En los autos de juicio de faltas se
guidos en este Juzgado, bajo el núme
ro 895 de 1935, contra Francisco 3Ie
relo Aguilar, por malos tratos y le
c:;ione.;. se ha. practic~do la tasación
dec,)stas, que contiene los particu
lares siguientes:

y para que sin'a de notificación al
denunciado Francisco :\lerelo Aguilar,
cuyo paradero se ignora, y de cita·
eión, para que en término de cinco
días compaI'ezca a hacer efectivo el
importe de la an terior tasación, bajo
apercibimiento de ser declarado re·
belde, expido el presente para su in
serción en h G.'..CETA DE L\L-\DRID, con
el visto bueno del señor Juez, en
Puente de Yallecas a 10 de Enero
de 1936.-El Secretario, P. H., :.'olaría
no Casado.-V.o B.o: el Juez, C. Polo.

Derechos de los señores Juez,
Fiscal y Secretario : 9,00

Derechos de los Alguaciles.. 4,00
Idem del ·J.Iédico forense. 5,00
Reintegro del papeL.. 4,í5


